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Hasta hace rocotiempo, gran parte de la obra de Max Weber 

er.a poco conocida en América Latina. No estaban accesibles mu -

chas de las traducciones recientes y por lo tanto, el conocimie!! 

to que teniamos de la sociología weberiana era a través de fuen-

tes secundarias que a menudo nos presentaban una serie de nocio-

nes fragmentadas. 

Afortunadamente, el panorama ha cambiado radicalmente en 

los ültimos años. Las polémicas suscitadas a partir del centena

rio del nacimiento de Max Weber; los fracasos teórico metodológf. 

cos dél e.mpirismo,el formalismo y el estructuralismo; y lel cuestion~ 

miento del marxismo ortodoxo son algunas de las causas que explf. 

can el" renacimiento" de Weber. 

En México, los planes de estu~io de las escuelas de ciencias 

po·líticas y sociales han reincorporado el análisis cuidadoso de 

los planteamientos de Max Weber promoviendo .la .lectura directa 

de sus textos. 

Sin embargo, a pesar de lo que parece pr~sentarse como 

un auge de la sociología weberiana creemos que ciert0s problemas 

aun no han sido suficientemente investigados. El objetivo del pr~ 

sente trabajo sobre dominaci6n patrimonial e~ éontribuir a la su 
·.,. 

sido relativamente poco estudiado. 

La mayoría de los ensayos que eÚséeTl ~btir~º la dominación 

abordan la materia haciendo una revisi6n de la tipología para 

concentrarse fundamentalmente en la dominación burocrática. Esto 
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se justifica debido a la actuaL:i.dad del "fenomeno< burocrático" -
--;·=-- ,_. _ ___, __ , 

obsesi6n del pensamiento webedanó>-·:~ifr:~fy~~1J61 no ,por ello d~ 

be menospreciarse ·. _ot!os tiphs dí( gomina .,.. 
:¡;_~:~;~:.'~~-,~~;)~,··~:>:..~:-~~':,.~_:', ---.-· .>.· " -· .... 

ci6n que a su .. vez or.o,éri;tehdiinieiito de' la 
:¿-; .•,;.1 ;¡z..· ).':';~:;';·~i<'1•'- ;•·º~ ·::<::':>: ;_,o..:,dy;-··· 

lidad política con temporál1~a· .,(i.'fictü~eW~ci ·~ ~l~ ;¡;i:li~bi-ac{S:r. 
~· :~ -~~- :>·:::\f':~~-~:~ 

rea-

~ ·,e··.- ~~'.·:--:~: _:';'-;, 

El interés de Weber· por la cuesti6ri patriarcal y patri -
. . ,· 

monial se remonta a sus primeras obras en que analiza las presi2_ 

nes económicas y psicol6gicas que impulsan a los yun~ers a expl2. 

tar sus empresas y minar de este modo el viejo o_rden social. Como 

señala Mitzman, el lema clave aglutinador de estos estudios es 

precisamente la "separación a toda costa de la comunidad econ6mi 

ca y doméstica patriarcal". · ( 
' .. -

:·····<:·:·:··_. 
'.:·":"_:":,·,:· ' 

Tomando como base.los cambi~s en la estructüra de la ec~ 

nomía del Este del Elb~.---J~b~F~ obtiene importantes conclusiones . 

Interpreta lo ocurrido_ en>i.a región como parte de un proceso hist6r~ 

co que se aleja de fas -fl"l~~i'-tuciones tradicionales para dar paso 
- --·~~---_,_ 

•--"·-,...,.,,~·~-c----=-.-:C=--=-~·----

a organizaciones capitai'i'Stas racionales. 
»,':. -·~'."? ~~·\; ";'.::.: '.· ,, .. :-

,·::;.;;,~-t ~·:~-.\~-·;--:- '>' 

-~; ·'::- ~:·.¡:~·::_·:·'. \ "; . ·' 
Sin embaf_gÓ é((pesar de gue l~ preocupación por las rela-

ciones ae carác~Jr l'ªJfI~6~iª1 es.ta. pre~ente Yª en sus trabajos. 

AR'IHUR MITZMAN, La Jaula ce H¡er:ro, Madrid, Aliam:a Editorial, 1976. 
p.80 
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iniciales'i' no· es sino-hastaia alüiiia, dec;:.ada de su vida cuando we< 

ber retoma el tema desar~61i~d~ y~s7;E'c-ma-~~z.~:~61a ~CJhc~~t~i¡z~ 
ción de p~ trimonialismo · den~i¿:~~¿'.<~~,¿~i~~l_g'Ji~ de, Té\ <lomirÍación. . 

·.:",º·~L."·-i}~:'·"i ~:;;:; --···,_·:"-'" 

En los textos recopiiac1~~'c~~-EbÓri()h;í~ y ·sociedad_ adquiere 

especial importancia la discusión del antagonísmo hist6rico de los 

dominios patrimoniales y feudales y ·1a e·xposición de los códigos 

burocráticos y aristocráticos que los compendiaron. La aproxima -

ción a la obra de Weber desde esta perspectiva nos muestra su gran 

riqueza analítica y nos permite rescatar ciertos tópicos del pen-

samiento weberiano que han sido relativamente poco estudiados Es-

te es el objetivo fundamental del presente trabajo. 

Como otros conceptos weberianos, el "patrimonialismo" no 

puede entenderse sino a la luz de la teoría géneral del autor, de 

los prop6sitos fundamentales de sus sociología política y, espec! 

fi~amente de la particular perspectiva metodológica que adopta p~ 

ra el estudio de las soci~dades. Debido a esto, en el primer capít~ 

lo, hacemos una breve reflexión sobre la construcci6n de los " ti 

pos ideales " en Weber, especificamente de las relaciones entre 

los tipos de dominación y la realidad histórica.~ 

Continuando con este enfoque, en ·el segundo capítulo ana~ 

lizamos como las diferentes formas de dominaci6n se explican por 

el contraste que hay entre ellas y en que medida, la prac·tica weberi~ 

na de definir los conceptos mediante la yuxtaposici6n de opuestos 

se ~plica también cuando se precisan los elementos componentes de 

las diferentes formas de dominio. Asi, la caracterización de pa-

trimonialismo por la "tensión" entre el carácter sagrado del or-
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den establecido y la autór:idad _~~ ~1ú:¡~~-~C:!-.=~~~ere· .un<:fÍbinomio .tra 

dici6n - arbitrio" que nos pe~n}ite,:.pl~nt,ea3=)t~4'·~~~~~·r~diÓ~-entr~ 
el pensamiento de Weber. y el.

0

,de~.~~rCi~i.fi~{~J~~j¡,~cilílB'..~~~iiiavelo y 

Gramsci. 

El tercer capítulo esta dedicado a una parte fundamental 

de la obra weberiana: el análisis de· las· relaciones de dominaci6n 

que se establecen como fundamento de organizaciones políticas. En 

los diferentes apartados exponemos detalladamente los principales 

elementos constitutivos de la organizaci6n estatal patrimonial: 

las clases de dominados y sus vínc•.üos con el soberano; la estru_s 

tura del poder militar; las características del cuerpo de funcio-

narios; los principales motores de las luchas por el poder y las 

causa·s de los conflictos sociales. 

Dada la importancia del concepto de racionalidad en la so 

ciología weberiana, consideramos conveniente destinar el cuarto 

capítulo de nuestro trabajo al análisis de sus relaciones .con el 

patrimonialismo. Con este fin, hacernos un resumen sobre los dife~ 

rentes significados de la racionalidad en la obra de Max Weber -

especificamente de la distinci6n entre racionali~ad formal y raci~ 

nalidad material. Esto nos ayuda a explicar el carácter material 

de la racj.onalidad jurídica y económica d~l patrirnonialismo y los 

elementos antiformales de este tipo de dom inaéi6n; 

La conceptualizaci6n de dominaci6n patrimon_iéll~!1º puede 

entenderse sino en su proyecci6n sobre. el Orien,te. :¡ara comprender 

este enfoque es necesario tener presente· l,os antecedentes te6ricos 

que de alguna forma influyen en el pensamiento de Max Weber. Debi-
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do a esto, en nuestro quinto capítulo hacemos una revisi6n de las 

tesi's que sobre las sociedades_ orientales han s_usterit~do algunos 

de los representantes del pe!'lsamiento- político clasicó2e11r~peó. E~ 
tre estas destacan las ideas que sobre "despotismo ofie~:';al'.' com:.. 

parten autores como Maquiavelo, Bodino, ·rJio!'ltesquÍ.eu, ~eg .. el' y_.Marx 
. . ' . ·. . . ' 

' ' 

Asimismo, sintetizemos los principales planteamientos d.e Wittfogel 

como uno de los estudiosos que, ya en nuestro siglo, ha re_scatado a 

Weber para presentar una visi6n global de las sociedades asiáticas. 

Por último, e interesados en la aplicabilidad del concepto 

de patrimonialismo para el análisis de nuestra realidad, en el sex

to capítulo hacemos un repaso de como se ha utilizado el término 

en los estudios que tratan de explicar la dominaci6n política en 

América Latina, y particularmente _en Méxic-o, en una diversidad de 

etapas hist6ricas. Con este objetivo nos >¿¡¡ten'emos en las inter--
'. _·,:.-

pretaciones sobre la época colonial-~y- en la vigencia del concepto 

pai;a el análisis de ciertos rasgos de ias sociedades políticas con 

temporáneas. 
.·_:t;-

·• 
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CAPITULO I 

EL PATRIMONIALISMO COMO SUBTIPO DE DOMINACION 
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" El conocimiento no es una reproducci6n,· 
sino una TRANSFORMACION, y - podemos añadir 
lo - siempre una SIMPLIFICACION, comparado
con la realidad misma." 

RICKERT. 



AL.i~:fé'rºÚ:'s~ ·a_Economía y Sociedad, David Be~1:hanl ¡¡eñála• 

acertaclame;~~-~~~~;,\•ali]1que las diferentes areas estudiadas ~jui~~ica, 
econ6mid~; e~~.{~~i)pii~t:c::'.. - son presentadas en sus conexi.~ries rtiilt:Uas · 

', ',. -;f!·~,:" ,; .~·;_:_¿_."¿· 

el pririCipi(:¡ q~~ ,;1~~')i.l1tegra es eminentemente conceptÚal; y no causal 

(1) '··-"--->--''.:>::;·,-',:·:}·_ 

Al ;~J~;~;~á~~)0a.ie .la_ pena recordar la c1Úerefociaci6n webe-
··.:---

ellos se han seleccionado características que se han reunido en 

(1) Economía y Sociedad contiene numerosos ejemplos de relpciones causales parti
culares en las diversas secciones dedicadas respectivamente a la sociología 
jurídica, a la economía y al Estado. Sin embargo, según Beetham, la defini
ci6n de sociología cono cienciQ generalizante. impide al autor llevar a cal:o 
descripciones claras y suf icientcmentc canpletas de las relaciones causales 
o estructurales existentes entre la econonúa, la estructura social y los go
biernos de las diferentes épocas determinadas. DAVID BEETHAM, Max Weber y la 
Teoría Política Hxlerna, C211tro de Estudios Constitucionales, r.'.adrid, 1979, 
p. 242. 

(2) 13cctham señal.:i guc, .:idcmtis, la prtictica exige tm anfüisis diferente a la 
sociología y la historia. la ¡;olítica demanda la comprensi6n de las acciones 
que se dan en1:re los ccm¡;onentes principales del proceso social y el proceso 
político particular. Sólo así pueden evaluarse las ¡;osibilidades de cambio 
y las circunstancias en que la acci6n puede resultar efectiva. 
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cuadr.os homog~neos. 

::.:::~~:1~i:~1M~t ;~f~;~!~~t~i~;~~t~~rt1r~~:~JtjI:~ .. y • 

, . :·-;:.:·;:·~.-~~~~>\· -.. Y:-~::-'.'.<~;(.';~f -.. <::_:~:f·-~~~~]·;~~;,-.'_,·::,;~Xj7 ,_":.,;.:;.:·,~-;:-,·; .. , ·:\;;_{!~:;:~ · ,\.,~'. :-:~: '..~ t::'.·.- ~:~--- -~ 

··;j.~iii~~,~:t~;/~;~kt'f8~~;f~ir*§ffe~K~1.~'i~?t~~f:Jfh~~ª8b{t5~• ·f ina1 de io s 

tipos· ·ae.~a~p'.f~~~i~~?Ii~~~:*·Th~f~f~~~~~~~t'.~~~~5····his~6ricas·, ~stas son 

separadas, est.ric::t.allle.nt(:l'de·l:c:trtipcilog.ía :propiamente dicha, de m~ 
,~-;-<·-~~:-::·, •'.,-,. ·--<,_.-_ ,,.,.~., __ · (,', ::..::?::_' -'.-'.;, .. ;"~ ;:-~·,'.:'. ": ·; 

nera tal. q~e·9.~lid~n ;~~ciúcAª~5cJ;a} .. ilfi'~X:fúrici6n• puramente explica t.!_ 

va y ácl.í:i.i~tbr{~r ~~t~fl1~; • :T~~fb'~·~J1\;l0 qÚe respecta a la in ten-
-·- ·,. .. ~: · · · · , · -~:'\ -~,-- ,_, -·,sz<"::;: :: ..... · 

ci6n como •al as'urit~·:.Il\{5~c);.<~~]Jt:i~'t~'?'.a~¡;6Jnstrucciones de tipos 
,-,;,..:;y·, ·-;·:·: 0 :,;_Yc":~::~ :.;-.;-~[/{ _,. ,,~\--;.· 

:::·:::~:":.i:~~i~?}í~t~ll!{~}l{ilt ~hi~'Orico poderoso pero 

',~\ /-'-- -~·. ~ ... : ,,.(··;~: .. :-o'·,-:."'>,co: }ó-- ·::.-T""- --
:_,._,,(:.''·:?:: . ', .... · 

-- ::. ;"~~:-: ~:/;{)'.~-::~<' < ;._:>"'-:---~~· :;·,·;_::-\;,~_.· ,;.-;·~-i~·; :-::;-_-,,,· ,., "\';_,/; :'.~-/ 
-- -- ~;::~· .... ;: -~~~~=---::·/ -- "º-~~~:---~·,:._Ó"~~~,:.,;,~.-~~;-;_~"~l~~ L:;;/~~;,_ .. _::··-

We~ci~fs'efi¡if'l.~~;;~\.le}.il~';,\lhi~~fbbiá't§c1.i .ct>nstrucci6n·· de desa-
'·:·..:.,~-C .·• .. :::-![•' -, •.J;,,.,.- ·:-.;,<>·-;· •\)~}:"., ''.'-

rrollo de .. ·tip?s.:i~~af:e~\s~n C!Os cosas:q1.le·.·•deben ser··.diferenciadas 

estrict~ment~" <
5l? D~.·ahí·, qu~ ai abor~ar el 'patr:i.moniaHsmo no 

perdamos de vista que se trata de un cuadro mental: 

( 3) MAX WEBER, "La Objetividad del Conocimiento en las Ciencias y la Política 
Sociales" Sobre la Teoría de la Ciencia Sociales, Fdiéorial Futura, Argen
tina, 1976, p. 63. 

( 4) WJLFANG M:M-1SEM, lJ',ax Weber, Sociedad, R>lí ti ca e Historia, El:li torial Alfa, 
S.A., Barcelona, 1981, p. 237. 
La diferenciaci6n entre sociología e historia no debe interpretarse, en 
ningun numen to, como si estas disciplinas estuvieran separadas por una 
brecha infranqufáble. La teoría sociol6gica presupone el daninio canpr~ 
sivo de la historia. Los conceptos weberianos no se deducen de princi
pios abstractos sino que surgen inductivamente a partir del conocimiento 
concreto de la realidad. La sistematización de las categorías sociol6-
gicas que Weber introduce en Econcr,úa y Sociedad es resultado de sus tr!! 
bajos hist6ricos, políticos y analíticos anteriores. vease al respecto 
MARIANNE WEBER, Max Weber. A Biography Willey and SOns, New York, 1975. 
p. G7G. 

( 5) sobre la teoría .• ·. p. 77. 



"No es la realidad hist6,rica y mucho ¡nenes la reali 
dad "autentica" C(Jme>tar(ipoco·esen modo algúno.una 
especie de esquema en !el cual se~ pudiera· incl\.lir la 
realidad de un me.do ejemplar •. Ti.ene. _más bierl el 
significado de. un conc¡:pto Hi:nite puran\e.nte ideal 
con el que se mide la realidad a fin de es.c:larecer 
determinados eleimerit'os·impórtantés<dé·sucontenldo, 
empí_:r;ico, con eF!bual s<=. le compara". ',¡()).. : .. !> -

Como e' s"bid?{'L~~~~~ óonsid<i0 <iú": i~~~,~~~~ :a~ ~~m¡na 
• · .. ·».,~-,. ·.·~·.· •.. ::_:·,·"'<<.:~·:;·<':,/'i,/t:~,;:-~.~y-::·-' .. :·.:. . .. :. _., -~L-,._ .::~::·,~::~i4:~~~~~~;:.~~);::~f:::~ ~,. ~':\·.~. 

ci6n q\le····se. da~ .••.• hist6r1c~me~te'·.s.on·~~a>m~~cla \dé'~t5~_5,! _:W8'6~:(tr~-
dicio.~~l;\~.~.~-~s~~~~~:~:fy',3gh~¿~-k~;{~a.: .••.••. : ... • •. ::a~1'>X~ ,! . ···--· •ji;,y)·;/1·t··, .r-, 

· ·--·,-. \XS.,"'-:";;_·_,.,_,,>;.;-:-''~,:.-,,· - - ,. ... '::º'.(;\;)-~-(- _ .':.1\·,,.~.c<.-.·_ "-,,,".:·f-:.·-: 

·-.·eexl:_._p1'.:o~st~·e··-;nn•.:::.te_~1f r.~t!rf.0ª~.n~.s~c~0u~r~0sio~~~~::~~f ~~~i~lf jt~~~~.~~~,:_·.:.:,._:n•.•.•l,,·.•. ·d_-,
0

_:,·:.•.•.•.·~·-' .•.•.• _.e·.·.-.'.: .• _;······.·•n_ ••..•.• _•.•:.·.·~_f'_ •. '.-.-·.•.·.·~,._ºª_ •.•.•. ·.••.-···-dq·_•.•.·_ •. \:•-.u •. :_._··_:···.·_: .. • .. •e_u.-.·_-_;_•_:_:_._:.: .•. ·_ •. : .• dn.

0

.·_·_·······-····:·-··º_·.r].·······n

1

_•.• .. :.·.··-·.·~.·.·:--d 
_ del }i~!ll~~i~;;~~"~'~'~t __ , :- _. a 

miC:é{a~'?f¡~ sociedades poÚtic~s ·>._"_~i;{¿~~!:lº :~ "'c·c~;~~~~c~~]\~i~r-~~icio~ 
nalistas -". Son conceptos ~e ~u~ 1 ~~~;-- ~~i~~;: dé's'a;rÓÜado~ con' la 

::::o::, •:t:::•:r::o:0:::;:iJ~~Bi!~f ~~lll~~~~~~t:¡~:.·la:eber 
:::::ci::u~::0 :0::·:::,~I:Qf i~f •f ~¡~~~~~l~f~i~ftj~~:!i::::::• q:: 

'.'.,, "'•·,'...'.···,.•e,','', •":''.-''" "':·;-," 

ejercen su iiiJi~ º~~íh.\:~fp~~-;;lfK~~iri~i,~'ki~~~-;-~c;"óii{&¿~~~J.dg-ar dcmde los 

hombres se 11·ay~ri ~111Ii~f¡=·¡~; ~-~~ide~, lo. r;~.*-f~6' que~ van ª hacer" (S > 

( 6) Ibid. p. 65. 

( 7) En este apartado no abordamos más sobre las características de los dife
rentes tipos de dominaci6n debido a que consideramos que ya existen n~ 
rosos estudios que han resumido estos planteamientos weberianos. Trata
reiros diferentes aspectos de cada una de las formas de daninaci6n poste
rionnente en nuestro trabajo, unicarrente cuando estos se relacionen o 
sirvan para explicar la daninaci6n :r;iatr.inDnial que el tema que nos ocupa. 

' ( 8) L. A. FALLERS, "El Concepto de "autoridad tradicional" en Max Weber",,en 
Presencia de Max Weber, ·D::liciones Nueva Visi6n, Buenos Aires, 1971, 
p. 165. 
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evo lucio-

nista. 

· .. ·¡:'. .. '. ---',_e·-·-.. __ , ' 

ci6n orga::z!~iif !~~J~~f ít~!ti~lf B~tl¡;:\~~~;~<•::~::-
integrar, -- a -u~ ~i~~i; conceptual¡',das;(distintas . áreas dé -la ~~ida 

- ., ~ :r,~,":;; _,;,·. ··~; . >::~· º·.·-~ -; •', ·' ,. '"? /:'..'··'.''.'. 

:::i::o:e:::v:: ::m:::m:ulB~[rf l'~;;t~~:0~~~if:~~~f~:4g!M~:::::::: de 

desde el punto de vistá_de •fk'~M~¿'i'ad~f6h-~~s~~~j_6a ~~ la _sociedad 

- diferencias entre lo tradi,Pf~ka~~-~-ü:~:~-fh~i'5~ai'., entré lo ruti-
'(ii} :.< y - - . -- . ------- -- - -- -- -

na ""J.0 o y lo excepcional_----- - {:. ; _;_-·· __ ._,._-_;·; 
... '.-. ,_ .:- ·-. '\~- :,/;_·~ ·: ,>'' -

·- ··· .. ,·;;. < \ -""'"_-. 

Asi consideradas, las diferentes· forin~~ ~~;~¿minaci6n 
expuestas en Economía y Sociedad, más que "tipos_icie_al~s" parti

culares, son"sistemas de - tipos ideales" (l 2
), o, como Weber ten-

( 9) Vease MAX WEBER, Economía Y Sociedad, Fondo- de Cultura Econ6mi.ca. 
~ico, 1974, p. 867. 

( 10) Esto lo trataren-os en el siguiente apartado de este misrro capítulo. 
(11) BEEI'HAM, 0p. Cit., pp. 410-411 
(12) En Economía y Socieda-ª. Weber reestLuctura y ordena sistemáticamente estos 

"tipos ideales". Sin embargo, es importante tener presente que con esto 
Weber no intentaba formular un sistema para que pudiera pro¡;orcionar una 
concepci6n integrada del mundo social. Los tipos ideales no fueron con
cebidos caro definiciones definitivas sino tmicamente caio guias para lQ. 
grar el conocimiento histórico. 



... 

dia· cada vez m~s, ~ Úam~rlos _-son "Üpós pUros" construidos de 

manera sup~~~~;~~tal ~u~e son :,cn:prinCipio aplisábi~s '<il los fen¿~ 
menos - lir~i~i:l'c;º~----iLf~c;¡~e impol:t~ la época e _las ~-~~- :Bel:"f?iiec~ri 

,·,', co.,:c; ·'':'"'/.' '."{'. i,>~ ,.¡'·->'· '-." .,·: .. , ·.·,,!-· .·, '·-::·¡·_.;: Z:};:_ -" -, __ ·''.:, ,• , :~_.:::;-.~/··.,;__:º 
(l_J); • -;:._;:;~· - '¡.i" -';)){ ' •.• _ ... ~-<:,·-, ''-',-

--- ·.::~~---. ..·.; ... ,, . . . . '. .-. - -· .,•: ,--·~ .. -·- --.-·. . " _-;>:-.-' . :' ''::, ' 

.. ,:-· ;sgw[i~,~~¡~ósi6n·•• ~-~- •_d-~te~ih~da -_ i:eik~:g~~~~~~~?~;á.~-;gi~~f tos·· ---

crit:~rl't?~:_;;ü?l~i:g·J:~d~-:~retend~qu~- ---+as ~bd~lid~~~~~ 1~-t:~~; ' 
~";),,-_,. '",,.~ .. -' e·:::,-;:./' ,· .. -'>",,· ~.'. '.~::¡ "," 

::n;:f :~f!~~~~[~~~~~~~i~i~i~ií~~~tf~~~~'.rf·~~~I~t~~~::: 
·--~L~:i. -~~_,.,._ -::.~-,-: _ ····-~.;f 

de las intí:'in~ada~:.riib~f'.i'ii'dtéf6kei~; ;::iriie.fe~eticÚs y combinaciones 
::;~~.:,º·>. ' ''.: :;,: < 

de esos tres tippspur6s (lSl. 

"Los tipos ideales son construcciones que abren el 
camino para la localizaci6n tipológica de los fe
nómenos históricos. Hacen observable la distancia 
entre los fenómenos y nuestras construcciones, ta~ 
to en lo particular como en lo general, y, por ca~ 
siguiente, vuelven determinable la aproximación 

·. 
(13) Esto se evidencía particulal:IlE11te en lo que .se refiere a la dcrninaci6n 

carisrná'.tica caro tipo ideal que ha sido utilizado perrnanenteirente para 
el ancilisis de estructuras rrodernas de dauinación aún cuando la mayo 
ría de las veces ello se haga tan sólo para detcrnrinar los apart.:unicntos 
significativos del sistema de daninación que se análiza respecto al tipo 
puro. 1"D.'1MSEM, NJLFANG, Op. Cit. p. 272. 

(14) Consulte tambíen al respecto de HEINHAP.D, BENDIX: "Ma:< Weber y la Socio
logía Contemporánea", en Presencia de Max Weber; 

( 15) Vease al respecto de MA.'\ WEBER, "La Ciencia cano Vocación" El Político 
y el Cientifico, Alianza Editorial, M:1.drid, 1979, p. 86. 



entre el fen6meno hist6r~co y el tipo te6ricamente 
constituido. En este sentido, la construcci6n tie
ne la funci6n de un utensilio t~cnico que permite un 
esclarecimiento e instrumentaci6n más Penetrantes .•• ," 
( 16) • -

Web~F es muy. claro al respecto cuando se refiere al pro

blema de la teodicea: ; 

"S6lo pocas religiones de salvaci6n han elaborado en 
su integridad uno de los tipos puros de soluci6n del 
problema de las relaciones entre Dios, el mundo y el 
hombre. • . La mayor parte ha tenido que combinar una~: 
con otras distintas formas de pensar ••. sus diferen
cias pueden medirse por el grado de aproximaci6n a uno 
u a otro de estos tipos." ( 1 7) · 

En lo que respecta al .patrimonialismo y la tipología de 

la dominaci6n el investigador tiene que tener presente que las 
1 • 

diferencias reales deben distinguirse del siqnif icado sociol6-

gico: 

"En la ptogresiva racionalizaci6n de funciones, los fun
cionarios patrimoniales pueden asumir rasgcs burocrá
ticos. Pero en su naturaleza sociol6gica el cargo pa
trimonial es tanto ;:nás diferente al burocrático en 
cuanto más puro sea el tipo de cada uno de ellos."(18) 

Una de las formas en que se muestra la ~conexi6n entre 

diferentes tipos de dominaci6n en la realidad hist6rica es por 

ejemplo, la transformaci6n del carisma en cotidaneidad. Asimismo, 

algunas modalidades de dominaci6n racional pueden pertenecer fer-

(16) MAX WEBER, Sociología de la Religi6n, F.ditorial la Pleyade, Buenos Aires, 
1978, pp. 57-58. 

(17 MAX WEBER, Econcnúa y sociedad, pp. 417-418. 
(18 !bid, p. 773. 
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FORMALMENTE por su dirigente, a tipos diferentes_ (carisrnático-

hereditarios _corno ___ la monarqu:i:a/~carÜmaÚóO';:; plebfacitúios como 
· - e - ~ --- -. - -;·~·,,---Oc ·-,.- c. "-'·""--=- '--c.:,''.'-- : __ '·'.-""'>-'->~:o.<O ,_._: __ '-"-'·'-''º:~--= .- • -- ~ ·. ' ' _ .' • 

:: :::·~::::: 1 ~:::0:º~¿~~~iJi~?~l~i~!~~f ~D~t~: :::::· 
la burocracia. y ·e1·;~:rl~~-1-(~bbi~';Jgr,~~0~~!'~r~~~~~)';;b~~os pueden ser 

deducidos por. l'os/d~ri~~~~e~ ~~, ~fi~~-~~~:K~~i~t~~~~ ,{partidos) • 

concr~ti\ii~f ~!~~:f :.·:::::0::::i,:ty~~-:~1-00,_f_._.¡ __ ;_-_,_.q-_~tu_!iet_;_•·-·-~e;_,_,nt_t_••-_•_,_._x~e:1'}.1._i_:;ª-·-~-)::;_.d~_;e1_
00c:so 

partic~iai de' una -forma de domfna~f~Ü")-: ~~; ."ca;;. 

iis~~~i.~8¡. Ld.e ''carisma_ -heredftario11 :':c1~~ ';i¿;~f.I~fü~ in-~€ifalciRriai•• de 
~~ ,. • -: •· ·:·->. '..~:-_, -~. _:... '. ."~~·-,~_{}_·~ ;~6-~~o~~; ::· ... -:·.:·=~~~ ,.,.· .. ' • • ·' ·, ---~.-:· - ; 

"patriarca.J.:::a.e u burocrátl.co!'--~de'.;''.eátalt\ental 11 '---~t~.' ¿;>bi~i1 eniO 

que se apro~i~a,;"a }lfl9'.:~~E~-~t;~·s~:_. __ t_;.~~()-~~(r9\ · 
oc;~. o:,,;.:;ál-:,.,~- "'., -,~.__:.j'.' C'.\i ;-~~:~ .~.·,~~~--~~~~ 
:._:·.~,-~· \'' -.¡-,, .,->'~-- :;·,_~,;·:;:~';-;.:-:,-

~ >•, · tii.i'~~~~f ~,J·~~'.~~~;{~f-.J;~-~~~~";.~0ft1~ª · la 
regimenes ·c:~IFi7e~pect.?,(~,~R,~~e~"j:odo a_ ia Creencia popular en la 

:::¡:j~~~~;;;~:;¡rf ~~~~!!~Í~~~~:::i:• u:r:~:::¡:::r',:~:~,:,ª 
identifieab·con:junfos '.d:~T~i~ili~ií~o~ en sistemas particulares de go-

~.-t;,:,,;,,,. ·, .. ,~.';' ·· ,, : ·-~~~:e:"' 

:. 

(19) Ibid. pp. 173-175. 

(20) Según Beetham Econanía y Sociedad, más que ser una sociología polí-
tica es una sociología del Estado en la que daninan las categorías de 
legitimidad y orden. En cambio, los Escritos Fblíticos de Weber se ocu 
pan de los problemas de conflicto y lucha de individuos, clases y nacio 
nes. Wis adelante discutirerros nuestros desacuerdos con esta divisi6n-:
tan tajante de la obra wclJcriana. 



H 
i: 
¡,,.,. 

1 t 
l' 

Para Weber, legi tiinidad es' aüt~j;~~~{.f¡~ih{~~' es la nece-
·:·" 

sidad de que las capas en situaciónnegélt:Í.y~de~f.Í.V'ilegio acepten 
:'."'· 

la "leyenda" de la superior.Í.dadnatu~al:~e·{;J~cjrupo privilegiado. 

·La lucha ideológica se produce 'cu~nd():;~~¡;_'.{iri ~taque .contra la "le

yenda existente: una criSis de 'autojristicf:i.cación <
23 l 

Además de la creencia-en la.legitimidad, en cada uno de 

los diferentes tipos de dominación, Weber con~ider.a otros dos ni

veles que son: La organización que permite el funcionamiento de 

la autoridad (distribución de los poderes de mando) y los conflic

to's que caracterizan la lucha por el poder (24 >. Trataremos de cada 

una de estas instancias al abordar, más adelante, las caracteris-

ticas específicas del patrirnonialisrno. 

(21) Weber sañala que atribuireros una "daninaci6n" al alcalde de la aldea, 
al juez, al banquero y al artesano solamente cua do exijan y encuentren 
obediencia en sus mandatos. Eronom!a y Sociedad, p. 700 

(22) Este enfoque es consecuente con la teoría de la acci6n social en Weber: 
el actor orienta su conducta con base a motivos. 

(23) WEBER, Econonúa y Sociedad, pp. 705-706. 

(24) Consultese de R. BENJ:'IX, Max Weber, Alrorrortu F;:litores, Argentina, 1979. 



2. PATRIMONIALISMOr ,FEUDALISMO Y BUROCRACIA. 
< .. ;', ·-<~;:.~:__·-·; 

.o· •• -·;; - ·~L-,_:_.:·~::;~. _ 
- - ,-· . ,· ' .~·,= ~-·='-:_:_¡.._'. __ . --":__ ___ _;,=-' __ ¡ 

Los tipo!:!.· .i.Ciliíál.'e¡,; ·:ae WebEir no <se d~Ünen en' seriti<lo ab-
:'.i',-,,-..;·,~~,:;:.1,_,:_ •. ·' ·.·-~·- :>:::·;·,-.,·•: < ·>(~' :.'. ,. o' • :. ' 

so luto sino ·por el cd~:tfl~'€';;1Jérii?~~l/érió~/'L >'" 
-~_,~·~:'7~'.'-":"'~~::::;·~~~'.;:"-~''.Y-~:,·~~·::~-~..:;_~_,: >~~~. ,;'.:~- ~ :. · - · ·-~/:;1~i.~/·:: ·:--" 
";-"~-:-.. .. '. i»·;~"\::· ;',"-o· ... ,;- .-.-., --/.'.;'.~"-'-: ~-- ·-

La concept~¡:~l~:~~f~~~~,~~f~~~~~'~;~:f~~~~&.t.l!iéÍrcal 
ye "en oposici6n" ~ :r~~-f~-a&r;.K~;~;j-~~,~~~·LTa bhrocrática. 

- •,,\:_;',:< •'1 ;:;;/;_ :: 

se constru 

En su estudió d~·:~~tf'Ünbhi'a.1ismo, Weber opone constantcntente 

el feudalismo como la.o#ar~iternél.1:1va de la dorninaci6n tradicional. 

El patrimonialismo •seAc:i~i:~~~-~riza por una amplia esfera de arbitra-

riedad y la correspori~.i'E!~~-~~~falta de estabilidad: en oposici6n se 
' ~';•'' 

encuentra :la estruC:tura.;deTa~ relaciones feudales. 

En ambos subtipos de dominaci6n tradicional, los dirigen-

tes otorgan derechos a los dirigidos a cambi~ de sevicios militares 

y administrativos. Sin embargo, - como veremos -, mientras el pa-

trimonialisrno es la extensi6n de la autoridad patriarcal, el origen 

del feudalismo se encuentra en el contrato entre los caballeros in-

Puesto ,<;¡u·~ ,la temática de ia dominaci6n en Weber ya ha 
.. - ".-,. 

s:i.tlo'tr'i:l.tad~;~~~.,\3.iferentese~tudioséis'no·.·nos detendremos aquí a 
r --·.:': ·>:';:~:· ... :·_,;·:/.<i~-i/>" :: ;,~;.:;,:_·-; ~::_>··>>:.:'.:>, '; :.·---~>:·-~<:·?,~-,~r~-~"~~:~c-:_,~?1~:::~~;t,:::/~~~;:·\:~-:~ i-'."--'<'::_:_~-

'dar una ·descripC:i',<5ri minüCiosa de:.10s ciistinfos subtipos de domina-
-;- =-;·:-_;o.'--,0~7~-'----::-.-.~\- o;_!'~'..-'-;_:-';v"'-? -=-·;'.'_,)· .. ''·· ,,.,., 

· ci&n·'·.t:~~diciÓB~1\' · s:i.I{.'~rílJ:)argc{,'~;s?~$;,?~~t~}'.:°intfoducimos el cuadro 

adjunto. que resume. a1~un~f~~es~ibl'l~~'iu~d~me~tales. 
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1) Motivos de 
la.A.cc.i6n: 
Fundarnen to s 
del poder 

2) Legitimidad 

3) Ejercicio 
del poder 

4) Organos de 
dominio (ad 
mini straé:í6n) 

L 

5) Poder militar-

1 .. ;..~,..,.,,; ' \ 

'c.:~veneraci6n por la tradici6ri 
hacia la persona del Señor 

,~"'.' Estado providente del inter~s 
de 10s súbditos. 

- Dominio de las masas 
dio de un individuo. 

- Funcionarios favoritos 
príncipe: 

Elevaci6n al máximo de los 

tereses administrativos 

Ausencia de especialización 
profesional 

- El.príncipe se apoya en masas 
desposeidas: Oficiales profe
sionales que actuan como fun
cionarios militares. 

- Soldados para servicio perma
nente. 

- Cuerpos centralmente dirigi
dos por el poder central. 

- Planificación, organización 
del ejército. 

FEUDALISMO 

·-' Apelo al honor y a la fidelidad. 

- Vínculos de carácter personal. 

- Prestigio social. 

- Sentimiento de comuniaad. 

- Normas basadas en la tradiéi6n. 

- Dominio de los pocos (de los ca
.. pacesde llevar las armas). 

- Reducción a un mínimo de la nece 
sidad de funcionarios. 

Estereotipación y apropiaci6n mo
nopolizadora de cargos. Derecho 
fijo al cargo. 

- Caballeros feudales. 

- Lucha her6ica e·individual( y no 
disciplina militar de masa) . 

- Ejército compuesto de notables. 

- El honor militar corno 'privilegio 
de una capa señorial. 

- Campañas militares ocasionales. 



6 ). Economía-.. 

7) Propiedades 
y remunera
ciones 

8) Derecho 
l 

PATRIMONIALISM O 

- Otorgaci6n de favores que pue
dan dar lugar a la explotaci6n 
para la forrnaci6n de fortuna. 

- Monopolios de la propiedad del 
príncipe. 

- Comercio. Regimen hidráulico 

Remuneraci6n vitali
cia no hereditaria en forma de 
renta de cargo 

FEUDALISMO 

- Distribuci6n y repartici6n indi 
vidual de bienes. -

.,. Privilegios al capital privado. 

Poco desarrollo del comercio. 

- Feudo- tierra poseida oom() de.re'.'." · 
cho propio;. · e; .~ .. ··· 

1 - Favoriuismo - Cosmos de privilegios y 
i ñor). ciones subjetivas. 1 

1 ~ 
1-~~~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~--,---'..,-~--~-t-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~w 

1
1 · - El funcionario funda su honor - El honor se fonda en la propia 1 9) Honor 

en sus servicios: . Utilitarismo existencia. 
i burocrático. 

10) Educaci6n 

11) Causas que 
favorecen el ; 
desarrollo del 1j 

capitalismo 
! 

- Letrados 

- Educaci6n para los fines 
de la administraci6n burocrá
tica: énfasis en la esc~itura 
y el cálculo . .. 

- Aparato burocrático (cuerpo 
de funcionarios) 

- Comunidad educativa 
- Los bienes culturales son utili 

zados para la autoglorificaci6ñ. 
Formaci6n cultural. Educación 
aristocrática. 

- Capa social de caballeros. 

- Constituci6n del orrlen jurídico. 



12) Obstáculos 
al desarro 
llo del ca 
pitalisroo-

PATRIMONIALISMO 

- Racionalidad Material 

Arbitrio 

Tradici6n 

.. 

FEUDALISMO 

- Tradici6n 
Tierra otorgada en calidad de 
feudo. 



..) 

El esquema muestra ',co!'ÍI(), en su definici6n de patrimonia
. .,.-; .-

lismo,Weber contrapone eLf~udalismo como la ó~:i:a'"póslbilidad" 

dentro de la dominación tradicional. 

Sin embargo, en ocasiones Weber utiliza el concepto de 

patrimonialismo como sin6nimo de dominaci6n tradicional. Bajo 

esta acepción -que implica un "sentido más amplio" del término

el feudalismo o patrimonialismo estamental y el "patrimonialismo 

puro" son considerados como subtipos de dominaci6n patrimonial: 

" ••• Mientras que en el patrimonialismo puro tiene 
lugar una separaci6n absoluta entre los adminis 
tradores y los medios administrativos, en el pa
trimonialismo estamental ocurre precisamente ro 
contrario,: el administrador tiene la propiedad 
de todos los medios administrativos o al menos 
de una parte esencial. De esta suerte, por 
ejemplo tenían la plena propiedad de los me-
dios administrativos, el caballero feudal que 
se equipaba a si mismo ••• En cambio el Faraón, 
que pon.ía en pie ejercitas de colonos y escla
vos bajo el mando de sui clientes ... era un 
SE~OR patrimonial PROPIETARIO ABSOLUTO de los 
medios administrativos". (25) 

Esta cita nos enseña que en ciertas partE!s de Economía 

y Sociedad, el autor considera al feudalismo clá~ico occidental 

como variante descentralizada de la dominaci6n patrimonial. (26) 

(25) F.conc:mía y Sociedad, p. 187. 
~s adelante, Weber señala que "la estereotipaci6n y la apropiaci6n mono
polizadora de los cargos por los titulares ha creado el tipo ESTAMEN!'AL 
de patrirnon:i.alismo". Ibid. p. 773 

(26) Este "sentido amplio" del ténnino patrirnonialismo explica porque muchos 
autores no mencionan especificamente al feudalismo cano subtipo de danina 
ci6n en Weber. Al referirse a los subtipos de dcminaci6n tradicional, -
muchas· veces, s6lo se señalan la gerontocracia, el patriarcaliSITO y el 
patrimonialismo (que incluye tanto al patrimonialismo "puro" cano el feuda 
liSITO) .Vease por ejemplo, AAYMOND Airn, Las Etapas del Pensamiento socioló
gico. El:liciones Siglo XX, Buenos Aires, 1976, p. 204.: L.A. FALIERS, "El 
concepto de "autoridad tradicional" en Max \\eber en Presencia de Max Weber. 

.. 
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-_ • e 

Sin embargo, como .ya·. tiemos>seña.lado, E?n_()tros_ cápi tul os 
"' -~. __ ,,.:-~:..,-".<.:. _-'.:- ;-;,•::, :::: -~; - · ..... 

se trata de la formádédominaci6n a la que Weber tambi~n llama 
... -, __ ~ 'º· ... _, "' . 

"patrimoníalismo ~¡~riarcal". 

11 El feudalismo es la gobierno de los pocos, de los 
capaces· de llevar las armas. El Eatrimonialismo pa
t~J?..rc.al es el dominio sobre las masas por medio de 
un individuo. Por regla general, nE!cesita de los 
"funcionarios" como 6rgano de dominio, en tanto que 
el feudalismo reduce a lo mínimo esta necesidad .•. " 

Así, como ya habíamos señalado anteriormente bajo esta 

significaci6n, la dominaci6n patrimonial no puede entenderse más 

que en su contraste con la feudal -y v,iceversa- pero tampoco pu~ 

de comprenderse si no se tiene presente que se trata de "construc 

cciones te6ricas" que se han pensado "desde" la perspectiva de la 

sociedad racional burocrática. La teorfa de la burocracia cons-

tituye un componente fundamental Je las ideas de Weber sobre la 

modernizaci6n e implica una confrontaci6n explicita con los sis-
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temas tradi~ionalesde ndmi.nistraci6ri .. (2al· 
: }_·~ _·:;,' 

· 'Ladefinici.6n .de·.~é!:t:r,:il1l()riial~'.s~p;:s(;? c::pnstl:uye ·en oposi.:: 

ci6n a •• \1a·.de. ·feuda1·i~~~¡·;~~z·~ú~ .. !.;~~~~~~~g,~6J{~.~:·~~:;.·.6~~J.\.~s;;:.••cios .. 
esfructuras de. dominaci6n G~&·Jiqfo?l~{.a~~\~ftCjc:iri ·a.~sa~· ik ·optica 

del Estado Moaerno. 

"La burocracia, lo mismo que los funcionarios puramente 
patrimoniales, se basan en la "nivelaci6n" social en el 
sentido que en su tipo puro, s6lo exigen capacidades 
personales -la primera de carácter objetivo y especializado 
las segi.mdas de carácter purarrientc personal y hacen caso aniso de 
toda diferenciaci6n estamental (diferenciaci6n que es básica del 
feudalism::>") (29) 

Algunos autores consideran que este m€todo que emplea 

Max Weber en su tipología de la autoridad, revela la práctica he

geliana de definir conc,eptr;>s ;é~~d~~P;·}si;I~Li~K~B;J:>o.~fci6n de opuestos, 
;(- •· "•'. .. ,; , . - "~,~-: '.. . . ,, ···;., - -;_ .:·:' ' -. 

pero aclaran en ·webe~ la comh:in~C:i'6~-i':'d.J·:c·ont;astes son más .. comple.,-
:::·;: ~. ··";-''.»'- f': ,. -\~.\ .'.·:-:- ,e:--.,::~;·,::'.~\·-

:::~ .:· r::::::~;~{i~~4~~!li~~~J~~lt~~~r~~ií~i~Tui~2i~~J,. 
amenazan (carisma;:revoluciónarioy::;meta·s ;racioria1es'.;'f6rnfo.l·esr;r1a• 

sumís i6n perso~~tJ~J~·::J~: 1tf~'.~.~fa~~{ik~~Qt'gg1:;~·.¡:;iz~;i~i~~~,f ·¡~;~~.~·dK~~~~ 
,. ",- '"J:~;~.:·· >t·:·::-:~··<·;_;. .. ~:.t:.~·.::'.'; - " -,__».':¡..:_:··:.- ·:;._•./.'."":~,;;?::;·,':: .. ', .. ,,.Jf ¡ ,..·:. /1j"'":·:··:' 

posici6n con·ºTo5"fáé.tÓt~'s·-~ué~l5u'~§ciriº·mfri~.l: ~'&~~~~,a:~~'{('flitiriifa<::.t6n··~ 
·. 

(28) Al respecto, Mitzman señala dos instancias en el análisis weberiano de 
las formas de daninaci6n tradicional. En un nivel, la antinomia entre 
patr:i.m::lnialisrro y feudalismo se analiza desde el punto de vista de su 
degeneraci6n hist6rica "extema" en m::xlelos de gobierno burocráticos. 
En el otro, los subti¡:os tradicionales se estudian desde la perspectiva 
del "merlo de pensamiento" que se produce constrastandolos con su C<lllPClti 
bilidad e incanpatiliilidad en el espíritu de nacionalizaci6n. MITZMAN, -
Op. Cit., p. 209. . 

(29) WEBER, Econrnúa y Sociedad, pp. 819-820 



del· carisma); la ~acepfaci~n;fqrm:a:l~d~'.los principios legales de 

una autoridad racional 'se~determ°i'ña 'en'~contradicci6n con dos fuer 

zas irracionales que debex1 se'f: s~~~ii~~·~,'(t~a~~cH5n y carisma). 
~'; ' .. ~--

La extrapolación de estos con:,ra\t~s7lf~~a.Sa:rnodalidades importan 

tes en cada §istema de autofid,ciá\;!'i;~~i}~9~~~'.:~e la tradici6n no e: 

::::~::::~::::::;;~i:~~~~.1~.·.·.:.•.•;,,.:.~.:.·,• .. :.·.~.r.;.,.'.
0

.:.•.t· .•. r ....• ,,.¡~.~!~~0:!;º.:.:~ :::i::.:: · 
' "- ·. . . - - ,- :f¡.~~~ • .;;¡~,>~~5,;i?.-,o'~~~-~; :·/:_·;j,· :; '_. -_-.. -, - ·, . 
. ·, ·'"' .. ;···· .. :.:. <<;;;>·"·· · ···;•· ·· .i31r 

Aunque, c~~b~·~,M~~~~~~~;~~~f.~~l,i..'~~~~~~5'~ la domina 

ci6n carismatica y la traili.ói@l;;;Iú~S.Ü.v.E!r\X~ W'e;ber como pautas para . _--;·- .. -·-.. - .. 

comprender la dominación legal ~ropfa del Estado Occidental Mo-

derno, nosotros consideramos que el problema debe plantearse in-

versamente~desde la optica de la modernidad ~eber explica los 

otros tipos de autoridad que a su vez le sirven para entender la 

dominaci6n racional. Como el propio Weber señala: " ••• partimos 

intencionalmente de las formas de administraci6n especif icamente 

modernas, para poderlas contrastar después con las otras" l
32

J. 

En su sociología política Weber enfatiza el desarrollo 

de los factores patrimoniales¡ fé,uc]ales ·y .carism..1:ticos que con

tribuyen u obstaculizan el surgimiento Y .. consolidaci6n del Estado 

moderno. 

!:~ol 

(31) 

(32) 

Vease PEI'ER BLAU "Critical Renard<S on Weber' s 'fueoxy of Authority" 
en Marx Weber, edited by Dennis wrong Prentice Hall Inc., 
Englewood Cliffs, New Jersey, 1970. pp. 151-152. 

Veanse por ejemplo los textos de Reinhard Bendix. 

WEBER Econcmfo y Sociedad, p. 173. 
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El interés fundamental.de. Weber 1es. la burocracia, y esta 
-· - .. 

realidad c6"ndidiona la interpretasi6n_~~~_l}~:-'ótros; tipos d.e domin~ 
--:, - .--

ción. De alli que Weber inicie 

patriarcal y patrimonial especifican~ó}~Ü~~;(¿\~-~fte los pr.incipios 
- . __ :'._· 7'--=- ~ ="·' ·,_.;:,.: , •. • '-·)"-' ' 

estructurales.preburocráticos el·más\ifu~Oi::f.~Il'te es el que se re-

fiere a la estructura patriarca1<d~:'(:á'C)~lri~C:::i6n 11 
(
33 ) En esta 

_c.~ •• '•f· -•··,- -

afirmación el autor apunta laperS'~~ct_iva desde la cual será abor 
:-·,,,:<e- "~''"f ~~;-:~ .... - ,.., " 

dada la problemática espec~~:t§~~q~~·R~~s, ac~pa. 
~ ~' ... ~-····· 

~~::~::·-~;K~ ¡;·(i;:_~;~"-~~-:~Ii~~~'.::;>·.r·: · . 

La autorida~ t~~~#fü,~&~it~·:~:1.~~t~.nt~da .se caracteri-

za, en alto grado, por todo lofq\ie{~;~·a :a.utoridád: racional no es. : 

" . . • la estructura ~~tEF~~;€~cB1J*tn~1J1~~~~;~~-Jf:~J~'~~h,~~/de' servir a 
- '• -;'·' :·, " 1-···" ..... .,,.._ ,· .• ,,,\--' :.::»";-.;','~ '.' 

aubnastrfaincat·alJ.s' d' adsi' nimº·peJ' ur···.·ss·.·.ºt·.•.·.·:.nª;··.:···'m· ...• ~.·.: ... ~.'.e:l··.·.; •. ·.·n··.·."·;::·~ .•. ·.• .. yt ... · •... · .••. : ... ·.•.·e· .•. ~.t.··· .. ·:··º.;.··.~.·.·.•.··.·.•.be·_•.·.: .. ~.~ .. n]···:··.'.·e··:,.·.• .. •.•.'.tlc···· ... ~.:.···º·.f·.·.~.~.v .•... ·.··.-~~~f{;~:.~,~~,±'~I;~~~~t.tnvc;itrtaudndoermaunsa . . . . . P9.?.·.;fr.ª ... 'rJof.1·eri;;1~ .. ·,"- »>,_' ;·. ~ ·,;. ·: 

devoci6n rigurosament.~.~·~~#;~.~~~i/D!·Y ( 1.~;41? ' ;W)·; ... J 

que: 

-· (':.:,·)\' :'/:~:i: :~;;;:: ,_·0; ... -.. ·. ::~·~~-·~ {-';) .-·Yr.>.:· .. 
,.,.;~::·,;:· .>.~·~:·'.···:.:,:. ~". ''·.).';-

AL defi.~i; 1 
ia aso'dáci~·n·~~~rirnoniii'.1 Weber señala 

... .. 

"El soberano no es un "superior" sino un SEí'lOR 
personal, su-Cuadro administrativo no esta cons 
tituido por "funcionarios" sino por-¡¡servidores" 
los dominados no son "miembros" de la asociación 
sino 1) compañeros tradicionales "subditos". Las 
relaciones del cuadro administrativo para con el 
soberano no se determinan por el deber objetivo al 
cargo sino por la fidelidad 'personal del servidor" 
(35). 

Weber prosig~e definiendo la dominaci6n tradicional 

por sus at¡;i'butos •al.lserites en relaci6n a administraci6n legal-r~ 

cional: · 

(33) !bid. p. 753 
(34) Ibid. . ..... 
(35) .Lbid. p. 180 
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"Al cuadro administrativo de la dominaci6n 
tradicional en su tipo puro le falto a) 
la "competenc.in" fija segCin reglas objeti 
vas; b) la jerarquía .racional fija; c) eI 
nombramiento regulado por libre contrato 
y ascenso regulado; d) la formaci6n profe 
sional (como norma); e) (a menudo) el suel 
do fijo y (roéis frecuentemente) el sueldo -
pagado en dinero" (36 ) ... 

El hecho de que Weber construya su tipología de la domi-

naci6n "desde11 el Estado Moderno explica el énfasis en los rasgos 

característicos de éste al analizar cualquier tipo de dominaci6n: 

la importancia de lograr un monopolio de la coacci6n y el grado 

de desarrollo de la 

En su sociología. p~·iÍtiéa, Weber sé propone elucidar las 

singularidades de la socfrádad~cle Su época, comparandola con el 

pasado. Con este fin,.co~~l~e::: los aspectos roéis generales de 

las estructuras característ'icas del mundo moderno: legalidad, r~ 

cionalidad, autoridad, etc. La fo'rma de ser tratada la política 

en ECONOMIA Y SOCIEDAD debe ser interpretada en funci6n de este 

prop6sito del autor. l 37 1 

3. ORIGENES DE LA DOMINACION PATRIMONIAL ·• 

En diferentes partes de F.~onomía y Sociedad Weber desa

rrolla lo que podríamos considerar como tres antecedentes de la 

dominaci6n patrimonial: 

(36¡ !bid: p. 182 

(37) Vea~e al respecto BEEI'HAM, Op. 'Cit. I pp. 413-414. 



1. - El pat~.Í.ard¡l.Í.smo. y l.a· gerontocracia. 
-:,:·:.:,__;·.,: . ' - _' _ _:_ -

.2. - La t\l.tiri:i.z~6:i.6n del· carisma. 

l. Patriarcalismo y Gerontocracia 

La autoridad de la gerontocracia se ~jerce por los más 

viejos en cuanto estos son los mejores conocedores de la tradici6n. 

La dominaci6n patriarca] . se practica p·or determinada peE 

sona con base en el respeto de ciertas reglas hereditarias fijas. 

Los dominados no son miembros de la asociaci6n por alguna disposi

ci6n legal sino compañeros por la fuerza de la tradici6n¡deben 

obediencia al imperante pero no a normas estatuidas. (38) 

"El patriarcalismo es el ejemplo más notorio del 
tipo de dominaci6n con una legalidad fundada en 
la tradici6n. Patriarcalismo se refier~ a la 
autoridad del padre, del esposo, del más anciano 
de la casa~ el viejo de la estirpe, sobre los 
miembros del hogar y de la estirpe dominio del 
amo y del patr6n sobre los dom~sticos y servido
res; (39) 

El patriarcalismo y la gerontocracia pneden encontrarse 

subsistiendo bajo condiciones similares qe igualdad entre los PªE 

ticipantes de la dominaci6n. Se trata de sociedades políticas en 

las cuales el ejercicio del poder se sostiene por línea familiar 

y ~con6mica. 

(3B) EcOnomra·y sociedad, p. 184.;...185 

(39) MAX WEBER, soC:i.ología de la Reiligi6n, pp. 184-185. 



1 

- -· .--- -.-·._-___ -----

. . - -

El .• pafdm~pialfsm();~~~ se_,deriya~del .patriarcalismo puro 

se da por l~ dÍ,sg~foci6il-9é··~1~~~ctividá~ _'~ig{ir_ds.i{'"'del jefe patriar-
«'·.>>·.,.; .. ·.,,-. t·:.~---, .-:.{> i' .}<;:):: •';f<:J-·;,--. ' '·'· .:. ··:·. 

···,- f···;··-;::::· .. ::;; '.c.: •. \·-{~\t ... <·:•" .... o , "-.,c-./1 .~·· /.:_; .• -.;-, .,- _,,.~ • 

cal. -"-:, - --.; .. •:•-· :•s; -- ., :::1 ~~:- ?_:;_.-·····••"--. ·'' .. - ··~·f·-:" · •,.: ----." · ; ' ... - .,, .. , .-.. -·· ":'._>.·.~~~.·.··.~'.•.'{.:~;_';,:07."• "'· .. .-.; ,\ -,:,·:_t._._, __ -:-· 
·:;·: .- .•·:_- _·-¡._;,- ';°:/,.'","~~;->·"·.' ';.,. ... ·,"·: :_ 7~·-0.-:t~' :.-.¡~·;:'.; > .. .-:.~ -.~.- :<. 
-·:...-..:.·-_;.. -~:- !:S"') :,-..;· , .... , .. "'._" ____ , ..... :. - :'.:__,:,,.:;-. .:_ . :.-"'"'i .·~°'-" ·.:-_._.--- ."i·~-~~-.:~-~:-~::--· 

····\· .. ,_·'.'}:~~~~,i~f i~,~~~~~rtc:ic1· ::f~~-¡•c1-_ 3e~t~-;-·::f g~;~.~~~,~~;~;\:9~~?inar io s de 

domináci6ri•;fradfoioriaL y<el patrimonialiscio es q~~-~n los primeros 
-,,~¡;· o::::.:,\~-~ <>e-_,,.· -• .- ',< ... -~\~,;1._:.~,·- ~ "-~ ~ 

no -~i(i~t~-µdf~tü~a~o· administrativo ¡_:ÍersbJial.''.i~~~~:}:~p~ra~~e: 
-.: ; . :' -·~::-~~·:-.:~'· .;';·>·<' .:·.:-·h· -· 

. "Llamese DOMINACION PATRIMONIAi~;a'~'t:i~-~~ábªi~aci6n 
primeramente orientada por la''fr¡;(dici6nr pero · 
ejercida en virtud de un derecho.propio, y es 
SULTANISTA la dominaci6n patrimOriiaLque 'se mueve, 
en la forma de su ildministraci6n" dentro de l'a csfc 
ra del arbitrio libre;désvfoculado de la;.fradi'--
ción. La distinci6ri es COMPLETAMENTE ·nuiaa .... Pel 
patriarcalismo originari.ose>distingucn amlios' in;_ 
cluso el sultana to, por;~lá, e}{istencia de• ún CUA,:;, 
DRO ADMINISTRATIVO" ~(10>s;f;:.. .. ;;-; ~ ; <;>;S ~.{~:; :-• 

. ·>-\, ~~··, .",, ..... ·-· ~>-:~:::·' ·-.. · .... :, ·:·_.~·'..·~--!··'~.·.:-.~.·_~-.-~·:·::·.:_·.-_ 
"'/1~. :,:;·: _; ', .,,_ - , '.' '-_. ' . 

Recordemos .. q~.~.·, .. ~'.~.~(M~l·~~~~~!;\~,~~fJ~~M~·~~\~~~~~~fª.-y.· . 
Sociedad, después de definirHcú;dómiriá'Ci6ri: com6;'.Ua"•:;'.:.prob·a:bilidad 

de encontrar obedienci~.-~n~·¡ükt-i~#J~~~0¿~~~~~~h~~~·;_;~-~~&~i~~enCia 
del poder que unicamente'·{~~;lica •• i¿_ p~:~b~hil'.Ú:i~c1 d~,fi~~¿~~r la. pr~ 
pia voluntad- WelJercseñaia~qJe: · 

"La situación de dominación esta unida a la presen
cia actual de ALGUIEN mandado .eficazmente a OTRO, 
pero no·~sta unida incondicionalmente ni a la exis 
tencia de un cuadro administrativo ni a la de una
asoC:iaci6n •.. " (41) 

1 401 Eéo'ñ'om.1'.a y sóc: iedad , p. 1 as 
( 41) Ibid., p. 43. 



En lá ~¡;idi~~- en [qll.ji~~~_lél.'Y-[~n cUádro ,administrativo bajo 

el cual los soberanos ¿jerc~~;s'ú·,.p~'CÍ.er;/ri6.e~iste tampoco una rela-
· ... ' ·. ,,· ::··-·:,'.:. ,<': ,·.o~-~ .. ("';:/,~. ·:: .. •. ,, ''.¡ -.. ; 

ci6n de s11bdito~ sf~~ (;f,lgitda~·5•i,':i6:~./~i~Iñbros son considerados como 
'-·~.:>· _- ~.;,7:,,:.-:~ :.~:,;;;: .;~·,~);::'~:~~ ¡~-_,_·..: .... : 

iguales. ·: · :~. '-':;.:·~ · .;· ·'·'":>. · · .... ,. · 
t -~-;}'~.:: "". ~;::~· .. > "'':, _-, •• >.·:-,':~'" ~:--~,.- .. : .. 
--~;': .-r :'.'// ··>--:_;t<',)~:(,· _,_. -~~)::-

:.::-- -·~:?:_-¿:: .:_::;~~-~.;;-::~~>-SiS·}~~~;~~~:2~·; /:f:J/.·:\:·.::--º:, . 
Cuando .se 'forma) un: apa'rá.fci\de administraci6n hablamos de 

::t:s::::::::6:E .:::~~!:~~~~!~!"~~is~~ ~t•ciOn, e• ronre! 
·,;, - ···~-~·.:!:·:.:::~·;-~;';.;.~·:e-· 'i::;:·;~·:'-;>c" -

Con la apadd6l1 ;l'i[·_~#~·:f:~~~;~#§'~.;·~~t~i::~~ti vo y militar 

la autoridad tradicional tieride""a'é::_onvert:Lrse en\\ú1a asociación de 
_-,,-, > -~ -=:-~:-.:~:::;'-,,_~~~-:~--~---_,.'. 

dominación de carácter pél.trimrin.ia1 ;~~·'"i~ stá.1 i~~. compañeros se con 

vierten en s11bdi tos •. -

De lo anteriormente expuesto podr.íqmos resumir en el 

siguiente esquema: 

Subtipos de 
dominación 
tradicional 

(42) Ibid. 

J 
Sin cuadro 
Administrativo 

Gerontocracia 

,, ···. 

.-,?_'· 

\J?a tr'i'O.rcal i smo 
--- ~--- -·,-_ -~:e;~ ~~~·:2~~;t~~~1~~,' .. ,.:'./~,=--

.' .- . ::i~~:-~,;:;'.~'J::~>~.~!::.::·.?.;.:.::>.';' _;' 
-' :. ~ ·~ -· -·.<:· 

· · ':i:DY {ciiri':t:~0.1izaci\'5n Administrativa: 
.,.. ·~Patrimonialismo (puede llegar 

al sultanato) 
con• cú~dfo .> : 
Administrátivo 

Dominaci6n Estamental-Feuda 
lismo. Descentralización 
administrativa. 



- - --- -- -----=--:--'_--~:-ce= -'--'-"--:;:-- 24=-=-~ 

·Q€t~\l~~;:•&l.~.;,J.~>J::fo~s én q~e ... Weber explica el ·surgimiento 

de i~• ·~pmi~~9~~~.K!pi~5¡;p:~:g;{;~&t .. ~~J~~~f~h~~:~1~icic:'e.so;tlef~F~I1sform~ 
ci6n d.~i cari.~~~>· :·;~~'" ~· . . '>,<~ . ¡;~.o;;; • ..::'.:~:.k¿;;: . .:ji,: .•' .. 

" , _ _.._, -~.;~(-x!'r~:-:"· _;: ,::'.é .:,::;-:;.~.rr·: (:·-~:.::/ :~ - ~?Y,::·.·.~:·.~-: ~:i/i :~~::/" .. ,:: . :_:<.: ··<·' -. ,,__ •.:~:. ~~ -
El autor ~Jñ~l~:; ••ad•\·••< ;'.;;; .,. :s ' . •i . \e ., 

carismática es de 

de lo cotidiano y 

personal. Pero, 
-~->·\ -- -: 

de autoridad es inestable·• a variar esencial-
.--=-:·"'~:._::::_·~---· e;-:•,. 

::::• 
0 
y:~:: :::~~;ig~~~!~i~~~~~.~.~~Jf ¡~j~~j~)f ;adiéionalizan-

~,'~., '·~?,--., .. -- .... _,. - · -- .----~-~:~--~~~wi... ~-~;~~i-:;-i.'~-~--
~-~:'·P~:-~::~~~t,?::~~~~~~-={-;;::, :_;:·_;~~:~··~~_;·~; .. ;~,_ ., -_; <:;r~:- ~-'_:_-~' .. ' ?:·:._¿: . :-.-:: ;·, 

·con • l~\f~i:~rif~~9'.j_~~V ;i~ ~scibi'1C:i611/e:~fi~itiáti6a~ desemboca 

en tipos cotiditi0~bii;d~;fdo~iJ~:di6rC/ en~atd~~niali~mo 6 en burocra~ 
~;:::>;} ':: .. _:;:-~·- .>~;;,, ·~·'':.' 

cia. La forma de ~~'i'ét~WC:ia:.<lE;l. darisma queda abandonada a las 
., -- .·-~--~~::~_;o/;'. '. .-:.·;,_,_'· 

condiciones de lo ordfoarfb.tj.í a los poderes que la dominan. Los 

secuaces y discfpulos;~~--~Jfl,~ierten en comensales del Señor y 

luego en sacerdotes1s-.f~~~~t~rios, funcionarios de Estado, emplea-

dos poseedores de prebendas o de cargos patrimoniales. A medida 

que la estructura del poder se hace permanente, este personal 

subordinado pasa a dependei: del gobernant'e para su subsistencia. 

Obtiene as!, posibilidades de usufructurar las tirrrras, re'dist.ri.-

buciones, ingresos e~especie, etc. 
._,.. ,, 

: :z; :{~;-_<· -~.:·."' •. ::.·.· ... ·-; •. '..·:~.~.·, •. ;:~::·.:::;': •. ' 
'·:,:·-,"·;·,.' - -_ 

'--~?.:, ;fi (;::-:-/'.'\ .. _. 

Es' un péri~do de esc~sa, ~~ti-&11:~fr1~~gfa~~j'g~-~iJi"~~~:;~6riica, 
lo más !)~iJV'abl~-.0§:-ba.'si. ~i~mpr~~d.'~i '.in§ijitahr~S: ·e·~ :~~~~',(·icif:?~!J~n-

,~;00-:~ -- .··~-·.-.~,<:-:~·:"#-2 -::;;~¡:~,'?~;:~<:0~3·-,;_ ' ·º=-,-¿_-= t• • Y·_c.:-.'.~:.--;' '<_:,_;· • .o-;·-'7,.=.o 

{43). Ibid; 'p. 197 
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donar su punto de apoyo eminentemen,t~"P!!!rsonal, la a,utoridad caris 
"-T'> .. ' ••• >:~:·:·· . 

máÚ~a acabe sometiéndose a:::fa[;·trac'l:i.C:i6n~ .~]\\fravésdel proceso de 
:>>~ .'-,-".;;. - :-.,-o:-··,._._-_:-_ - • ·'-

rÚÚnizaci6n del carisma; la~:;:rii:i~~~~,· d~ c6r\ducta empiezan a pred.2 
._y ~:_(.~~:.;~·;;-~;{:'. -. 

minar sobre las cualidadesv~~r~8naJ.es .dél hier6crat-a o cÍel monarca • 

. Es.to implica,'" en generaJ.·~.-;'{~·Ú~d.j\ic1~daci6t1 de un carácter patrimo-
" ' ·- -.- ;: '. ~·. •". 

nial a las prerogativas.prfncifi;>Et~éas. -_, ___ , 
.·;;:<.~·'.<' .:'.·'.,, 

La confluehci~ d~i-dadsma y la tradici6n -poderes que 
~ -·: ,;._ -. _. 

en su raíz parecen comoc'~jen6~} enemigos- constituye un fen6meno 

regular. 

confunden hasta llegar :a_ identificarse: 

3~ El Oikos 

" ••. Por su aspecto externo no puede determinarse 
si la comunidad de comensales de un jefe guerrero 
con su séquito tiene un carácter !patrimonial' o 
'carismático'. Ello depende del 'espíritu' que 
anima a la comunidad, es decir, de la base en que 
se apoya la situaci6n del jefe: autoridad santi
ficada por la tradici6rt o creencia personal en 
sus héroes. Y el camino que conduce de la primera 
a la segunda es fluctuante .•. " (44) 

En. los apartados anteriores expusimos. como el patrimo-

nialismo, la gerontocracia y el. carisma son concebidos como ante-

cedentes de la dominaci6n t~adlc:i.onal. Además, el surgimiento 

del patrimonialismo se ex~iAcik:eh domparaci6n con el feudalismo 

y el desarrollo de fa d6~{~~~·1Q~Yb~i:oirática. 
····'·r:·,' 

~ .,;~O:~:-+·-,'~\'.' :_~'.~~~-~~:~:ji.~~ --
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.siguiendo la: misma perspectiva de contrastaci6n que 
. . ·~;· -..... --,~---.·.·.·: ~'·';: ···----·~---~=-·- "" - , -· :_~ 

Weber utiliza para defili~r l~~+d~f~reri~ef:l:_~ipos ideales, el origen 

de la dorninaci6n patrill\onf~:L(~~·~b6td1'.feni~~do presente que el 
'.-·:;·:_:;: 

feudalismo fue la "otra opci6n1i para1el desefi:v:Ólvirniento' de la 

dorninaci6n tradicional: "A partir del. su~~.ertto de la comunidad 

doméstica se fue desarrollando d'esde rn~y·i:~~~~ano para los funcio 
\',.:, :-<,:' _.,,,, 

narios patrimoniales con hogar prop.ió, .ia,ii'~~o,y}:3i6n •de sus nece-

sidades por medio de una 'prebenda 1 o J%'fi'.·i~~#4,ª'.·~·C.f!;4;~J~J.· ·. ' · 
••. ,.,,, •.· i ,:~;~·;: .\~ .• :;{{> 

·:<,,- •'/}),'" ' 
--: : .. •, ;; __ ;:~-~·,: ·.~?_ .•. : .... :.-;~:-
"·"·::·~ ~' ';" - ~ 

Desde la perspecti~~ '-~~§~.r,~~~~~f,~·i"1~;i·~·Y<;Y~;:;; .. ,,, .t1lfci.:.~.<:lmi
naci6n patrimonial también ~~,~~~~6fi~~-~ii,;;~ªg~I61'6ri~,-ár~;'"riesÉtfI:~iio •de 

la dorninaci6n racional: ~~-~~~~~1'.~~s·r~-~·J .'8rii~en ;~'{~ 'aJforidad 

doméstica. De la desint,~~I:.~§~§Ef'd.Ei)esta última surgirá la asocl.~ 
.';: ::••¡,;·_:::.-r 

ci6n racional; la expan'siisf(~~1ias >necesidades de vida y la divi-

si6n interna de la aut8;iá~¿;_/9~¡,'~ ~os comienzos de la explotaci6n 

capitalista. 

El desarrollo de la economía puramente monetaria es el 

factor principal de la descornposici6n interna de la economía do-

rnéstica. La economía monetaria da corno resultad9 la calculabili

dad objetiva del rendimiento lucrativo del individuo y de su gasto, 

abriendolaposibilidad de satisfacer libremente sus necesidades 

individuales. (46 ) 

( 45) Ibid, p. 776 e,\ 
La prebenda es el reconocimiento de un derecho fijo al cargo; e;s la fonra 
de proveer las necesidá.des de los funcionarios. El tema lo desarrollarros 
con m'is amplitud en el tercer capítulo de este trabajo. 

(46) Ibid, p. 308 



"La actividad,fU~r~tiya capitalista, que había 
adquirido:caracteies.de continuidad, se con
virti.ó en'. 1.ma 'profesión' especial ejercida 
denfro';de l1ria 'explotación 1 que se fue des
tá.cant=io :d.e tai manera por via de socializaci6n 
espéeiai•;.•a:e la actividad comunitaria que se. di 
sólvió Ta vieja entidad entre hacienda, taller
y1:,casa que caracterizó a la comunidad doméstica 
integra· ·y al OIKOS en la Antiguedad· " (47) 

La desaparici6n de la comunidad familiar real como base 

necesaria de la asociaci6n en el negocio cb1ectivo .. Constit\lye: u~ . ·. 
. ~ ~ . .'" ·.:-_< ·- -~ -··.>_·· '.-~-, ' .. '.~. '~~:.:-- :''.>'.''.'.> '~¿/::-~~- .'_:·.· ~ . '~' -. ·- .·_. ,·: . :. :::.- .-. - .. -.; :·. ~·,:- , (c.::: "-.:._--, ._. -, - ' 

:::::::1~:m:ª.:!~:~¡6;\~~J~~~~iif ey~~i~~~~~t~~~1~~1~ 1~~<,~f' bur~ 
-.:--.. -'::.';;_ -.-_ ·:..:-.;' ;"--

• ' '--~---~~-:-,_,: __ --; __ --~--• .=.;_.:·"' 

El factor d~cisivo ~ei desar~~cl~~.~~~,g··,~.#i!};~J~j,~Eái¡~Úsn 
especial de la economía doméstica con resp~c.i:.~~ialltaf],erf la 

';' 

tienda sino la separación "contable" y "j\ld<l,~é:a•1 de ia casa y el 

"negocio" y el desarrollo de un derecho a~brn~d.able a esta separa;.. 
·-,;: 

ci6n. Weber afirma que el hecho.de,queeste desarrollo sea propio 

deJ'. Occidente entra en el círculo,de·.es~;s fen6menos numerosos que 

señala.P. con mayor claridad el darádt:¿f '~ua:li ta ti vamen te único que 

corresponde a la evol uci6n{d~i;~:f;~;f~f:f~it~~() m~de¡no . 
. --,. - ,,__ '---~- fy"'"-r;·'23-_-':3""".~;~2~~.:-.;_.~--'--' 

·~<,;~;'./~-; .. · 
:.~_'.{..-~'.~j 

La dominaci6n 

." .· ' . 

º~l fern~ti.~~ dii~renten 
a la e;:¡'~;f_~-ci~.~ri:Í.c1~cl doméstida. El pa-

,_ ·~J :-. 

trimonialismo es un~-,~~i:f&~'füJ:a'Y ~:~'~b~{~~'c:i.ói/que nace en el te-

rreno del poder;M~~:i;:VÍ2~i;~i~f~~~-ii~~~fa,:~,';;;~·~como contrapelo a la 

::p~:::(:.4 .. -.. 8:~:);:.i!€~l~]ii~f Ji,l .•. '..l.~~~~~f ~t1;~6:a ~:=:1 ::~ti:' L - . . .. . " . :',:::. ,. - •'o•~-.;; - -
oikos"·. '•>.·.;;•.:;. ;;, •c,•.·c· " :·:_·::"; 

(47) Ibid. p. 310 
(48) Ibid. p. 756 
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• ól.kc:s: significa; ci'6f;~;t.ur áTorgati~z ~da~ .~e.~.Pª tr imon io. 

Es la gran. ¡iaci~nda:;~;é~~ica ~iªi~~~f~.a.f ~~g~'Lai~fJid~ 'por un pri!! 

~:::::::t::::::::~:::~:·:~::ji~~iil~iil¡~if :rt:t~j~ª::::::: 
trimonio y no .la valori~.ic16n;~~l~·c;:¡t{f~J.)7 ):;~~>·fuerzas domésticas 

.. <·":• .··,<;··;·:,.'<·~·:·:, ~ 

crean todos los bien~s y ser~~cidel ecori6micos¡·militares y 

dos que el seño~/::~~~~i~~· ~~f~;;~~'dbnilnaci6n~ ( 49) 

sagra-

: f' ·. ..! ;.·'.": ,- .·.:) •• .·~:,'.:~""-- ... ·:·: ;._·: .. -/\, 

... , . ·,.f;·~}Eii~~,b~iÜ"l~ó':i.ó ~.\a ~roducdón 
1

i~d~.~~Úr~ p5~_-_.r._•·.l.:¿:1_·~_; __ ._,~··.-.•~-'~r-···-•.~~do 
- -'-~-'=- ~e;:~-;-:-.:·:::_,,:.:-----· -.,•- .-·· .-- :,~·: .;- • '' ' . 

son . acti,\':idades: [;~C)ridm:Í.ccis dómésHca· de_~;-;t:.i.-~p······-~º-~·_,:_-_§~rc_.;._~-~~-·····r_.-.•. ~~?.•.• .. ·:.'~-·-··~,;·_._º_:_:.·_:_" .. '. ___ :_-_·,····->.Y_·.:~_t;~.-~.-~.J:<fü()mía 
lucr¡fr~[:· tso> · · ... · · -·· •. · · · · · 

-·.~·-,>-.~.-~-;:_,,_,,;.- -.·~, .. _, "~ ·."',:.¿··::.·-~.;\, :·~···-~ ·.;:;,,,';:· -
-···,. ·<i,\:;~: ·~~:~/-:):. -;<· · r:>~) .-, -

' , .· ., ~'..' • ~:;;~ -~ -,::.-;c;,·.-,:o-

La forma más sencilla; d~."~zy6fff'ci'r6ri.·t=í~'1>"oi~os ocurre 
, ' : -~,- ·;:;::. 'i;)'.-,,, ' • 

cuando. se ofrece al los hombre~ hb,'iibres'ilna extensa poses0i6n de " . :: - ';•{ - ... ···~ .;-~- "',-.-,'. ~- .-:·. -'. .. . 
v}~i~rt'd~, ganado (de alH la p~l~bi~~.pedÜÚum) y utensilios. 

·,-;_c;'-r, • .. ,,.·; .• 
Esto 

con~úée; inevitablemente a 1a-3dehiiitaci6n del poder doméstico. 
• • - • ' ' • - • ·.; • < ~'¡'~• H , •• ·,. • - -. - ---·.-

Con .el. proceso de descentraiÍ.~'.~¡!J.6I1, el señor empieza a depender 
. -- ,' •. ·r'-' ~;:·~ :·: ,, --. -

'e~ gran medida de l~·bJ~~a?~bi~~tad de los súbditos y de la con-
~ - '-'~;'-.-o,'o- ~'04·~~-,~ ~"---= 

(49) Ibid, pp. 311-312 

(50) Ia eronom!a del OIBOS pudo, ser, a su vez, el punto de partida de otras 
distintas posibilidades de organizaci6n. Una de ellas es el sistem:i de 
los BANCOS DE GIROS de CERE'ALE.S en Egipto.Extendidos por to:lo el país el 
fara6n poseia un gran número de ellos, en los que el labrador depositaba 

··no solamente los tributos en especie, sino su producci6n entera, obtenjen 
do a cambio, docummtos que podía convertir en dinero. otra posibiH -
dad fue la instituci6n de tributos de dinero por el príncipe que presup'One 
sin embargo, una considerable penetraci6n de las instituciones monetarias 
en la econaiúa privada, en su conjunto, asi caro un cierto desarrollo de 
la econanica lucrativa y un mercado, por lo menos en el canercio interior, 
cano lo advertimos en Egipto. MAX WEBER, Historia Econáuica General, Fondo 
de Cultura Econáuica, Mécico, 1983, pp. 65-66. 
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.... 

servaci6n,''de :su·.c capacidad para.prestarles. servicios·•• ·· .. El señor 

11 debe ll; aí;o, ~l. .. soriie~fd6f. ria ' j\ii:i.di6~~n t~ ·~~~6 ,de:i·~c;rieróo. con 
·-··::::'.,~·-··. //.?_~:.~:·~·, !~~;~·::·,<·.:···· ,-, . ·.- ·-- ·. ···'ª·· ,.; .• ;:;. ..·-. '. 

los. t1~;.º.~5~~~ ~la •tradici6n) ,E? J,f;/ ·. · 
; ', ::/ .. > ii; •.• ;/;::., \ ; :\:·> . . 

" < La:.. autoridad ya; no ·~~~de ~~ilizar I unicamente la fuerza 

f.1'.sica. El soberano o~g~AI{~;i'é'~~orma análoga a su poder domés

tico, el poder políticó ;;j,o~>{6 tarito, el dominio sobre los hom-
.;.;>·;.·_'.: .. '. :·;-

bres y territorios extrap~tri\noniales. 

Surge.así, la dominaci6n patrimonial, caso especial de 

la estructura p~triarcal de dominaci6n que consiste en el poder 

doméstico descentralizado por el reparto de tierras y el peculio 

a los hijos. 

· . 



CAPITULO II 

EL BINOMIO TRADICION ARBITRIO 

:. 
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" •.. Volvamos a la preeminencia de las armas contra 
las letras, materia que hasta ahora está por averi 
guar segdn son las razones que cada uno de su parte 
alega: y entre las que he dicho, dicen las letras 
que sin ellas no se podrían sustentar las armas por 
que la guerra también tiene sus leyes y está sujeta 
a ellas y que las leyes caen debajo de los que son 
letras y letrados. A esto responden las armas que 
las leyes no se podrán sustentar sin ellas, porque 
con las armas se defienden las repablicas, se con
servan los reinos, se guardan las ciudades, se ase 
guran los caminos, se despejan los mares de corsa- -
rios, y finalme~te, si por ellas no fuese, las repa 
blicas, los reinos, las monarquías, las ciudades, -
los caminos de mar y tierra estarían sujetos al ri
gor y la confusi6n que trae consigo la guerr~ el 
tiempo que dura y tiene licencia de usar de sus pri 
vilegios y de sus fuerzas. Y es raz6n averiguada -
que aquello que más cuesta se estima. y debe de esti 
mar más ..• " 

CERVANTES 
(El Quijote) 

"La religi6n, el amor de los sabditos, la 
bondad del príncipe, el honor, el espíritu 
de familia, los prejuicios de provincia, 
la costumbre y la opini6n pablica limita
ban' el poder de los reyes y encerraban en 
un círculo invisible su autoridad. 

Entonces, la constituci6n de los pue
blos era desp6tica, y sus costumbres, li
bres. Los príncipes tenían el derecho, 
pero no la facultad ni el deseo de hacerlo 
todo. 

De las barreras que detenían antaño a 
la tiranía ¿qué nos queda hoy? 

Habiendo perdido la religi6n su imperio 
sobre las almas, el l!mite más visible que 
separaba el bien y el mal se halla derri
bado¡ todo parece dudoso e incíerto en el 
m~ndo moral¡ los reyes y los pueblos cami
nan al azar, y nadie podría decir donde es 
tan los límites naturales del despotismo y 
los límites de lo licencioso." 

ALEXIS DE TOCQUEVILLE 
(La Democracia en América), 

' . 



2.1 EL BINOMIO 
- - - -- ---

'•como analizamos anteri~~~e~t.e · ios .t1pos,~idea1es de .é!omi-. 

naci6n<Se, defi~~n~~:/e¡· ~ontrast~ q~e h~y enfre'.elfos e (tradici6n-
. :.·:;_,:: : .. ;· .:.-:"-._-:: ·,_· .)· <:"<-.:: 

,' ' :{; ?{y•··' 
''.í:a' !?.táctica weberiana de explicar los c6i1c'~~~~~~ifü~~~~tj~~ 

la yu:Ktaposici6n de opuestos se aplica también cuand~,'s~P*?~r.~éÍ.n(
los distintos elementos, '~componentes" de cada. uri~ de lasÚ~rt~'t~I1te~ 
formas de dominio. La dominaci6n tradicion.al; co~o Ja..iB~t~~f~tÚ:a y 

. ';':f· ~ 

la carismática, se caracterizan por Una sel:'ie ,d~;:c?J;ie>s':fi'=i'o~es ,c!ue lás 
"-~.:·:'.·, ·.·.::· .. ··.·,·::.; -,.;? . ·., ·" ._;-; ;;--.-.<·~·'.. 

integran.· 

La dominaci6n 

en el antagonismo entre 

~ ~. ;·~_:_<': 
: . :_, -· · --.-~-~· .. -: ,-·r-..- :- -~ :--,~:~.;,~,{;,~~. ,··· , \~.~ ,: , -··, .. ,, .• _, .- e 0 -'-.::· ~- --,:~' :;'-.~':~;~·~·~/;:-_;. _i.¡_;;;';: ?-~': ~· ; ... 

r~ci9~é1J,~~~W~~.~~~J-g~~,~~.;t~~E~'f3~~. que ies ide· -

la ra~ip~~1i~z~;cióri;'forit(~~y~ :1~.f~Cionaliza--
ci6n material, es decir; entre la· définici6~. fork~1i.Y, la definici6n 

material de los objetivos buscados. El manten,imiento del sistema le 

gal depende de una gran parte de las superposiciones y tensiones en-

tre esos dos tipos de raz6n, e incluso se define por su persistencia • . 
La dominaci6n puede verse amenazadct cuando una de las tendencias pre-

domina sobre la otra. (l) 

(1) La im¡::ortancia de la tensi6n entre racionalidad fonnal y racionalidad material 
no ha sido suficienterrente evaluada por algunos autores. Debido a esto nos en
ccntrarros con interpretaciones qoo han menospreciado la. importancia de la ra-
cionalidad o::m arreglo a valores en los diferentes ti¡:x::>s de dominaci6n. Por -
ejerrplo: Raymond Aron apunta que: Los tres ti¡::os oo dominio corres¡::onden apro
ximadarrente a tres de los cuatro tipos de conducta. Pero uno de estos no está 
representado ¡::or tm ti¡:x::> de dominio. Entre la o::mducta racional ron res¡;ecto
~ un fin y el dominio legal el paralelismo es ¡;erfecto. Entre la conducta ---

- ,afectiva y el dominio carism&tico ¡::or lo irenos se justifica cierta aproxina-
ci6n. Finalrrente se designan con una misma palabra la ronducta tradicional y -
el dominio tradicional. .. ¿No puede afirmarse que, en realidad, hay s6lo tres
notivaciones fundamentales, y por consiguiente tres ti¡::os de conducta y tres -
hpos re dominio?. La raz6n, la erroción y el sentimiento explican que la con-
ducta sea racional, efectiva o tradicional, y, asimiS!lO, que el dominio sea r~ 
cional, carismáti= o tradicional. RAYMCND ARCN, Las Etapas del Pensamiento So
ciol6gico, Ediciones S • XX. , Bumos Aires . 19 76, p. 29 4 . 
En esta afirmaci6n Aron pierde ch vista que en realidad, la racionalidad formal 
caro rraterial (acci6n racional con arreglo a fines y acción racional oon arreglo 
a valores res¡;ectivarrente) se encuentran en la dominaci6n burocrática y es prer· 
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Analogamente, la dominaci6rí Carismática, se define por 

la tensi6n entre ia pretc;ilsi6n~;d,'~-'üri"' i~6ó~~Ci;i~ritc/abso1Üto y .• 
-- ''.7:"'>, :,-'~':=-':~.--:.~::;,-.j.O:.,~ .. -;c;;:,~,\-:-·?·~-~-.---c;;=:.c __ ,, -~~-~,_;_-"'-·'.:-· ,•·-.· -~~::,/~~_:,'."~:_:;·~' 

::d:::g::::a u:e a::roe.:?~·¡~;i&~t~~~~~c:~t:i~4~t:~:;i?r~f t:t~~:~~:u¡e.~.::e 
L'!~:,. -~:;:; <;ot<.; }?'.:__'::.~'.:: ·-· ,-,: •"':• ~:f_:~:~ ·.~>: .. ,,·~,_--.-... \_;:f:.·_::.:.-

se le pida una 'justifi§a8l6n;'~·pÚe.de fomentar düda sq]:>re sus cua""-

lidades exepciona1eri ~a:i:t~b's~i~ar. ( -~ ) 

"El héroe carismático no deriva su autoridad, como 
ocurre en las 'competencias' oficiales, de normas 
y reglas o, como en el poder patrimonial, de la 
tradición o de la promesa de fidelidad feudal. 
S6lo la alcanza y la mantiene por la PRUE.BA de sus 
propias energias de vida. Si quiere serun profeta, 
debe hacer milagros; si quiere ser un caudillo gu~ 
rrero, deb~ realizar acciones her6icas. Pero ante 
todo debe''probar' su misión divina por el hecho de 
que a las personas que a ~l se cons,agran y en el 
crecen LES VA BlEN~ ; ; ". L3 ) 

·' ' -~'-'~;;·,:!~ -~:.~::~;~'. { __ , 

La dominaci6n'ft~á.Icíonal,.que es la que a nosotros nos 

interesa en.· e~te traba:'i~i .r~iyi~'aic~ él l.a vez, el carácter sagra

d©. dei.ord~~ ~stablecido y l.a a~bi~rariédad :..no menos tradicional

.del jefe: 

saniente la oposici6n entre estas dos fonms de racionalidad lo que la 
caracteriza. Por lo tanto • es danasiado simple ·.afirmarque la ti¡;::<:> 
logía de la daninaci6n deja fuera a lmo de los cuatro tipos de acci6n
social. 
Por otro lado, la tensi6n entre racionalidad formal y material también 
se da en otros tipos de daminaci6n aunque con otras características 
que en la burocrática. En el capítulo cinco de nuestro trabajo aborda 
oos nás ampliamente esta problemática en el caso del patrimonialismo.
Para ver las controversias que ha habido sobre esta temática consultese 
GINA ZABLUOOVSKY, "Racionalidad Formal y Racionalidad Material: 
Max Weber y el Pensamiento Neoconservador" en Revista Mexicana de Cien
cias Políticas y Sociales ¡». 117-118, julio-Diciembre de 1984. 

( 2 ) Vease REINHAJID BENDIX, "Max Weber y la Sociología Contemporánea" 
en Presencia de Max Weber, pp. 53-55. 

(3) WEBER, Econanía y Sociedad, p. 850. 



"Lo car<J.cter.ístico de la ~utorid-ad pritriarcal 
.- y de la patrimonial es qtie eL:conjunto de 

pautas' inviolables seajúzgadci; ságrado; una 
- transgre.si6n de estas 'pautéls,próvocar.ía 

desgracias mágicas o religiosas'; Yuxtapues 
to a este conjunto hay un reinó:HJ:?re de ar 
bi trariedad y favor. dell s¡:ñór,: : el cual, eñ 
principio, s6lo deC:i_de en' frrm:l.i1os de rela
cicmes personales y no 1 _fu\1cio11afes 1 

• " ( 4 ) 

Como veremos, la autoridad,tradibiona~ se mantiene mien-, 

tras exista la tensi6n entre los ordenam'i~~fo~ existentes y la li-

bre voluntad del príncipe. 

Con base 

siguiente esquema: 

DOMINACION 

Carismática. 

Tradicional. 

santidad 

( 4 ) 

·Exigencias de 
pruebas. "Mi
lagros!'. 

Arbitrarie
dad. 

en virtud de la 

bases 
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la 

fuerza es 

tidad del 

El binomio 

de Maquiavelo: la doble que co-

rresponde a la ,. .doble maquiav~lico de la bes 

tia y el hombre. 

( 5) WEBER, Econcxnía y Sociedad, p. 185 
El sultanato se caracteriza por la V<8JUedad y pcx::a delimitación de los 
derechos y obligaciones ya que esto va en función de los intereses del 
soberano que busca perpetuar lu impre6IBi6n p<ilsible para no sareterse a 
una estipulación formal de sus obligaciones que elimine su arbitrarie
dad. Esto induce a una impredecibilidad de las decisiOnes y caracteriza 
una administración de jusLicia aplicada de manera concreta y material y 
un derecho con racionalidad material con base .en· ·los criterios. personales 
del monarca. F •. GIL VIILEl3AS, PatrirronialiSl;P Islamico e rrrperialisrro 
Occidental. Tesis, El Colegio de México, ~éxico, 1977, p. 42. 
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"Los cimientos indispensables de todos los 
Estados, nuevos, antiguos y mixtos, son. 
las buenas leyes y las buenas tropas; .y 
c6mo aquellas nada pueden donde faltan 
éstas •.. " ( 6 ) • 

La buenas leyes tienen la funci6n de persuadir y su fin~ ... 
lidad es hacer que el Príncipe sea amado. La buenas tropas tienen 

la funci6n de castigar y su finalidad es que el Príncipe sea temido. 

Entendiendo las "buenas leyes" y las "buenas tropas" en un sentido 

amplio, podríamos decir que en las primeras se e·xpresa la tradici6n 

y lo que para Weber es "la creencia en la leyenda"; en las segundas 

reside la capacidad del Señor para ejercer su arbitrio. 

La comparaci6n Maquiavelo-Weberpresenta ciertos proble

mas •. La propia actitud de Weber en relac!i6n a la tradición parece 

oscilar entre dos posiciones diferentes: 

a) La tradición al servicio del poder del monarca. Las 

bases del poder político del prínicpe patrimonial son el temor mi-

litar y la tradición entendida como comunidad consensual basada en 

la convicci6n de que el poder señorial ejercido TRADICIONALMENTE 

constituye el derecho del Señor. ( 7 ) 

b) La tradici6n como una restricci6n a la arbitrariedad 
•, 

del monarca, a su capacidad de utilizar la fuerza para imponer sus 

decisiones. 

( 6 ) NICX>IAS MAQuIAVELO, El Príncipe, Libros "La Prensa", México, 1971. .. 
p. 95 

( 7 ) WEBER, Economía y sociedad, p. 766 
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b1 

ñorial. 

.. oesde esta p~rsp~9t:~y~}a tt~aiCi6n deb~lita el poder s~ 

El monarca ~ri8'ptl~de ci~c{yar~~";~r{'.;1X~-.iu~.r~á~ ."fradicionales, 
- . ·.- ·::( ;-:,. , ;:.:-··Ii;~:~_: :· ·:;;.' ,:;..~/:''i--

:~:: ::::i::r~:l:~~~]~~~~l.~"~i~f~l~~!~"l~~~~J;~::::~ .:ª l:~:::: 
a los cuales,.,se vinc,ula -~~:_.¡;>~~e¿;·s-:i"~rbitrariedad se ve restrin-

~ -- : ;.:.'.) :,.- ·.· _-.,;~',::-':·<,:·;:ce.',• 

En este sentido; r~H~i~~J:~{ al manda to del monarca, Weber 

señala que ••• "la forma de ejercer el poder depende enteramente de 

su libre albedrio, siempre que la eficaz santidad de la tradici6n 

no le imponga, corno simpre suele acontecer, limites.más o menos 

fijos o elásticos ••. ". 
( 8 ) "Tradici6n y arbitrio del soberano lu

cliari siempre para extender sus propios ·limites." ( 9 
) 

'.:_;;_~--, .. r;:,: ;~\-< .,.._ 
Además de estas ''antirio~iJs'.1114~ 1Wéoer, en la comparaci6n 

-':·:~;)·;;~~g ·;:~f~,,: .:;!.\~~'~t;·:~.}~!~·-! ,. 
con Maquiavelo debemos tenef<pres'eht~}q~~·>ékte 1 último estudia al 

::c~::::u::t:: ::::::;~~~i¡{~i)ltf ~¡i~íi:~~I~~iit~:.:::::-
crática (anterior al Estad6;Lrá'ci'ciná:1hF::; hemos se-

-----~--- <<,_:;,: ... ; ';'- . : .,' 

ñalado anteriormente, gn.1~·· .. ·>.· ·•··• .. ··.•••· < ?'/lf erian , , -SJ:~¿:-?i·f.#~of Ús ·'son 

construidas desde un • 11i::~i~~;fVl;~~~·41~cr~~~{iJfüi,J:J~~~\~f·)cGai .. tiene pri-

macía su obsesión por la ciC>ris8i~'.€Í~.f~1:~~*fj~t~~~~~rgciy6n .. 
,,,,,.,.; 

:·:;t{k~/~:,:;-·1: ~-.:.; ... ·. 

En este sentido, '~lí)Iíiam:i:o·tauf¡Jr'i'aacJ..:.t:J:adici6n que 

Wéberunparoposenrei' pare dae e:tcuodin'carep.lato.dso··.ma.·p~na.ªr •. '~e'._ .•.••..• ª{.·d6.:·;··ºn.~.:~.: ... ·s:.;.i;_•.P.'.: ... • .•. _;_'._ .. ~.~-··e;rn;~t~~~~í~S~~J~'.~~.~s,ec~ente. 
con . . . . ~~~j~~j::l.;~?.~~g. ~eñai~. _ 

mes en nuestro primer capít?Jq{~i;,~}]~~A~,i~j:jél'··'s_~'~}§i'()gía política 

de Weber y que se 11C::ónstiú}rén 1í'.;d.~'scfe1a 6ptica.del, Estado Moderno. 

( 8 ) !bid., p. 774 
(9) !bid.; p. 775 
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Basta tener-presente .la famosa. definici6n weberiana del Estado 

como aqueúi.c:omuni~ad~ que. tiene ~l mo!lop~Ü.ó .diti~ ~i<:l1~rici~ . 
f ísic:~ i~~{~:~~~,z:ac1Xi .cu;a autoridad •.•.•.• ( o. do;~I1-~c\~:n,~.,·:·rf~~·ifa,·co!l· · 

d
s ªe·_dcu .. ·.•.·ce•no;~mr. :o~l\1~~x~ l~'. ~PrnP i eriieI1 tadreile·d.eéldJ:e· ·recn ~.···c~e1·.··o.:_ .. 1.••.·.~ªd~ .• ~e •. ·:~f1· ... ~·u·;·····:Prro;;:zd:te.; .. r·~.y.~.; ...•. ·.··p.ko~ªl,;·.r.·t1 .. :'e .. 1r.gc:.~oi·.~.}mi ci8~-i'~6i:nias ·básicas ~ . ·.· . ·.·· . .. 

.• ,;~·'-. '.:' !\ ·: ;·,•,,,,,.,,,_, .;_:;_/::.·;. ~,-.:··;¡~ ;:<·t'·,-. 
. ·.,.-. /, :,'.;_~~-~/··~·-: '..':<..: :·>:)~ ·.:." ¡ . . J!.;:j,~, i',\/ ·;:,'." 

del poder 

ven en 

cía de 

Weber para fundamentaJ:'su·~ :teisi~.):ª~'.q}i~~~lfüJ~~~r·~'e·f~~{¡\,~··~sta 
legitimado.,:y;,deJ:~~;~?:á.~fo;ª9g~'.~~[€~·;~~··:·l(J!vg.~b~rnados. 

' -~ •'" '-- -: <'.~~~" !.-{ ._~;!i->~:~:'~::~:;_.:¡;~ ~;f~~~,~~2?;~~-,:::~.~:·;,~ '.,~_: .:~.; __ 
siempre 

Dural'lt~· n;~glio2i:i'~~p'~/,'.,,if~/' ín'ayorfa' ae los acad~micos 

norteariterÍé:~'ri(i'~¡i,,j'f~~-b~.~~~r~~~~-Ú~béf ~J. dentif ice social y res-
.·~.,_:,:, '--.-:-~~~/jj;\-,~c~:~-'..<"f, : '{s.,._; ... ~--.(~:; .. ~<)-~-

c:itaro~ ~~.ctu~·~~§~~-~ff~~-~~c-t();~: .. ~~\~\l; ~~11sainiento que son más congrue~ 
tes con··~i.~~t.f~gf\'if~{. ºf:üri'C'i8riaüsmo y con el liberalismo deme-

. • ,-·,-e'",· ·,,i.;.''· .. -• ' 

crático~ (fo> 
',e•,'' 

(10) Al referirse a la "parsonizaci6n" del "Weber fw1cio~alista", Luis 1\guilar 
enlista los siguientes puntos: característicos de esta corriente a) una 
interpretación de la "neutralidad valorativa" en termines de una total 
des¡;:olitizaci6n de la ciencia social; b) la tendencia a ¡;:oner el éÍ1fasis 
en los escritos metodol6gicos; c) se destacan las características 16gicas 
-más que metodol6gt_cas- del "ti¡;:o ideal" , y ¡;:or ende su aproximaci6n a 
meros conceptos formales sin ningún contenido hist6rico; d) una interpre
taci6n unilateral del pluralisrro hist6rico de Weber en funci6n de un 
carácter "sisténico";e) interpretación enfática sobre el peso causal de 
las idei:ls y la religi6n en la historia y en los nnvimientos sociales; f) 
una acentuaci6n excesiva de los aspectos no11nativos y administrativos de 
la teoría weberiana para articularlos en la "cuesti6n del orden"; g) una 
revalorización del capitalisrro en crisis en ténninos culturales y morales 
h) una reducci6n psicolc;gista, individualistil y voluntarista de la estruc
tura te6rico-metodol6gica de Weber. LUIS AGUIIAR, "El Programa Teónco
Politico de Max Weber" en Polf tica y Des-ilusi6n, Universidad 1\ut6nana 
Metro¡:olitana, Mé.xico, 1984. pp. 84-
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I'o,r ·9u, ,parte, los alemanes -con -ln .experiencia· del 

nazisnio-hansido más sensibles a la paSi6ri'!laé:iC>naiista de Weber 

y al én'fá~~~ en la violencia que es eVi.dént~ ,en sus esci-i tos po
·_,(ff,¡,,. 

Al respecto Anthony BeethanL señal,a, la 'conveniené:ia de 

no, caEir. éh estos dos extremos: ,''Weber defí!lía•ef es'taélc:í en fun~ 

ci6n· ··,,·~~,--~~u poderespeci~M;º .de's~ncioiiar·:per~ .. ir1\i~t~a.{~m~ién, 
en •·que 'esf~ utiliz¡é16'11"·de·'. {a.'/iü~iza/~ó'.:ióí~ci~ri:~$c.·gc,:·· -~~ fo,9ptia1 1 . 

sino que ni siquieré\ ;e~~ita sUfi~i~nt~ll';:.·¡,1,2,(?• L\.2 , 
, __ ':'-.-::"~; ··~- ., - --~-- ,. -. ",'" -

"En realidad, todo poder. de imposici6rl se basa 
enuna influencia específica, cambiante en cada 
caso en cuanto a su alcance y a su'índole, de 
"dominaci6n" de hombres concretos sobre la ac
ci6n grupal de otros. Esta influencia descansa 
en motivos característicamente diversos, entre 
los cuales se cuenta TAMBIEN la chance que se 
aplique coacci6n física o psíquica de cualquier 
tipo. Pero también aquí la acci6n por consenso 
orientada en vista de meras expectativas (en par 
ticular el temor de quienes obedecen) constituye 
s6lo el caso límite relativamente lábil. Las 
chances de validez empírica del consenso se vuel 
ven también aquí, permanenciendo iguales las demás 
circunstancias, tanto mayores cuanto ~ás puedan 
contarse con que los individuos que obedecen lo 
hagan, en promedio, porque consideran "obligatoria" 
para ellos, también SUBJETIVAMENTE, la relaci6ro de 
dominaci6n. En cuanto ello suceda en promedio o 
aproximativamente, la dominaci6n descansa en eJ: con
senso de "legitimidad" . ( 13) 

(11) Estas dos orientaciones diferentes se hicieron manifiestas en 1964 cuando 
se llevo a cabo en Heidelberg el encuentro para conmerrorar el centenario 
de la muer.te de Max Weber. Vease DENNIS wroNG. "Introduction" en 
Max Weber, Prentice Hall, New Jersey, 1970, p. 64. 

(12) BEETHAM, Op. Cit., p. 342 
( 13) Ml\.X WEBER, "SObrc algunas categorías de la sociología comprensiva" en 

Ensayos sobre Metodología Sociol6gica, Airorrortu El:litores, Buenos Aires, 
1978, pp. 217-218. 
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2. POSIBILIDADES DE COMPARACION ENTih:·MAQUIAVELO; WEBERYGRAMSCI 

Los "pares 

legitimidad" recuerda 

dura-hegemon!~. 

'. "'·" 

... . . . . Retomando a' t1.~0~4~~:~{;;~;lJl~~~it~¡f ;~ 
de la acc16n política:quec;sé.•~expre'sán(é:om 

~.ia./divi.1i~.aci6~.;·~~:1~:'i'.~~~j~~'.~:~~~l~~····.:,:/"~,,.,,. x··~'•"; 
... .,,.-,:<;:,~ .. 

Ci6ny 

Estado. 

::::;·:";' 

con•en•o par:~::r::~!~~~f ~~1~!~!iilf iJ;f~~ti; ::•re 
Para Weber, la tradicfa~L *·~p:;i~~ftrio son los dos ele-

ment~s indispensables para la.f~<ii.i:.'ími.C!ad~del orden de dominaci6n 

tradicional. 

Maquiavelo 

Gramsci 

Weber 

buenas ·leyes 

consenso 

hegemonía 
civilizaci6n 

sociedad civil 

tradici6n 
santidad de los 
ordenamientos 

legitimidad 

buenas tropas 

fuerza 

dominaci6n 

violencia 

sociedad política 

arbitrio 

aPaz-ato administrativo y fuerza 
militar 

violencia 

(14) Bnplearros el verbo "recordar" ¡::ague la lectura de uno de los autores "hace 
pensar" en ciertas ideas del otro. Estarros lejos de querer implicar que 
Weber efectivamente "recordaba" a Gramsci o viceversa, la primera alternativa 
sería imposible simplemente por cuestiones de orden cronol6gico. 

(15) Por no ser objeto de este trabajo, estarros tomando oposici6n grarnsciana so
ciedad civil-sociedad política, limitandonos a uno de los sentidos. En los 
textos de Gramsci, hay varias "posibilidades". que se relacionan con las 
oscilaciones del autor entre diferentes posiciones de su conceptualización 
de Estado. Vease al respecto de PERRY ANDERSON, "Las Antincmias de Antonio 
Gramsci" en Cuadernos Pol.1'.ticos, Nurn. 13, México, Ediciones Era, julio-sep., 
1977. 
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La comparación Maquia.velci-:c;¡:-amsci no necesita justi

ficación. El último desarrolla gran' parte de su teoría del par-

tido político· basandose en "El'Pr.íncipe" de Maquiavelo. 
-... ~; .:::<};~.· ( > 

L,q.s semejanz.a.s ent.re Maquiavelo y Weber se hacen pate~ 

tes en algunas cuestion~s:'f~fi'J.~entales. Ambos consideran que el 

medio especHico de lapql:lfid~ es el uso de la violencia y subra

yan la necesidad de una/~~{2~f~ción adecuada de la relaci6n medios-

fines en el quehacer poHtico~ Por otra parte, -debido a que la 
'•,.c. -

acción pol!tica esta ligada a .JJá fuerza y a la compu;Lsión:- los dos 

autores reconocen que la étic~;q~e .CJ'~bierna otros asuntos no .es ap:t;.:!:_ 
,. 

cable a la poHtica: bajo cier:t?a.s::Ci.rcunstáncias, todo.el. qti~·ti~né 
'; -:·<:~ :-

el poder se ve forzado·.~ ~ct.ii~.~'.(s'~hf:e<fos intereses de 
:•. '• re,-.,.,-.;,• 

para obtener su propio ~~h·~fi~I~ó~~."'f·~~:<:' . >;~·\: '. '~::: <:f~ )'-. -~'~-~-. :.: :~.:'.~~:·<"·::.;,, 
'., -·· . ' :• . .,.- ' -~· ~· .. ':·;.r~ . 

:::'::::n p::::::::~1i.•.~lf 1!!1~:~~:::::: ;:::~:: 
·. -¡'·«·.·; 

han sido desa 

dos pensado-

que -incluye 

a clásicos como Platóri~···~~c;{1.li:~G'e;ió ; Hobbes, y te6ricos modernos 
. ~) .,., " ' . '. ' .. ' " 

como Pare to y Mosca.:.. c~~~Vc~~side:ám que el problema central de la 

política es el de la eficiencia del poder y no ez de~ ejercicio de 

la representaci6n. ( 16) 

(16) Vease al respecto JUAN Cl\RIDS füRI'ANI'EIR'.J, Los Usos de Gramcsi, México, Fo
lios Editores 1981, p. 12 y DENNIS WOONG, "Introduction" en Max Weber, 
pp. 53-54. - --
En otro texto y citando a Karl Dahrendorf, Wrong señala dos tendencias l:ásicas 
con relación a la conceptualización del ejercicio del poder en la sociedad. 
Por un lado, la tradición gue hace €nfasis en laeoerd.6n y el conflicto y que 
-representada por clásicos de la ciencia política corro Maquiavelo y Hobbes
considera que la fuerza es el últirro recurso espec!fico de los que detentan el 
poder. Por otra parte, esta el denani.nado "rrodelo consensual" que pri vileg!a 
la integración social. Los autores clasificados dentro de esta corriente · 
-entre los cuales estarían Sócrates y R:iusseau- aceptan 
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Nosotros coiri.cidimos con-estas int_erprE)taciones' P,orque 
-":.--'- ,'._,;_: 

pensamos que, aunque al explicár;ios tipos dedominaci6nenÉ:cono-
" -- -";---

m.1'.a y Sociedad, Weber hace más énfasis en la legitimación que en 

la fuerza, en realidad, el monopolio de la violencia es"el crite

rio que le s1rve constantemente para definir el Estado y la pol.1'.-

ti ca. 

respecto algunas de las defi

niciones ;c;¡~ei'W~i>~r da en el primer capítulo de la mencionada obra: 

"Una ~sociaci6n de dominaci6n debe llamarse 
asociaci6n POLITICA cuando y en la medida 
en que su existencia y la validez de sus 
ordenaciones dentro de un ambiente GEOGRA
FICO determinado, estén garantizadas de un 
modo continuo por la amenaza y la aplica
ci6n de la fuerza física por parte de su 
cuadro administrativo" (17) 

"Es de suyo ev.idente que en las asociaciones 
políticas no es la coacci6n f isica el tlnico 
medio administrativo, ni tampoco el normal. 
Sus dirigentes utilizan todos los medios po 
sibles para la realizaci6n de sus fines. -
Pero su amenaza y eventual empleo es cierta 
mente su medio ESPECIFICO y, en todas partes 
su ULTIMA RATIO cuando los demás medios fra
casan". (18) 

también el ejercicio de la fuerza corro freno a las pasiones individuales 
pero consideran que la persuasi6n es mucho más efectiva para asegurar la 
solidaridad social necesaria para obtener la cooperaci6n sin la cual el 
orden social no podría existir, DENNIS H. WRJNG, Power, its forros, bases 
and uses, Harper Colophon Books, 1980. pp. 86-87. 

(l 7) WEBER, Economía y sociedad, p. 43 

(18) !bid.' p. 44 
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La comparación entre Weber. y Gra~sci .tiene más riesgos, 

considerarnos que es. v.Hid~;e~ .1.~ medid:a en que ambos adoptan cier-

reciben las 

siglo xrx y P.r~.~~i'~J,.m:~·;;~.~i~i1**:1ll¡."/tb~~· e~ ~tl:os pensaaores sociales 

::r::~~F~l~k~-i~JI~~l~~~.;:.~~~§J::::ee:l;:::::,:::' el 
' .. . · .. :-···,, ... ·-- - , .. _ - - .... _-.,_,. ,/"j~" "'.> . ., ~-::;:_,,_ .·.-.. •,.;· :'i:·::. ·~:~<:::·T(~:--~ -·- -_---~,· Oj .-.-:--·', 

la. cori~~~c~::ad::o::t::e:}~Í l~i~~t{~~~~ti~~ttíi~~l~~a::::ee: 
se consolida el "nuevo especialista1' .- , La-;.·~re·~~ub~~'.i.6~ p~r la espe-

cializaci6n del hombre modernb;;.~~·~\~~&~~~;f~~{~~~~~'.~~i;fnf)1;Eobrn de. We-

ber como en la de Gramsci ~ se.e~f:qenciá;:,~nfsu~fre,spectivosariálisis 

de las in•t i tuciones. e~co~~é:,~ i' ;y~~t~~1~~~~~!,t~ij~0\ l"; · fonoac i6n 
intelectual y la estrüó"~~ii:l de doiri1ná:pi6ri~(.~;;J.\.ÍÍ1bos•autores {~enttían 
las funciones orga#{~:~üiJris· y dir~~~~¡·;~s~:.·~.~··:~'·;;L~X?~~:·~·~~,~l.es. 

·,'~}:) •.. <. ; . ,., : ;.( .• ,• .• .. . ;;;ryy ;·· 

.. ~ ;~*~2~fa~T~.)@·f~hYl.~ Aiellla~iá :~~\~JB~iWJ~~gº~,~~ 
_ ·:__,~e':"--;: :.=:: . ___ ..o__ _ <~-'~-~~ ?.;:·f...X- (:··, . , ' 

sci, .·s~i;aiiíl'ilas"iuch.as obreras de'.,siglo 

cori. 1J ... ~bh~~c~ente btísqueda de nuevas ·fo~mas·'~~ ·~~~a.~izaqj_Ón proleta

ria. Desde sus diferentes posiciones aca'.d§~j_i~s· i :poiri'icas ambos 

autores conocen estas experiencias en los 'paises doridepósterior

mente vendría la reacción fascista. SiI1 embargo 1 a·diferencia de 

GréÍrnsci, Weber (quien muere en 1919) no viv( él impacto de la pos

guérra ni el ascenso de las fuerza.$' :fa.-~6l§:fas 'en'Europa "'.'10 qüE! hace 

qué gran parte de sus obras. se escriban en· condié:ion~s di'a.Jl\~tr'alniente 

diferentes-. 
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Además de léis.ópósic:i_ones_seªaladas arriba, Weber y 
~ :·;:·~; ~-·· :· ·. .'·,. "'. . 

Gramsci comparten una• seri~·de;inqJ:i.:ettldes. similares. El poder, 

la religión y el capital{s~<:lúp~:'~iC:u~fcion~s fundamentales de Max 
-' ·'.·.,·<:i<::--_~;'"~~~};~~'.->~~-· ~ ·: ::;:· ._ 

Weber ( 19? son temas constantes;eÍ'l~la óbra de Antonio Gr~msci. 
' ~,--,--':"~ .. :--.. -c...-:.;.:,...: ';·~~,~~~-;.~-;--'-

Una de las ob~esiones de ~st~''ii:if:l.riio es precisamente la posibili-

dad de introducir un anáÚ~{#jP,ª#~:i.:~.Ó _que supere las interpreta-

cienes marxistas econornicfst~~:'~y'Crii'écaÍ'licistas. Desde una pers-
:;" >;:-~.·-~ '<~;:;',~:.'..':·~·-;:-~~:-:,,>' '·,-·: --·>' ,· .' ·.: -

pectiva más regionalista',~c.i'u~~: d.i;,w~l:Íer, Gramsci tarnbi~n le da 
; ·_,: )::;;J'.~,~~k-~il~:-.';~0- /;':: '.' /.·":'_- -__ -· . 

::e::: ~::::::i~~J2lí~!~ii~~; :~·v:::::::: :::i::::::~n::• 
entre l~s cr~e~6I~~ '~''-'~'].; ~isrJfbré'í~•~l' sentido común la .. re~ig:L611 -

~ ;~- ~-'·· :,;- : :,f,::·:.'~:~--

y la nueva cultura, efd~"<- •·· 
','~e~ 

--,;,' 

Las peculiaridades" de lá' integráciÓri;:pc)J.1'.üC:a· tardía 

de Alemania e Italia explican que tanto en Weber corno en Gramsci, 

el análisis del Estado adquiera especial relevancia en t~rminos de 

la cuesti6n nacional. Ambos autores rebasan la interpretaci6n de 

la autoridad en términos de la relación entre el individuo y el Es 

tado y analizan las instituciones de poder corno organizaciones que 

aseguran la reproducción de la dominación . 
( 20) . . 

Por otro lado· y ,corno hemos SE\_ñalado anteriormente, los 

dos téoricos forman parte d~la tradición del pensamiento político 

europeo que diferencia el des~troiio,de Oriente y el de Occidente. 
·-·:·')"':'.:·.·:-:-:·, _>;::., ·-.·, 

Para Weber es en Occidente doric1~.-,~~;.fealiza el proceso de raciona-

lización (r.or lo menos en una de?~~s;l·i~fiuas, la racionalidad formal 

(19) Vease FRANCISOO MARSAL, Conocer Max Weber y su obra, OOPESA, España, 1978 
p. 16 

(201 roRr'ANrEiro, ap. Cit., p. 16 
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de la. que h'abfaremos. póáteriormente) y se.da la,dominac:ic5n legal-

burocrática." ~;db7G'r~mscfr,•· t~·'.~i~~r;~~i:~i~;~ oriente/O;C:'idente· es 

básica.1 p~;;~;;'aed~di'r i~: estrategi_'a sobi.él1¿ta ü podér (guerra de 

manit'.lb~·i y' ~~¿rÜ de po~l.~fo~) • · · ··· ··· ·· 
-º ::~ ' .. · ~: -._· ·-~~ '· 

'" . . 

La lectura de Webe~ rec:uerd~.a la de Grarnsci porque ambos·co_!! 

sideran que la política es. bas~C:a~e~te ~sunto de voluntad, y su 

análisis del Estado incluye esta realidad fundamental. Asimismo 

para los dos autores el estudio de la sociedad debe hacerse ana

l izando la especificidad de cada realidad hist6rica.y rechazan, 

en este sentido, todasujeci6n a leyes y generalizaciones. 

Maquiavelo, Gramsci y Weber estiman de gran valor el 
.. 

papel del conocimiento para la previsi6n pol.ítiqa. Para los dos . 
primeros, su teoría debía estar ligada a una práctica política 

cuya finalidad es alcanzar y/o mantener el poder del Príncipe 

(':el príncipe moderno" o partido político para Gramsci). Para 

Weber, la c1encia s6lo sevirá como medio para un hacer política 

que esta fuera de ella (en una relaci6n 

incluye la "praxis"). 

En este sentido, Weber ·no coincidirf~ con el punto O.e 

vista gramsciano que vincula el conocimiento a una concepci6n del 

mundo. Según Gramsci, cada grupo social se crea su propio tipo 

de intelectuales que le dan homogeneidad y coherencia, Weber, en 

cambio, juzga como intolerables que los enunciados estrictamente 

cientHicos se confundan con juicios de·~~].<:)f~~:~" •.. Ninguna ciencia 
•,. • •. 1 .· 

especializada ,.ningún conocimiento por c:i..enÚf'ico ~~ sea1 ofrece una concep-

ci6b del mundo." ( 21 ) 

(21) Citado por IDLFANG M'.M1SEM "Ia Filosofía Política de MaX Weber y su filosoffa 
de la Historia" en Presencia de Max Weber. 
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Weber no niega· la posibilidad de_contenidos éticos de validez 
.... ~-.,~,... . .. ':.·,----.~:-.;~,-.,: . . :-~---~{~~-~::::. 

universal: ~61.6 lasiréiigion~~Y;las sectas dogm~ticas aceptan 

-~st~-p~l~gr~-t~. >Gramsci, en cambio, considera que el socialismo 

es uria·?i'tbl1~-,¿¡~ validez unive;sal .:.aunque en cada país éxistan 
~~"·)~.;:~.;-~~~~ 1:. -~ _:_·~' · . 

. condiciolles 'i?~culiares que deben tomarse en cuenta. 

En el pensamiento gran\~ciano,los dosmóJÍ\~~tbs soCiedad 

ciyil/sociedad política son planos eri ios·quE!·:f~:';cla~~?dii'=igente 
.. . ·-.·-· '"····' ---·._,.,,_,.,:,-,: ... 

. \:.-.• .. ' - ._ .. ~> .. ~2;· i\:;.-\;.:_!.1¿:~:~<:;'.~i\·.~ .·:·•.•"·' -

justifica y mantiene su direcci6n y su dori._ii.~~.9fi~/'~ar'.i.weber, la 

dominaci6n no se explica desde la persp~c~{~~-¡¡;-~-~~l.~ta de. la lucha 
._.:}<:~·-< .. ~.·- ">-~~;~ ¿_~ 

de ciases - -aunque el debate con el marxisni.o•/está presente en la 
- ,.·,_ -- -·-

obra de ambos-. La preocupaci6n te6rico;i;>i~61:i6a de Gramsci es la 

transformación de la sociedad, la lucha poruna "nueva hegemonía", 

el esquema tipol6gico de Weber apunta al refo~zamiento de las ten

dencias existentes ( 
2 ~ . Frente al optimismo gramsciano -la posi-

bilidad de una "nueva cultura" de una renovaci6n intelectual y moral-

tenemos al Weber pesimista que preve "la jaula de hierro" del mundo 

futuro. 

Las graridesdiferencias entre Weber y Grainsci nos impi-

den llegar a conclusiones basándose en facetas el\ las que parece 

haber ciertas similitud•s. 

La eonfr'ont~t/:~hs~ · dái.~ulta porque Gramsci no entra 
·;--.·. •:;,·>:;~>:'-~- -_. /, ,1 •' -- . ' -· 

en po_lémica directa ~coh )os' textos de .Weber y la. sociología alemana. 

( 22) Luis Aguilar "Algunas Tesis del Pensamiento l?OlíÚco de Weber," mimeo 
p. 10 
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Corro Luciano Galino señala acer.t~d·am·ént~ (23 > no hay nada que aut~ . 

rice a pensar que Gramsci tuvier;a~~~~;~Ór1ocim}.~11~o~~d~ los cl~sXrr~-
llos contemporáneos de las ciehblas. só6:i.a'les; m\lcl~O. ~ás .. e~t~llsa del 

que aparece en sus refererid:i:'·;~~t~f¡¿·~~ >-~~e fund~~in~~fak'~~~ ,, 
; --.-·--·· ·c_·-~·-"t"-···"'---~-;c;_,J.;';,1~:·;-·.,.",:,_, .. A. ;, ~- • -·.: >_ 

son sobre text'os de. Mese~{ ~prn~~'~';;pyJ:~~f.etó"". 

En el horizonte gramsC::ianói estari ausentes la sociolo

gía de Durkheim, Tonnies, Sirnmel yM~~hei~. De toda la discusi6n 

producida en Alemania a finales del/siglo pasado, y comienzos del 

presente sobre el m§todo de las ciencias.sociales s6~o le llegaron 

ecos tardíos de Spencer. Weber esciti'1<l6~;ilgurias veces como fuente 

de nociones hist6ricas pero es ignoradb;~6m~ ~oci6logo. 
,- .:-:>·:.:;~-:'.;, 

diante un análisis minu~l'oi;1';id'~}''todo~ los elementos constitutivos, 

hasta eliminar cualq~i~t~r:f;;~~i{~ie~B~ivo" ·es una definición casi.·· 

~::~.~~~=~nte weberian;~~f;"~~~~~?ti~nto' racion~l con re.pecto al 
. ~. ,· '°'"<,1 .. ··;·o~,;- :{;' 

"':( -''.j~ --_·.:-;,- ·---~- .,".--· 
_. .. _:.;:.- :;.,;c.:,-~'>::''·-\,_,_. 

otros autores ' sefi.afaí{.é.!ii._~ tanto en Weber como en Gramsci 

toda .la ciencia y el• artep~i~~{¿~·-y e~ general todo el análisis 

(23 l LUCIANJ GALINO, "Gramsci y las Ciencias Sociales" Cuadernos del Pasado y del Presente 
México, 1980. 

(24¡ Ibid., p. 28 



soCiáf- se basa ei:i: eLhechc¡ primordial. de que existen realmente 

dirigidos y at~J.g~i1Eé·s~-~~1J~i~~~fe; i··~~b;~~~d6~.:(~5 >. 
';:':<~-<\/: "<·: .',·'.:_~ ·:' >~·> :;; 
··'·¿.,':.~/-· -'·~·L}~;ii:~ .. -. .-: :--· :-~ 

: .;';:: :'. __ ~- '. -.. : ;. . 

~µp~rfe, d\l~n cárlos Portariteiro ve en Gramsci 

al "Weber de •las ~lases subalternas;; el dnico pensador que col'.'º 

Weber, intuye el proceso de cambios en curso y reflexiona sobre 

~a necesidad de una alternativa contrahegem6nica para una nueva 

sociedad de masas que no responde más al modelo de dominaci6n ba 

sado en principios liberales. · <26 ) 
. '.' ·_:;,:;:_. _- .... ,._,. ':,~: . 

Por otro l~dc:>,, en sU artículo "CriSis 'Ó~gánica Y· Es'.'" 

tado en .Gr~msci"/ .. :l3I;i~~-].~~~?.~cfo~~~nL erifatiZa' i~~~J~~~~~~~~~~_s: cir 

cunstancfas. de la .''E~r6iS~:(~~-~~~~~!" _ (finales· .de1: s~~(L~}#X y pi,:i~· 
__ ,;_--,.e-' '-'-_c__,_:·~.-,,!. 

cipios del XX) y l~ a:~;:(;i:~~c:-L (quíeri escribe 5\ls c~~c1~inó~ d~ 
Carcel después de lb~· ~:fiq~-i~elntes) • 

?-_,._ ... " "' -.. , 
" '.-'.~);'. ,' , . - ' -· :; ·'• -· ' 

El autor s~fia'1~\!r\le;; con .~ehe~··~~.··incoii?ora··lucida'.'" 
mente en la conciencia europE!l-~~ t.kii{a~a~'•ha función de las cien ... 

cias en la sociedad de masas. )~a;i~\a f~rma de una necesaria di~ 
Ünci6n entre ciencia y vida~ ~e'ci.'ntroduce la tesis de que la cie~ 

cia no s6lo no es orgáncia a l~ vida de las masas, sino que es más 
. ·- ·\ '.- . 

• t bien un elemento de organización de estructuras 'especiales• fuera 

1 de las cuales permanece toda la 'finalidad' del mundo y el proble-

.. ma de su transformaci6n." ( 27) 

(25) FRANCISCO GALVllli, "De las lecturas posibles de Weber" en Pol.1'.tica y Des
~' pp. 36-37. 

(26) FORl'ANI'EIRO, Op. Cit., p. 33 

(27) BIAGIO DE GIOVANNI, "crisis Orgánica y Estado en Gramsci''. en Teoría Marxista 
de ln l'\:Jlfticn, a.indcrnos del Pasudo y Presente siglo XXI B:l., Má~ico, 
1981, p. 163 
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"La intelectualizaci6n y la racionalización 
crecientesNO significan pues, u~ crecien
te conocimiento general de las condiciones 
generales de nuestra vida, su significado 
es muy distinto; significan que se sabe 
'.o se cree que en cualquier momento en que , 

se.QUIERA SE PUEDE llegar a saber que, por 
tanto no existen en torno a nuestra vida 
poderes ocultos e imprevisibles, sino que 
por el contrario todo puede ser dominado 
MEDIANTE EL CALCULO Y LA PREVISION. Esto 
quiere decir simplemente, que se ha ex
cluido lo mágico del mundo .•• "(29) 

. .. 

::::~~:;~f l:;:;::·;;::;:i~~~;~~ti~~~~~~lllt~ll~~~:i;;~ 
ductivas····• ( creci!U~ento ;ge ;lª;·d:~cr~~a7¡,cara~te~;oesp,E!cia~ ',d~"·l~ .~i.en:-.. 

cia·1· ····ef c.•·.1 · ... sep:ra····a. i~~ ·k~f z;l~~¿~z~¡~f Ji·.1~,c~~·t?f*~~','!~f~.~i~}~~~·j····ºE• 
ganizac16n Ci~ !n~~as, etci:~..'.,~ó~i·i'6tE6U.¡~Ó; Xa {;t~~6.i~~· ~~·•·la pou-

'.:,\:;=,~ .. :<~·~~~. ;':~:, ,>',. 

tica en la v:;:::~:;;f;~:;:~ • ~eb.ri~~º'' ¡27l;,kC~en.c4a 
ya- ·al· pa~ad~,·-~ ~~tfJ.~J~f~~?cii'>t~f~~31~~~.~as im~o~~~L~~rmás ·de pro-

;:::~;¡~~~1~tl~j~~1~~tl~í~f ~JI~¡l~J¡¡~~~~~}f t~::::::::. 
ae bienestar exi<;Tia~ ~l'lil5 ~roi?ie;aad·~~ c;afa~t.~rístidá:X\r~e eran to

talmente opuestas a la autosuficiencia individualista. (3o ) 

(28)WEBER, "La Ciencia corro Vocaci6n", en El Rllítico y el Científico. pp. 199-200 
(29l 11Weber pensaba que, desde el punto de vista hist6rico, las libertades polí

ticas se habían desarrollado a partir de la idea y la práctica del individua
lisrro, que se había arraigado en la estructura econ6mica y social del periodo 
del capitalisrro incipiente. El propio capitalism::i, al desarrollarse, había 
destruido para siempre la "confianza optimista en la arrronía natural de inte
reses de la libertades individuales" BEI'HAM, Op. Cit. I pp. 328-329. 

(30) Ibid. 
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( 31) Manás conviene tener presente las advertencias de algunos estudiosos 
que sostienen la ilnf.osibilidad de reconciliar la perspectiva marxista 
con la weberiana. Al respecto Gordon Marshall afinna que a pesar de 
las singularidades substantivas que se encuentran entre Weber y Marx, 
hay una brecha entre las dos teorías. La insistencia weberiana la 
separaci6n 16gica y metrdol6gica entre hechos y valores no puede re
conciliarse con el sentido marxista de la PRAXIS. La filosofía de la 
historia del marxismo busca contestar científicamente las preguntas 
sobre el significado y el objetivo del curso de la historia. ~1eber · 
por otro lado, no puede estar de acuerdo con una episterrología que no 
acepta la irreductibilidad de los valores en conflictos. 
GOROON MARSHALL, In search of the fpiritof capitalism; Columbia Univer
sity Press, New York, 1982, p. 157. 



CAPITULO III 

LA ORGANIZACION ESTATAL PATRIMONIAL 



. " 

/ 

el que llega al principado con ayuda 
de los nobles se mantiene con mas dificul 
tad que el que ha llegado mediante el apo 
yo del pueblo .. porque la finalidad del -
pueblo es mas honesta que la de 19s gran
des, queriendo éstos oprimir y aquel no 
ser oprimido". 

MAQUIAVELO 
(El Príncipe) 

·. 
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l. SOMETIDOS Y SUBDITOS. LA PROCURACION LITURGICA DE LAS NECESI
DADES DEL SEÑOR. 

-· __ .-_:__-_,=--=--·-

El interés fundamental de Weber en su éstudi()}'~o,hi~ pa:

trimonialismo •. ~s el análisis de las relaciones de ~~~ikabiÓn que 

se establecen como fundamento de organizac:ion~~' 'i?'61:Í~:Í.<=as. 

El poder efectivo de los sultanes de Oriente, y de los 

príncipes medievales se agrupa.· en torno al núcleo de grandes d~ 

minios patrimonialmente explotados. En estos, las posesiones del 

soberano administradas directamente en forma de señorío territo-

rial constituyen regularmente solo una.parte de su jurisdicci6n. 

Se agrega, además, otros territorios no considerados directamen-

te como pertenencia del señor: sino unicamente dominados por él 

desde el punto de vista político. 

Cuando ·el soberano ordena en forma análoga a su poder 

doméstico, su poder político se trata ya de una organizaci6n es-

tatal - patrimonial. Al respecto Weber señala: 

11 La administraci6n patr:inonial se ha adaptado origi
nariairente a las exigencias personales del señor, e~ 
pecialnente a su hacienda privada. La obtenci6n oo 
un daninio POLITICO es decir. del daninio del ·..señor 
sobre otros no scrnetidos al poder doiréstico, signifi 
ca entai.ces la agregacifu del poder Cbméstico oo di=
ferentes relacimes de señorfo que, sociol6gicarrente 
coosiooradas difieren en grado y en contenl.do ••• 11 

( 1 ) 

Esto da lugar a la existencia de dos tipos de dominados: 

1.- Los dominados patrimoniales o sometidos: esclavos y siervos. 

2.- Los dominados extrapatrimoniaTes'o súbditos: hombres libres 
-·: ... -

pC>liticamente dominados; ',;_"'e - · 
< -·-· /·,-, ----~.i i/~:_~--:~ .. 

1 WEBER, Economía y Sociedad~ p~ 760 

1 
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Los s11bditos - a~diferenc.ia~-de~los~sometidos ""'~disponen 

tan libremente de su posesi.6ri(i~cl.µso:-1a. territddal) como lo peE_ 

mita el orden jurídico exif:tent~. Jc):r!Ualmente pueden heredar y ca 

sarse sin consentimiento del señC>~lA.cud~n alas diferentes cortes 

de justicia - y no al tribunal de funcionarios domésticos del so-

berano. 

Los dominados extrapatrimoniales se vinculan a la tradi-

ci6n por medio de una comunidad consensual que existe independie~ 

temente de un poder militar patrimonial autónomo. Consideran q~e 

el poder señorial ejercido TRADICIONALMENTE constituye el derecho 

del señor. "Por con siguiente, e 1 hombre dominado 11 legi timamente" 

en este sentido por un principe patrimonial deberéi llamarse súbdi-

to político~ ( 2 ) 

De estas características dependen~, -en gran parte, las 

prestaciones que el soberano puede t¡!XÍ~i{ 

La forma primaria en que son satisfechas las necesidades 

políticas patrimoniales es a base de prestaciones y productos na

turales. Los servicios proporcionados al soberano tienenun carác-

ter "voluntario". 

A medida que se extiende el podeI'señorial1 el financia

miento tambi~n se obtiene de aquellos.rtli~nllJr~s de la asociaci6n 

que no estan sometidos al poder p~fri~onÍ.al. Precisamente la situ~ 
. '· .. -_ 

ci6n del súbdito se distingue de ia.>d.eL libre compañero de armas 

(señor feudal 

a contribuciones 

por el hec~o. 9
1
: ~~¡ar sujeto para fines políticos 

y servi6'{~+nfi~fÍ:tái'; Los dominados políticos coop~ 
ran con tributos para cdst~~fL'iC>~ >gastos de defensa de representa

~·-:,~;~~'.:·z 

( 2 ) 
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ci6n del príncipe ••• allí dqnde se:ins.tala una corte tiene que ser 
,- ---··:¡- ·---

mantenida por los st1bditos"¡ ( 3) 
J 

' 
Sin embargo, mientras los sometidos deben abaste.cimiento 

al señor, las ,prestaciones de los súbditos dependen del poder de 

éste, de su prestigio, su posici6n y su aparato de gobierno: 

" Las prestacicnes que p..iede exigir el soberano a los que 5e 
hallan extrapatrimcnial y, por lo tanto, politicarrEnte do
minados dependen del porer que tengan scbre ellos, y CO'lsi 
guientercente del prestigio de su posición y de la eficacia 
de su aparato de gobiemo, pero siempre se hallan conside
rablerrente más vinculados a la tradici6n. S6lo en circuns
tancias favorables puede el soberano atreverse a exigir 
prestacirnes nuevas e ins6litas . Esto ocurre especialm:mte 
cuando tiene a su lado una tr0pa militar de la cual pueda 
dis¡;:oner a:in independencia de la bmna voluntad de los súbdi 
tos". ( 4) 

Los deberes de los súbditos son jurídicamente distintos 

de los de los sometidos y perfectamente determinados - desde el 

punto de vista cuantitativo - por la tradici6n. 

El procedimiento por el cual el príncipe patrimonial se 

asegura de las contribuciones de los súbditos presenta ciertas 

particularidades. En la soberanía patrimonial, se encuentra alta

mente desarrollada la procuración litúrgica de las necesidades del 

señor: la creación de asociaciones heter~nomas y con frecuencia 

heterocéfalas que responden ante el príncipe por el cumplimiento 

de las obligaciones de todos los individuos. 

La forma más radical de -la garantía litúrgica es la ---- · 

(' 3 Ibid, p. ;760 

( 4 Ibid, p. 761 
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transición· de la vinculaci611 ·;h~reditaria. d~l campesino a asocia

ciones como gremios, guildas'u)~t~as;iinfo~es profesionales crea

das por el señor ( o reconocidasccy6~i~ia1i.zadas por él), que se 

responsabilizan. de los tributo~ y s:J:~:icios personales de sus 

miembros. En reciprocidad, el sefior·puede' monopolizar en favor 

de sus integrantes, las correspondieptes.funciones profesionales 

y vincular a la asociación los individuos y sus herederos con pe!. 

sonas y posesiones. Los deberes asi garantizados pueden ser obras 

que corresponden a la esfera de·lá profesión específica (por eje!!! 

plo, constituci6n y reparación de materiales de guerra) , otros 

trabajos usuales y prestaciones militares y fiscales • 

Weber aclara que las asociaciones litúrgicas forzadas 

han sido fenómenos generalmente extendidos .. No,se han organizado 

Únicamente en las formas de señorío patrimonial, pero ha sido ju~ 

tamente en ellas donde 1se han desarrollado hasta sus consecuencias 

más'extremas. Esto se explica porque, es muy afina ellas, la 

concepción del súbdito como un ser que existe para el señor y para 

la satisfacci6n de sus necesidades, y por lo tanto, el entendimien 

¡.,¡ to de que la razón de su existencia es el ejercicio de la activi -
·• 

dad profesional econ6mica para la protecci6n de los correspondie~ 

tes servicios litúrgicos a favor del soberano. ( 5 

Tanto las liturgias que se dan en Oriente como las que 

surgen en Occidente son asociaciones cOactivascon responsabilida-.. -.; .. ·-,--, 
'-'-,--:o--c...;,.•.cc-_.,:=.o-~~-· .--

( 5) Ibid, pp. 7G7,;.769. 
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des solidarias que garantizan: por~ una. parcte, los deberes de todos 
.;.:-

los individuos, y, por la otra:, ia v:iri<::uiaCi6n - por lo menos fác 

tica - a una situaci6n de monopolio. 

Todo deber político dentro de un régimen patrimonial tie 

ne la tendencia natural a converti~se en obligaci6n de contribuir 

con gravámenes fijos sobre valores concretos, especialmente sobre 

tierras y también sobre talleres y tiendas. Este deber se despre~ 

de completamente de la persona del obligado. El señor no puede, 

J por lo general, elegir para la satisfacci6n de sus requerimientos 

·-· i; 
[~ 

1 ~ 
1. 
fil 

sino lo que esta a su disposici6n: las propiedades constituidas 

esencialmente por bienes inmuebles. 

Para poder apoderarse directamente de las personas obli-

gadas a contribuir se necesita un aparato coactivo muy desarroll~ 

do, y en esto descansa precisamente, el sistema de asociaciones 

obligatorias. Pero también ellas, si no disponen de los instrume~ 

tos de fuerza del Señor, tropiezan con las mismas dificultades. 

De all! que la asociaci6n litGrgica pueda dar lugar a formas dife 

rentes. 

En un caso extremo, tenemos un tipo de a'aministración 1~ 

cal aut6nomo a base de notables que son muy independientes del 

príncipe mismo y se vinculan a un sistema de gravámenes tradicio.:.. 

nalmente fijados que responden a bienes específicos. 

interesa en este trabajo, 1a organizaci6n litGrgica pi;~d.~iaai lu-
_._, =-o-:...--.-
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gar a un sistema de sum:isiónuniversal de tipo patrimonial. El indf. 

viduo ·.se relaciona hereditariamente a la gleba, al oficio, al gr~ 

mio o a la asociación obligatoria. Los stlbditos permanecen dentro 
. 

de límites sumamente inestables que pueden ser arbitrariamente ff. 
... 

jados por el soberano teniendo en cuenta su capacidad de presta -

ción personal. "Cuanto más se desarrolló, desde el punto de vista 

técnico, el poderío propiamente patrimonial del príncipe, y ante 

todo, su poder patrimonial militar - del cual podría estar seguro 

en caso necesario incluso contra los súbditos políticos - tanto 

más pudo imponerse el segundo tipo: la relación universal de de-

pendencia •.. " ( 6 ) 

2. EL PODER MILITAR, 

Como hemos visto, a los dominados extrapatrirnoniales, uni~ 
. ' 

nente se les puede pedir prestaciones nuevas en circunstancias favo-

rables y esto ocurre cuando hay una buena tropade la cual el so

berano pueda disponer con independencia de la voluntad de los s~b-

! 1 di tos. 
1 
t'"I 

¡.¡ 
i ~ w 

i. 

A diferencia del feudalismo, el '~j·~~cito patrimonial re

quiere de soldados para el ejercicio pe~~~·ente y no para campa -

ñas meramente ocasionales. 

Las tropas del Señor pueden constituirse de diferentes 

formas: 

- - . -

( 6) Ibid~ p. 770 



.. 

1.- Por esclavos dominados Jatrimonial~ente, arrendatarios o COLO 

.NOS. 

En terminas generales, se trata de fuerzas armadas integradas 

por colonos agrícolas avecinados en la tierra que se sustentan 

economicamente tanto a sí mismos como a los señores. Precisamente 

por esto, tienen el gran inconveniente de no estar permanentemen-

te a disposici6n del poder militar. 

2.- ESCLAVOS completamente independientes del cultivo de la tie-

rra. 

Son ejércitos formados por esclavos comprados que pueden 

constituir una tropa disciplinada y completamente vinculada al se 

ñor y·su familia. La posibilidad de formar este tipo de milicia 

depende de los ingresos principescos ya que son fuerzas armadas 

que presuponen la existencia de importantes capitales de dinero 

en manos de soberano. 

3.- ALISTAMIENTO DE MUCHACHOS procedentes de pueblos sometidos, 

de diferentes razas y creencias para formar un ejército profe -

sional. ·. 
r11 Son soldados que unicamente es tan sometidos a la jurisdic --

!! . oi6n de sus propios oficiales. Durante las expediciones milita-
¡"" 

res se les paga con dietas. En épocas de paz, reciben determina-

dos ingresos administrativos comunes. Disfrutan de grandes pri -

vilegios que hacen codiciables sus puestos: ascensos seglln anti-

guedad: pensiones de vejez, etc. 
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4. - Emple:o ele ~ERCENARIOS. 

Se -'\:.~cita 'de ctropas para las cuales lo seductor es siempre la 

parte de la soldada abonada en metales preciosos - aunque. en la 

antiguedad se encuentran mercenarios con salarios en los que pre-

domina considerablemente el pago en especie. 

Al igual que en los ejércitos integrados por esclavos compra

dos, el príncipe tiene que tener un "tesoro" que le permita ase -

gurarse, en forma de ingresos, los fondos destinados a los merce-

narios. Para ello necesita disponer de un comercio y de una pro-

ducci6n propia o de entregas en dinero por parte de los súbditos 

con el apoyo de los propios mercenarios. Ambos casos presuponen 

la existencia de una economía monetaria que, a su vez, aumenta las 

posibilidades de la formación de monarquías mi~itares regidas por 

un déspota que se sostiene por los soldados a sueldo. Asi se cons 

Eituye 'la forma de dominaci6n clasica del Oriente 

5.- Tropas que reciben a cambio en un PRESTAMO DE LOTES DE TIERRA. 

Son fuerzas armadas que, de forma análoga a los colonos, rec~ 

ben un préstamo de lotes de tierra. Pero, en vez de contribucio -

nes economicas, deben prestar_unicamente servicio~ militares a cam 

bio de los cuales obtienes_ distintos tipos de privilegios. 

6.- CONSCRIPCION mediante el reclutamiento de stíbditos • 

Como su nombre lo dice, este tipo de ejército no se forma por 

extranjeros ni por castas parias sino por los propios s6bditos. P~ 

ra esto, el príncipe sigue ciertas máximas de carácter social que 

se basan fundamentalmente en la selecci6n de privilegios en sentido 

negativo, se reclutan miembros de las clases menos favorecidas des-

de el punto de vista económico: 
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" el príncipe patrimonial se ha apoyado regularmente 
en lo que se refiere a su poder militar, en las masas 
desposeidas, en las masas no privilegiadas y especial
rrente en las masas campesinas . Asi ha desarmado a los 
que podian disputarle su dcminio, mientras qoo, por el 
c:cntrario, el ejército a::impuesto de notables, ya sea 
el ejército de una burguesía ciudadana o de el de una 
asociaciál tribal de hombres libres, hace norrnalJrente 
del deber militar y , ron ello del honor militar un 
privilegio de una capa señorial ... " ( 7 ) 

Asi, .vemos como las tropas del príncipe pueden estar co!!! 

puestas por fuerzas que van desde el ejército propiamente patrimo

nial (sometidos) hasta una milicia (súbditos político~). ta natur~ 

leza del vínculo del ejército con los sometidos es la autoridad, 

el nexo del príncipe con la milicia es la tradici6n y los graváme-

nes que corresponden al hombre libre. 8 ) 

. 
El carácter patrimonial del ejército depende de la propo~ 

ci6n en que las tropas personales del soberano se encuentren en dis 

posi~i6n contra los individuos de la misma raza políticamente domi

nados. A su vez, esto responde a diversas circunstancias econ.6micas, 

particularmente a la posibilidad de que el abastecimiento del ejér-

cito se haga mediante las reservas y los ingresos del príncipe. En 

la mayoría de sus obras hist6rico 

portancia de esta condici6n: 

7 Ibid, pp. 764-765 

políticas, Weber enfatiza la im 

a En la oomposici6n de las tropas Weber recuerda una vez más el pensarni~ 
to de Maquiavelo:" ... las tropas oon que un prínci¡;;e defiende a sus Es
tados sen propias, rrercenarias, auxiliares o mixtas. Las rreroenarias o 
auxiliares son inútiles y peligrosas .. " (MAQUIAVEID, Qp. Cit. p. 96). 
"La ex¡;:eriencia enseña que s·~Ho los prínci¡;;es o las repGblicas armadas 
pueden hacer grandes progresos, gu~ las arrn:is ireroenarias s61o acarrean 
daños" ( !bid, p. 98) ." Ccncluyo, pues, qoo sin milicias propias no hay 
principado seguro; más aún, está por rompleto en manos del azar, al c~ 
reoer de n-edios de defensa crntra la adversidad ..• Y milj.cias propias 
son canpuestas o por súbditos, o por ciudadanos, o por servidores de 
príncipes" (Ibid, p. 110) . 

·i 

' 
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11 
••• Que la estructura del ejército ooscanse sd:lre el annamento 

por los propios soldados o por un caudillo militar, el cual su 
ministraba caballos, armas y vituallas, es una distinción tañ 
funda!rental para la historia social a:rno la relativa a si los 
rredios de producción se hallan en manos cel trabajador o son 
apropiados por um empresario capitalista .•• " ( 9 ) 

Asi1 e1 potencial del aprovisonamiento por el monarca de-

~.; termina - en gran medida - la incondicionalidad de un ejército que 

~ se encuentra incapacitado para emprender sus acciones sin la prese~ 

cia del señor y de un aparato de funcionarios no propiamente milita 

., 

... t 

.,,, 

res. 

En la realidad hist6rica han existido multiples formas 

intermedias entre el "ejército patrimonial puro" y los ejércitos b~ 

sados en equipo y abastecimiento de sus componentes por si mismos: 

11 muchos ejércitos de los príncipes patrirncniales 
adoptaron una posici6n intennedia entre el ejército 
patrimonial y la milicia de los súbditos por políti
cos. Pero cuanto más tales fuerzas estaban canpues -· 
tas de súbditos políticos y merios ccnstituian ejérci 
tos especificarrente patrimcniales, tantas mas limita 
cianes se imponian al príncipe en su empleo, y ante -
todo, indirectamente en su poder político sd:lre los 
súbditos, poder vinculado mas a la tradiccién •.• 11 (10) 

La diferencia de estructuras castrenses entre Asia y 

Occidente se funda precisamente en esta capacidad de~ rey de hacer va 

ler su poder!o gracias al monopolio militar • .,En Oriente, el funciona

rio regio y el oficial son, desde el principio, .elementos típicos del 

desarrollo. En Occidente, en cambio, el ejército armado por caudillos 

militares· y la separaci6n de los soldados con respecto a los medios y 

pertrechos de la guerra es-análogamerite a lo que ocurre con la disti~ 

ci6n entre el obrero y los medios de producc~i6n - un producto de la 

Edad 1-bdérna. 

( 9 ) Weber, Historia Eccnáidca General, P. 271 

( 10 ) Í!:ccnania y Sociedad p. 767 
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3. APARATO DE MANDO Y CONFLICTOS QUE CARACTERIZAN POR.EL.PODER 

Hasta ahora hemos visto como, las diferencias entre los 

dominados segan .el tipo de legitimidad - sometidos y súbd1tos -

- y l'as distintas formas de composici6n de las tropas del 

principe, son dos factores básicos que s~ vinculan tanto a la es

tructura econ6mica como a los diferentes aspectos del binomo tra-

dici6n -.arbitro de la organizaci6n estatal - patrimonial • 

.. , Al lado del ejército es importante, para la forma y limi 

j tes del aprovechamiento de los s6bditos, el carácter y grado de 

... 
¡., 

1 ¡ 
! . 
1·1 

evolución experimentado por el aparato burocr~tico: en todos los 

casos el monarca necesita de un cuerpo de funcionarios • 

Como ya señalamos en el primer capitulo, además de la 

creencia en la legitimidad y la importancia de la fuerza militar 

que.la sustenta, en cada uno de los ·diferentes tipos de domina -
,•.:,~·.-º-=·--,>_-.._ .. >-

ci6n, Weber considera otros dos niveles ~\:Íy i~1~C:ionados entre 
";::\'.•··········. 

~-~-'._,_:~ ---·--'"'--

si: 

.. :._.:_·:· ' - ·'. - -

1.- La organización que permite su funcionamiento: distribución 
·. de los poderes de mando. 

2.- Los conflictos que caracterizan la luéha por el poder. 

En los siguientes apartados, analizaremos las modalidades de 

estas dos instancias en el patrimonialismo; pero antes nos dete~ 

dremos en algunas premisas básicas de la teoría de la dominación 

en Max Weber. S6lo teniendo en cuenta las siguientes tesis del 

pensamiento weberiano podremos entender las peculiaridades del 

tipo de dominación que nos interesa: 
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1. - Todo regimen de dominación directa ~es inestable, por lo tanto 

es necesario la formaci6n de una organización social permanente 

para los fines de gobierno, es lo que equivale a decir para el 

ejercicio del dominio . 

2.- La ESTRUCTURA de una forma de dominaci6n depende del modo ca

racteristico en que se establece la relaci6n entre señor o señores 

.-1 y el aparato de mando y entre ambos y los dominados, asi como de 

los principios especificas de la organización, es decir, de la dis 

,,. 
! 

¡,.f 

i 1 

bi 

tribucci6n de los poderes de mando. (11) 

Weber llama "señores" a los dirigentes cuyo poder de man 

do efectivamente ejercido No procede de una delegación de otros 

individuos. 

El aparato de mando es el conjunto de personas que se p~ 

nen a disposici6n de los señores, es el circulo que colabora en el 

ejercicio del poder para conservar la dominación, son los funcio-

narios públicos. 

Los miembros del aparato de mando se someten al señor en 

virtud de las ventajas de la participaci6n en el-,poder y de la va 
r ¡ 
1~ lidez de los ültimos principios en que se basa una forma de domi-

•1 nio, es decir, la legitimidad en la que se apoya la obediencia 

por parte de los funcionarios frente al señor y de los dominados 

frente a ambos 

La organización garantiza el dominio efectivo asegurando 

- directa o indirectamente ~ la ejecución de las ordenes del apa-

rato de mando, la sumisi6n de los dominados a la acci6n interrum-

pida del cuerpo administrativo. 

(Lt j !bid' pp. 70'1-705 

'· 
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3.- El cuadro administrativo representa hacia el exterior a la 

empresa de dominaci6n política. Además de.seguir los<principios 

de legitimidad, los miembros del cuerpo administrativo se viné::u 

lan con el poder a través de los medios que afectan directamente 

su inter~s personal: la retribución material y el honor social. 

El "premio" que reciben los administradores políticos (honor de 

caballero, privilegios estamentales, ·etc.·) constituye el funda -

mento ~ltimo y decisivo de su solidaridad con el titular del po-

der. 

4 .- Toda dominaci6n por la fuerza se mantiene mediante ci:er.tos 

bienes materiales externos. .::._-. - - ·_,.e-~".;_ - - . 
__ ·_ .. ·;. 

En su sociología política Weber enfatiza la impo;·t~~6Ü. d~ 
: .. ,-; .:· .. :·. __ ::'(_'..:·~· 

la propiedad de los medios administrativos para elejércciCio de 

la dominaci6n: 

" Toda empresa de dominación que requiera de una 
administración o:mtinuada necrisita, de ma par 
te, la orientación de la actividad humana ha:
cia la obediencia de aquellos señores que se 
pretenden portadores del poder leg~tirro, y, de 
la otra, el poder de disposición, gracias a di 
cha obediencia sobre aquellos bienes que even':" 
tualnente sean neoosarios para el empleo del 
¡:oder físico el equipo del perscnal administra 
tivo y los nedios materiales de administra --= 
ci6n". (12) ~ 

En función de la propiedad de los medios de administración 

(dinero, edificios, material b~lico, medios de transporte, etc.) 

Weber clasifica los ordenamientos estatales en dos grandes grupos: 

(12) WEBER "!a Política o:::xoci Vocación" ~ El Político y el Científico, 
pp. 87-88. 



a) Los funcionarios que deben obediencia .al soberano S!Jnposeedo

res de la propiedad de los ·~~~j_~~ · ~~ ·aclrninistraci6n •. 

El señor gobierna con ayuda de una aristocracia autónoma - de 

una estructura de honoratoire~.dot~~os_de espíritu de cuerpo - con 

la cual comparte el poder. se' tiát~ de una dominación estamental 
.- .. 

( 13) cuyo ejemplo más claro.es ~i feudalismo. 
·,~:: ·. 

b) El cuerpo adrninistrativo•~'éQ~¡· "Separado'.~ de los medios de admi 

nistraci6n en el sentidoénqúeel:prol.etariadoesta "separado" 

de los medios de producción en la moderna emJiesa capitalista. 

El soberano tiene organizada la administraci6Il por su cuenta 

y se apoya en capas desposeída·s carentes .de honor social propio. 

El aparato de mando se integra conservid()res; empleados, favo -

ritos o personas de confianza que no sonpropietarios, es decir 

poseedores por derecho propio de los medios materiales de la ern-

presa, sino que el señor quien en ejercicio de la misma, los di 

rige. 
. ~ .· ,· . 

Se trata de una estructura "rnono~rát:ic~ "• C:onsÚtui.da por fu~ 
:.' .·, ·,,- .. ,,,. 

cionar ios j erarquic~ente~orgal'l:i.z~fdos baj o~uná_~~~~~·§:~~,6ri'~;superior. 
En estos casos se encuentra¡ en particular, l~i·~{(~.iibiurá. estatal

- burocrática, y, corno veremos, también todas ~~~· f~f~~~ de dorni-

nación patrimonial. 

( 13) Precisarrente Weber entiencb por estarrentos el " ccnjunto O:! poseedores 
· por derecho propio de medios materiales para la guerra o para la administra
ciál, o de p::x:Eres señoriales a título personal". Estas perscnas aprovechan 
su poder señorial para recibir rentas y beneficios y solo desarrollan tma 
actividad política cuando se los exigían el seror o sus iguales. ~ber. "Ia 
Política caro Vocaciái", El Político y el Científico, p. 94 
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5. - · En ~malquiera de estos dos 11 casos - tipo límites" la posi-

ci6n dominante de las personas pertenecientes a la organización 

frente a las "masas" dominadas se basa siempre en la "ventaja del 

pequeño nmnero'~ en la posibilidad que tienen los miembrós de la 

minor.1'.a domirHmte para ponerse de acuerdo y poder crear y dirigir 

sistemáticamente una acción societa~ia racionalmente ordenada y 

encaminada a la conservación de su posición dirigente. "Toda do-

minaci6n que pretenda su continuidad es, hasta cierto punto una 

DOMINACION SECRETA • • • ( 14) 

6.- La sociedad como "orden de dominaci6n" no es igualitaria ni 

inmutable sino que ha surgido y con ella la "lucha"; es un orde-

namiento desigual y conflictivo. 

Las luchas sociales son básicamente dispútás por la domina-

ci6n, enfrentamientos esencialmente político - ideológicos por el 
1 e 
¡,~ mo~opolio de la violencia y la significación cultural. "La socie-

¡1 
Í'.1 

I' 
l' .... 

dad es asi orden pol.ítico y lucha política". f 15) 

Algunos autores consideran que precisamente la diferencia e~ 

tre comunidad y sociedad esta en que la segunda implica orden de 

dominación y por lo tanto "lucha" mientras que en la primera pre-

valece el consenso. (16) 

Efectivamente, en el primer capítulo de Economía y Sociedad, 

Weber afirma que "la comunidad es normalmente por su sentido la 

(14) WEBER, Econonúa y Sociedad, p. 704 
( 15) AGUIIAR, "Algunas Tesis" p. 7 
( 16) Vease AGUIIAR. !bid. 

t, 

' 



contraposici6n radical a la luchallentendiendoesta_última como 
. ,. ~ . ''.,,, ' .. :: ~· ~. 

aquella acci6n que se orien~a .por el.-"prop6sito de imponer la pr~ 

pia voluntad contra la resi'stenciá de la otra u otras partes. en 

Las "sociedades" en cambio, son con frecuencia UNICAMENTE 

meros compromisos entre intereses econtrados. En ellas se descar

tan una parte de los objetivos o medios de lucha, pero pre~alece 

la contraposición de intereses misma y la COMPETENCIA por las dis 

tintas probabilidades. 

Sin embargo, en otros textos esta problemática se plan-

tea en forma diferente. En sus escritos metodológicos, Weber afir 

ma que "la lucha abarca potencialmente todos los tipos de actuar 

en comunidad" ya que "no existe ninguna comunidad de consenso, ni 

aÚn la acompañada del sentimiento de entrega mas extremo que, a 

pesar de tal sentimiento, no pueda contener la opresión más inmi-

sericordia de los otros" ( 18) 

De allí que la coacci6n de índole física o psíquica este 

en la base de todas las comunidades. 

Desde esta perspectiva, la diferencia en~re comunidad y 

ar,¿ • 
sociedad no estaría en la "lucha" que supuestamente caractriza a 

la segunda y no a la primera sino en el hecho de que la asocia 

ci6n es "unión de fines" basada en un pacto expreso en cuanto a 

los medios, las metas y los ordenamientos. "La sociedad, de un mo 

( 17) 
( 10> 

WEBER·,. Eccnania y Sociedad, pp 33-34 
MAX WEBER. "Sobre Algunas Categorías de la Sociología a:mprensiva" en 
Ensayos de Metodología Sociológica, J.\morrortu, Argentina, 1978, pp 211-
212 . 

.¡ 
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do típico puede especialmente de.sc;:anséir en un acuerdo o pacto ra-
·. ·. ···..-.. ··. 

cional por declaraci6n recíproda.•i~' ( 19) Debido a esto, la aso -

ciadi6n perdura a pesar del cambio de sus representantes •• Los in

dividuos entra~ sin quererlo, a formar parte del obrar en socie -

dad y" se encuentran atrapados por aquellas expectativas de su pr~ 

pio actuar en vista de aquellos orden'amientos creados por los hom-

bres" (20) Las personas se ven " obligadas" a conducirse en comu 

nidad porque eventualmente pueden verse forzados a hacerlo, a pe-

sar de su resistencia, mediante el aparato coactivo. 

El estudio minucioso de estas definiciones rebasa los ob-

jetivos de este trabajo. Por ahora nos interesa destacar las si --

guientes cuestiones: 

a) Como en otros términos analizados anteriorménte - tradici6n, p~ 

trimonialismo, etc.- en las obras originales, las concepciones de 

com1,lllidad y sociedad no resultan tan claras y drásticas como muchos 

de los interpretes de Weber han señalado "LUCHA Y COMUNIDAD son 

conceptos relativos" (21) 

b) La comunidad, en el sentido que nos ínteresa en este trabajo, 

COmO I ll Comunidad polftica 11
. ( 22) Se emplea en fOr~a análoga al CO~ 

cepto de asociaci6n política y como t:.ui>implicu lu existencia de 

diferentes pugnas por el poder • 

. '(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

WEBER, E=Kin.ía y Sociedad, p.33 

WEBER, "Sob~ algunas categorías de la 

WEBER, Econonúa y Sociedad, p. 34 

11 . . . , Ibid, p. 213 

"Entendenos por canunidad ¡:olítica aquella cuya accioo·consiste en qre los 
participes se reservan la dan:inaci6n ordenada en un ambito y de la accién 
de lOS hanbreS SitUadOS en 61 de Ul1 modo pennanente 0 S610 prOViSi01al 1 t!::. 

' , -



Tomando en cuenta'estas conSideraciones y las premisas 

antes señaladas, en el siguiente apartado trataremos la forma en 

que se dan los enfrentamientos político - sociales en relaci6n 

a las características del aparato de mando en el caso concreto de 

la dominaci6n 'patrimonial. 

·• 

niendo preparada para el caso, la fuerza física norma.llrente ai:maaa ... " lbid,p. 
661. 
" • . • Para la consti tuci6n de una carm.midad "p::>l.l'. ti ca" especial, basta a nues
tro entender. un "ámbito o dominio, la !X)sesi6n del poder físico para afi.lJnélf. 
lo Y ma acci6n canunitaria que no se agote en el esfuerzo econánioo para la 
satisfacci6n de las canunes nea:?sidades sino que regule asímisrro las relacio-· 
nes de los hanbres que la habitan ••. la cx:rnunidad pol.l'.tica esta constituida de 
tal oodo y plantea tales exigencias a sus pnticipantes, que gran parte de e~ 
tos solamente han de cumplirlas p:>rque saben que detrás de ellas hay la posi
bilidad de qua se ejerza la coacción física ••. " lbid, p. 662. 

··~ 
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:lAPARATO DE MANDO: CARACTERISTICAS DE LOS FUNCIONARIOS PATRIMONIALES 

'-

,,.; 

Los dominios del príncipe - que en el caso más simple 

abarcan U:na Corte con una serie de poses~iones sometidas al seño -

r!o territorial y a las correspondientes haciendas particulares -

exigen una administración organizada. 

Al principio predominan los "funcionarios eventuales". 

Se trata de una "administraci6n ocasional" que el soberano con -

fía, en cada caso concreto, al individuo (casi siempre un servi -

dor palaciego o un comensal) que le sea más cercano. El último P!! 

trón de esta selecci6n es la predilección perspnal del señor. 

Pero, a medida que se extienden los territorios bajo la 

autoridad del príncipe, su administración requierer de una adecua

da distribuci6n de funciones...- Asi surge y se o~g~~iza el aparato 

de mando própio de la Dominación Patrimonial •. 

Al igual que los funcionarios burocráticos, los servido-

res patrimoniales procuran diferenciarse de los dominados y const! 

tuir un grupo aparte, pero, a diferencia de la burocracia donde 

el saber especializado otorga poder, el funcionario patrimonial es 

completamente dependiente del Señor, no tie~e ninguna autoridad 

personal. En la relación politice patrimonial esta 

ausente toda preparación profesional, el cargo se base en rela--

cienes de subordinaci6n y no en deberes objetivos. 

1 ~ 
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La capacidad personal del soberano es decisiva en el 

ejercicio de su poder nominal. 

" El cargo patrimonial careoo ante todo de la dis
tinción burocr<'itica entre la esfera "privada" y 
la "oficial". Pues la misma administraci6n i:olí-

·i tica es a:msiderada roro una ciEstión puranente 
¡::ersonal del soberaoo, y la ¡;>:)sesión y ejercicio 
ele su p::ider inlítico son est.lrnados caro una parte 
integrante de su fortuoa personal, que resulta be 
neficiosa en virtud ele los err0lumer:itos y las con'.:" 
tribuciones. Por lo tanto, la forma de ejerrer el 
p'.)der de¡::airle enterarrente ele su libre albedrío, 
siempre que la efia::az santidad de la tradici6n no 
le irnp::mga, rorro siempre suele acontecer, límites 
mas o rrenos fijos o eMsticos •.• " ( 23) 

El puesto patrimonial abarca euidentemente una finali• 

dad y misi6n determinada, pero los límites que corresponden a las 

"competencias" de los funcionarios son variables e imprecisos y 

se determinan en función de los caprichos del.soberano - s6lo los 

derechos señoriales opuestos entre si dan lugar a delimitaciones 

estereotipadas y, por lo tanto a algo parecido a una competencia 

dei:erminada. 

Sin embargo, en algunos reglmenes patrimoniales, el go

bernante utiliza el sistema de exámenes como una forma de impe -

dir la formaci6n de estamentos cerrados que podrían monopolizar 

los derechos a cargos prebendarios al estilo de los vasallos y fll!!_ 

cionarios feudales. 

Weber señala como desde el siglo VII, las pruebas de co 

nacimiento facilitan la lucha competitiva por las prebendas y pue~ 

tos p1'.íblicos e impiden la formaci6n de una nobleza supuestamente 

Todos los que estan educacionalmente calificados tienen acceso al 

grupo de candidatos. 

( 23) ~. p. 774 
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Esta cuesti6n se evidencia particularmente en el caso 

de los literatos chinos: 

" En su literatura, los literatos crearon el concepto de 
"cargo" scbre todo el ethos del "deber oficial" y del • 
"bienestar ptíblioo" ••• los 1.:i.teratos, o:m:i partidarios 
de la organizaciál burocrática del Estado cmo institu 
ción o::impulsiva, se opusieren desde el principio al -
feudalisrro~ Ello resulta bastante comprensible ya qoo, 
desde el punto de vista de sus ·intereses, los adminis
tradores deben ser solo personas ccn tma calif icaci6n 
~sonal adquirida a través de una educaci<Sn literaria11 • (24 ) 

Asi, los mandarines integran una clase de hombres de for 

maci6n literaria cuya ~legibilidad para el puesto depende, hasta 

cierto punto, de criterios objetivos e impersonales de califica--

ci6n (particularmente la aplicación de las series de exámenes). 

Como ya hemos señalado, el objetivo fundamental de este 

sistema es impedir la posible feudalización de cargos. Efectiva -

mente la clase gobernante nunca llega a constituirse en un grupo 

cerrado. 

Sin embargo, al mismo tiempo se presentan serias limita -

ciones para el desarrollo de una administración racional. Puesto 

que el nümero de elegibles es siempre superior arde los puestos 

a ocupar, cada nuevo acceso al cargo depende finalmente de un 

nombramiento "desde arriba". Por lo tanto, a pesar de su prepara

ción, los funcionarios chinos nunca llegan a formar una burocra-

cía especializada: 

( 24 ) MAX WEBER, "IDs Literatos Chinos" en Ensayos de Sociología Ccntemporánea 
seleoci6n e introducción de HH • GERI'H y c. WRIGHl' MILIS Ediciones Mar -
tl'.nez Hocn1 S.A., Espc'"lña, 1972, p. 511. 
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No había cualificaciooes M01icas espeeiales pa 
ra cargos coocretos, y la formaci6n necesaria no -
era, en abroluto, especializada o técnica. Se exi-
gía un cierto conocimiento de los cMsiC'Os, el mis-
mo para tcxbs. No se trataba de adaptar un candida-
to a las exigencias Mc:nicas concretas de un pueblo 
dado, sino de asegurar que f'll:!se un caballero lo su 
ficienterrente cultivado caro para merecer la eleva= 
da ¡:x::>sicioo de mandarín. Esta circunstancia aumentaba, 
c:bvl.airente la dependencia del funciooario respecto 
a los subordinados, y era tm importante c:bstáculo 
para la extensi6n del principio purocrático a los deta 
lles de administraci6n rutinaria. Seguia siendo lo -
que Weber llama una burocracia patrinonial" • ( 25) 

En termines generales y a pesar de su posible prep~ 

raci6n, el rango de que disfrutan los funcionarios pa~rimoniales 

frente a los stíbditos es solo una consecuencia de la .5ubordina -

ci6n de los primeros al Señor. Aún cuando el funcionario politi-

co no sea personalmente un servidor de la Corte, el príncipe le 

exige una obediencia ilimitada, una sumisi6n q~e no esta restrin 

gida por normas que respondan a tareas objetivas. La fidelidad 

al soberano se convierte en parte del deber del funcionario pa -

trimonial, en principio universal de afecto y devoci6n (piedad) • 

En el análisis del aparato de mando Weber contrapone -

¡" una vez más la tradici6n y el arbitrio ~ •• El cumplimiento de 
té>! 

las disposiciones por los funcionarios se efectua:..entre dos sec-

tares con frecuencia yuxtapuestos: el que s .. igue el itinerario tr~ 

zado por la tradici6n sagrada o por los derechos de los indivi -

duos, y el que depende del libre albedrío personal del señor. 

A veces el funcionario entre en el conflicto de un sector o de 

otro". ( 26 ) 

( 25 · l TA!COTT l?ARSCNS, La Estructura. de la 1\cc;!.ón Social, Ediciones Gua
darrama, España 1968, pp. 673 -674. 

26 Eccnanía y Sociedad, p. 775 
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Por un lado ei funcionario puede percibir como un ultra 

je contra potencias peli9:rosas alguna infracci6n de las antiguas 

costumbres. Por otra part~,. una desobediencia de los mandatos da 

dos por el Seño.r repre~enta ;~una sacrilega oposici6n a su' poder 

de proscripci6n que ~tra~
0

.~obre el culpable su arbitrario poder 

expiatorio. " Tradici6n\};·-~~bft:.rfo del soberano luchan siempre p~ 

3.2 SUSTENTO DE LOS FUNCIÓNARIÓS :':PATRIMONIALES 

Como ya señalamos; .la• obediericia que el cuerpo adminis

trativo debe al soberano no se ~~~lica unicamente en virtud de la 

legitimidad de la dominaci<'1n. Háy, además, otros dos medios que ::_:. 

apelan directamente ai interés'·de los funcionarios: la retribu -

ci6n material. y el honor social. " ... Los feudos de los vasallos, 

las prebendas de los funcionarios patrimoniales y el sueldo de los 

modernos servidores del Estado el honor de la nobleza, los privi-

legios de clase y el honor del.funcionario - constituyen la paga, 

y el temor de perderla constituye_el fundamento único y decisivo 

de la solidaridad del cuerpo de la adrninistraci6n con el soberano" (28) ·• 
Los funcionarios patrimoniales -. como todas los miembros 

de la comunidad doméstica - reciben originalmente su SUSTENTO 

MATERIAL típico en la mesa y el aposento del Señor. (De allí que 

cuando estan presentes en la Corte y aún cuando ya tengan otra 

( 27 Jbid. 

( 28 Ibid, p. 1058 
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forma de mantenerse .~ ló. s. )f:Ur.iC:iO,p¡;¡,i:Jo_s.p~~ri.m~niales. de mayor-·. gr~ 
~ ... - ' . ' -, . ' . .· . . . ··-' ' : --·· _. - ·- - _ _,_ ' --···--· ··-

Señor)·,,. 

A medida ·~~·.~~~-;~cionarios se separan de la comunidad 

íntima y se constituyen eri un importante aparato de mando, sus vi!!_ 

culos inmediatos con el príncipe inevitablemente se relajan. El 

soberano ya no puede remunerarlos del modo precario en que antes 

la hacia, de acuerdo unicamente a su favor y arbitrio; · 

se desar~::~ ::m:r::::::om: ::s ·~.::::::~?fE~«íl~!it~sc · 
patrimoniales con hogar propio, por riledií:> füeé/~ill~p~~b'Eílid~·(; ele· un 

--"- >~\'~,~~;;~-:;-~\::':>>;,~~:i~~- ~J-:d-t=-':(' .;_• . 

feudo.. (29) · ,,;-<; - T, .• ,,;;~~;.,;:~ ,;:,.~: :. _ .·• 
·: ·:·,'·'.:<~ :L< :'i'.:>:·.,,~-· .. :;;-: .. - ''.{~"¡.:: 

\·?>{;: ;,;.,, 
La prebenda es una instituci6n ilTIJ?'b?(an_1:e que asegura 

los ingresos permanentes y normales de lo~ ftindic:>n~rios patrimo -

nia'les. Prebenda significa '.' derecho fijo al cargo". Se trata de 

una asignaci6n vitalicia de cualquier renta fijada y determinada 

de un modo estable por el soberano mismo. La prebenda es un bene 

ficio econ6mico que puede proceder de diversas fuentes producti -

vas y que se otorga en calidad de renumeraci6n por el cumplimiento 

de los deberes en un puesto determinado .. 

Weber señala las siguientes modalidades de prebendas: 

1.- CONGRUAS. 

En una porci6n VITALICIA de productos naturales proce-

dentes de los dep6sitos alimenticios del Señor. 

( 29) Por no ser el c±ljetivo fundarrental de nuestro trabajo no _abordaremos 
más extensarrente lo relativo a las características de los feudos. 
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2.- BENEFICia:i. 

Este tipo de prebendas tiene un origen más extrapatrimonial que 

las congruas , hay una separación más radical entre los funciona 

ríos y la hacienda del Señor. 

3.- Asignaci6n de TIERRAS para su usufructo. 

Forma de prebenda muy similar. al.'feudo ya que posibilita el 

progreso del prebendario y su indépendené::iél, del Señor • 

Esta opción suele elegirse cuando, -di:bido al carácter osci

lante de los ingresos y al creciente ntímero de comensales - el so

berano necesita aligerar su economía. Pero este tipo de prebendas 

representan serios problemas para el príncipe pues tienden a evo -

lucion.ar, por encima de meras apropiaciones vitalicias, en perte -

nencias hereditarias. 

11 Toda descentralizacién prebendal c9e la adnrinistraci6n 
patrimcnial, toda asignacién de c::imp2!tencias a los ri 
vales l!Ediante la distribuci6n de las prcbabilidades
de emolurrentos, toda apropiaci61 de prebendas signifi 
ca, en el patrimonialisrno, no una racimalizaci6n, si 
no una ESTEREOTIPACIOO. • . IDs funcionarios aue de de::
recho o de hecho se enoontraban en posesiál -de las 
prebendas por l!Edio de la apropiaci6n podian limitar 
ccnsiderablenente la esfera é'e daninio del señor, frus 
trar todo intento de racionalización de la administra -
ci6n por la introducci6n de una burocracia bien discI 
plinada y mantener la estereotipaci6n tradicicnalista 
de la distribucifu política de poderep .•• " ( 30) 

Además de las entradas fijas y regulares en forma de pr~ 

hendas, los funcionarios patrimoniales reciben otros beneficios 

de caracter inestable: regalos del S eñ.or en el caso de servicios 

especiales; retribuciones en virtud de disposiciones favorables, 
.. :._-·'.=e;;,·-,_.~ 

etc. 

( 30) Ibid, p. 782 
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El tesoro del souerano, sobre todo en forma de metales 

preciosos, proporciona lo necesario para el sustento de sus servi 

dores," • . • la posibilidad de remunerar los servicios concretos 

prestados por el funcionario, de cuya buena voluntad dependía, la 

posesilSn del ·~tesoro" fue en todas partes, e 1 fundamento indispe~ 

sable de la autoridad patrimonial ... " ( 31) 

Como resumen de las características principales y de las 

formas de sustento de los f.uncionarios patrimoniales, podemos des 

tacar los siguientes puntos que Bendix señala al cotejar la domi-

naci6n patrimonial con la burocrática. ( 32) 

1.- En la burocracia, los asuntos oficiales se manejan a través 

de un~ actitud regular continua. En el patrimonialismo, no es un 

requisito que los funcionarios conduzcan los asuntos administra-

tivos. Normalmente s61o lo hacen cuando se les retribuye por ello. 

2.-·El monarca patrimonial se desiste a que su autoridad se limi

te por reglas estipuladas. El poder del monarca puede estar res

.tringido por la tradición pero no por normas en el sentido moder

no del término. 

:. 

3. - La combinación entre. trad:i.6úsJy arbitrariedad se refleja en 

la delegaci6n y supervisión;d~);i.~ti~~orid~d. Como el monarca pa-

trimonial recluta en forma p~i:-~Ó~'~l'i~'•S~s "funcionarios" la su -

lealtad. 

( 31} Ibid. - . :e ~' ;· ·- -

( 32) BENDIX, MAX \VEBER; p¡:{ 397,;;399 
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ESTA TESIS NO DEBE 

SAUI BE LA BIBLIOTECA 

4.- En la dominación patrimonial todos los cargos son propiedad 

privada del rey. Sus "funcionarios" son servidores personales. 

5.- Los costos de administraci6n se cubren con el tesoro.del so -

berano. 

6.- Los asuntos oficiales se realizan en.encuentros directos me -

diante comunicaci6n oral y no sobre las bases de documentos impe~ 

sonales. 

·• 
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3.3 RECLUTAMIENTO DE LOS FUNCIO~A_RIOS Pi\_TRIMONIALES Y LUCHA CONTRA 

EL PRINCIPE ~" ,:.:;_',, 

De una manera s:i.ín:i;~~';r¡;;~:;;i:a-~-C::91tlP()Siói6n de las tropas, el 

reclutamiento de los fun~i~ri~t:i.ó~ ~~:t ~~ñor puede ser pattimonial 

o extrapatrimonial. En el primer caso, se trata basicamente de 

esclavos· y siervos cuya obedencia es incondicional. Pero una admi 

nistraci6n polftica no puede constituirse s6lo con ellos, de allí 

la necesidad de un enrolamiento extrapatrimonial. 33) 

Weber señala las siguientes modalidades del cuadro admi-

nistrativo: 

a) Reclutamiento tradicional, p_or "Íai~~'.'de ,"Í'iédai:l" de Íios vincu-

1.- pertenecientes al linaje 

2.- esclavos 

3.- funcionarios domésticos 

4.- clientes 

5.- colonos 

6.- libertos. 

b) Reclutamiento extrapatrimonial: 

l.- por relaciones personales de confianza, "favoritos". 

2.- por pacto de fidelidad con el seño'r legitimado como tal, 

"vasallos" 

3.- FUNCIONARIOS que entran libremente en relaci6n de piedad. 

El poder patrimonial - como poder de un "señor fuerte -

33 ) Econonía y Sociedad, pp. 181-182 
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es más "puro" cuando los funcionarios se reclutan entre los sorne-

tidos que dependen economicamente del señor. En este sentido po -

dríamos decir que, en el patrimonialismo la "pirámide econ6mica" 

es ·diferente a la '' pirámide política": 

PIRAMIDE POLITICA 

PRINCIPE 

APARATO DE MANDO 

(FUNCIONARIOS FAVORITOS 

DEL REY) 

DOMINADOS 

SOMETIDOS 

SUBDITOS 

PIRAMIDE ECONOMICA 

PRINCIPE 

POSEEDORES (NOTABLES) 

DESPOSEIDOS 

En este esquema predomina la arbitrarieq~d, completamen

te libre, del .señor, quien delega a sus favoritos personales la 

autoridad y las tareas del gobierno. 

Pero en la realidad hist6rica es dificil encontrar este 

tipo puro.Cuando el aparato de mando cuenta con funcionarios recl~ 

tados entre los poseedores (síibditos) estos empiezan a represen -

tar sus intereses locales y el poder del príncipe tiende a debili-

tarse: 
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/\ 

PIRAMIDE POLITICA PIRAMIDE ECONOMICA 

PRINCIPE 

APARATO DE MANDO 
FUNCfoNARIOS 

FAVORITOS DEL REY 

Y SE90RES TERRITO

RIALES) 

DOMINADOS 

SOMETIDOS 

SUBDITOS 

PRINCIPE o PRINCIPE - POSEEDORES 

POSEEDORES 

DESPOSEIDOS DESPOSEIDOS 

Esta situaci6n puede llevar a un monopolio estamental de 

los cargos que es posible combatir mediante el nombramiento de 

personas que dependen físicamente del príncipe y de extranjeros . 
que estan sujetos a su albedrío. 

En la "lucha" patrimonial, el señor puede estar "al lado" 

o "por encima" de los otros señores territoriales. Las capas de 

señores locales exigen que el soberano patrimonicfl no atente con-

tra sus propios poderes, que garantice sus propiedades, piden in-

munidad y supresi6n de los funcionarios administrativos del prín-

cipe. La única manera de que la voluntad del monarca se imponga · 

es contante con una burocracia propia que el príncipe pueda pagar 

y equipar con sus propios medios. (34) 

( 34) En F.gipto, las condiciones geográficas (ante tod:> la c6moda v!a fluvial), 
la necesidad de una tolítica hidráulica unitaria, la amplia ccnserva -
ci6n de las prebendas en fotna de coogruas, y la desapariciál de los s~ 
ñorios privados en el NI.Evo Im~rio, sen factores que ccotribuyen al 
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De allí que, en el patrimonialismo, la estructura del 

"orden de dominaci6n" y la lucha política - ideológica se da de 

tal forma que el Señor gobierna mediante los desposeidos social y 

economicamente dependientes de él, en el curso de una lucha con -

tinua contra \?s "notables locales" (como Maquiavel...> señala el p~ 

ligro para el príncipe no es el pueblo sino los nobles) • 

La capa de poseedores territoriales resulta siempre, a 

la larga,, demasiado poderosa frente al príncipe. Con el progreso 

de la apropiaci6n de los cargos el poder señorial - especialmente 

el político - se desintegra en un haz de derechos señoriales par-

ticulares y privilegios especiales que, una vez definidos, no 

pueden ser violados por el señor sin una poderosa resistencia por 

parte·de los interesados. 

De allí que la dominación patrimonial tenga un caracter 

inestable. 

Como toda gran comunidad política, el dominio patrimo -

nial se halla amenazado de un modo latente por la simple razón de 

constituir una organizaci6n grande y poderosa que significa un pe 

ligro potencial para todos sus vecinos. 

, 
mantenimiento de una burocracia patr:i.rronial" ••• To:1o el territorio parecio 
ser un solo y mico dominio del OIKOS real. .. " Jbid, pp. 789-790. 

El Impario Cbino alcanw la unificación de la burocracia impidiendo su tran~ 
formación en tma capa de señores territoriales o de barones feudales basada 
en el poder de los HOOORA'IORIRES y opuesta al gobierno central. Ia arista -
cracia de letrados en China estaba canpuesta por funcicnarios que adquirie
ren rasgos espacificarrente burocrátiros - aunqua no es en sentido de tma bu
rocracia nodema: 
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Además, las diversas partes integrantes del poder se 

sustraen de la influeñi::la
0

deT:·soberano a medida que se alejan de 

la residencia de ~ste: (35)<i:..~ distancia geográfica trae grandes 

dificúltades para el príncipe. La diferencia de los medios de 

transporte complica el recaudamiento tributario y la posibilidad 

de aportar contigentes mili tares. Estas condicicmes crean la ne

cesidad de que las decisiones de los· funºcionarios locales se to-

men de forma rápida e independiente - aut6nomamente-. 

Por otro lado, como todas las resoluciones del Señor 

son consideradas personales, el reino se desmembrena·por heren~ 

cia. La descentralizaci6n llega a su cargo límite con la parti

ci6n del reino. 

La capacidad del príncipe·;para:·con6::9lar un aparato mi

litar y burocrático disminüye y io~:~dt~bi~~~~cales se vuelven 
·~'o,'~ :,.- ~ ''. .. ;.~ .. ' 

decisivos: el soberano no pu~d~ ·~jª:rcef :La: autoridad sin la no-

bleza. 

"China representa el tipo más puro ce burocratisrro patr:irronial sin alean 
zar la cx::rnplejidad de un burocracia nodema. En cambio, la administra--
ci6n de los jueces de paz ingleses constituia en una época de floreci -
miento ooa cornbinaci6n de patrimcnialisno estairental'.· con el gobierno 
exclusivo de los notables, y pertenecía a este último mucho más que el 
prirrero ... " lbid, p. 804 

( 35 ) "El prl'.ncipe intenta p:>r los procedimientos mis diversos asegurar la 
ooidad de su dominación y protegerla tanto centra la apropiaci6n de car 
gos por parte de los funcirnarios y de sus herederos corro centra la for 
maci6n a favor de ellos de otros poderes señoriales independientes de -
él. Esto lo cansigoo, ante todo, rrediante el reoorricb regular del terri 
torio sanetido a su dominio .. su presencia a:::ntinua nantenía viva su au::' 
toridad entre los st:íbditos .• Ademis, se persigue tal fin p:>r la vigi
lancia rret6dica de los funcirnarios rrediante espias o inspectores ofici~ 
les. . . El empleo de funcic:narios qm no procechn de capas socialn'ente 
privilegiadas y,· por consiguiente no disponen de un ¡:;oder y honor socia;!:_ 
rrente propios, sino unicarrente de los dispensados por el sd:>erano, y 
all.1'. donde ha sido posible, el errpleo de extranjeros, ha oonstituicb un 
rredio universal de procurarse fidelidad ..• " lbid, pp. 785-786 
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El proceso de descentralización .de la autoridad patrimo

nial es largo porque se trata de una lucha en la cual ninguno de 

los dos bandos alcanza completamente sus pretensiones.".,. Las peE_ 

senas y los grupos del equipó administra.tivo del gobernan~e siem

pre estan tratando de ejercer el poder en una autoridad autónoma 

legítima, mientras que el gobernante mismo trata constantemente de 

asegurar un equipo que se halle más. plenamente a su disposición, y, 

de esta guisa, ampliar su propia esfera de autoridad personal " ••. ( 36) 

Los funcionarios van adquiniendo una independencia direc

tamente proporcional a la distanCül. que· los separa del centro, pe

ro los notables es tan desunidos en~i:e ~S't y dependen de 1 monarca 

por lo cual no pueden pedir completa independencia. El príncipe se 

resiste a la fragmentación de su poder, pero carece de recursos ad-

ministrativos a nivel local. Aunque la unidad del reino puede mante 

nerse,su caracteres a menudo ficticio. 

Adem~s de estos factores administrativos y políticos, los 

Estados Orientales se encuentran en constante riesgo de colapso 

cuando - en ausencia de una economía feudal propia- surge el más 

pequeño obstáculo en la transformación en dinero 1e las prestacio

nes en especie. Por esta razón hani.decaido muchas sociedades asiá

ticas dcspu~s de haber alcanzado - por lo menos en apariencia - un 

nivel considerable de riqueza y perfección 

Esta; ine~t?l)Ílidad del patrirnonialismo es, sin embargo, 

relativa.· ~i·f~~~~~~~i~lismo es inestable en comparación con la do 
' { • •)"e J'·:: ",~ • • ,> 

;, ---

( 36) FALLERS, Op. Cit 1 p. 162 
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minaci6n legal. Weber afirma que la continuidad de los grandes 

imperios ha sido efímera sobre todo a causa de la ausencia de un 

aparato burocrático - profesional. Pero - recordando una vez más 

el caracter relativo de los conceptos weberianos - el patrimoni~ 

lismo no es inestable frente a la autoridad carismática. 

En Economía y Scciedad, Weber expone c6mo mientras la do 

miriaci6n carismática es(por su misma naturaleza) espec!ficamen-

te transitoria, las estructuras burocrática y patrimonial -

que en tantos aspectos son antag6nicas entre si - son asociacio-

nes entre cuyos rasgos más importantes figura la ESTABILIDAD. Son 

en este sentido "organizaciones corrientes": 

11 Por inestable que sea la situaci6n de un 
poder patriarcal en manos ce su portador con 
creta, representa en todos los casos una es;:: 
tructura social de Cbminio que, en oposici6n 
a la estructura carismática procedente ce 
las situaciaies de urgencia y entusiasmo ex
traordinario, se paie al servicio de lo co -
tidiano y, caro lo cotidiano, penranece inal 
terable en su fmciál a través de todos los
cambios de perscnas y de ambiente" ( 37) 

Independientemente del grado de permanencia o fragili-

dad de los regimenes patrimonialistas lo que nos interesa resal 
:. 

tar - para los fines de nuestro trabajo - es el caracter provi

sional con el cual Weber concibe las estructuras políticas. 

Los diferentes tipos y subtipos de la dominaci6n en We 

( 37) Econania y Sociedad, p. 833 
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ber no .son medios construidos para el análisis de sociedades ins 

titucionalmente estables. Sino que más bien, son conceptos para 

el estudio de las pugnas por el poder y las distintas direcciones 

que las luchas 12ueden asumir en sociedades determinadas •• ( 38 ) 

I'• 

·• 

( 38) FALLERS, :ap~ Cit, p. 162 
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CAPITULO IV 

PATRIMONIALISMO Y RACIONALID~D 

·. 



" la expresi6n "racionalismo" puede sign.:!:_ 
ficar cosas muy diferentes. Significa una 
cosa cuando consideramos el tipo de raciona 
lizaci6n con el que un pensador sistemático. 
elabora la imagen del mundo: un progresivo 
dominio teórico de la realidad a través de 
conceptos cada vez más abstractos y preci -
sos. "Racionalismo" significa otra cosa cuan 
do consideramos el logro met6dico de un fin
práctico y rigurosamente determinado por me 
dio de un cálculo cada vez más refinado de
los medios apropiados. Estos tipos as racio
nalismos son muy diversos .•. " 

MAX WEBER 

(Sociología de la Religi6n.) 
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PATRIMONIALISMO Y RACIONALIDAD ECONOMICA 

Max Weber. destaca1 como factores básicos que imposibili- • 

tan el desarrollo de una racionalidad econ6mica en el patrimonia

lismo normal, las particularidades del sistema administrativo y la 

organizaci6n de la recaudaci6n fiscal. (1) 

La Administraci6n Patrimonial ob"staculiza la racionaliza 

ci6n econ6mica porque: 

FORMAL. 

c) Existe un amplio .!imbito para el arbitrio material y los actos 

discrecionales del soberano y del cuadro administrativo. 

d) La tendencia connatural al paxriarcalismo y al patrirnonialisrno-

derivado de la naturaleza de su legitimidad y de\ inter~s de tener 

satisfechos a los dominados - hacia una regulaci6n de la econo -

m:ía materialmente orientada (ideales ~tices, utilitarios,sociales, --

etc.) o sea, la ruptura de una racionalidad FORMAL orientada por 

el derecho de juristas. 

( 1 ) Econam'.a y Sociedad pp. 191-192 
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En lo relativo a la cuesti6n fiscal, el patrimonialismo 

se caracteriza por una irracionalidad econ6mica que se debe a:. 
' a) una vinculaci6n tradicional sobre las fuentes tributarias DI-

RECTAS; b) Una arbitrariedad en lo referente a los derechps, a 

la distribuci6n de las cargas fiscales y a la formaci6n de mono

polios c) a la falta absoluta de racionalizaci6n en la economía 

en el cálculo de gravámenes y en las masas de actividad lucrati~ 

va privada. 

Sin embargo, Weber señala que, en casos particulares, 

el patrirnonialismo puede actuar en la economía de Un modo racio-

nalizador.forcentando en forma planeada la capacidad tributaria y 

la creaci6n racional de monopolios. 

La racionalizaci6n puede darse como resultado de presio~es 

exteriores es· el caso de una amenaza militar - o corno respuesta 

al conflicto que se da entre diferentes estructuras. Si hay lu

cha por el control de los medios civiles y militares es posible 

que el dirigente trate de burocratizar la administraci6n y prorn.2. 

ver la económ.:ía monetaria ( 2,) • 

En el proceso de aplastar las pretensioJi.es de predomi-

nio de vasallos y prebendarios, los monar~as patrimoniales pue

den intentar afianzar su autoridad levantado a su alrededor un 

aparato administrativo capaz de desencadenar fuerzas favorables 

al desenvolvimiento de la racionalidad; Pero Weber considera que 

2 ) Si, además, en la extensifu del reino prevalece cierta unidad jurídica, 
· 1os funcionarios no tienen ningmia inhibicifu provocada por el ooscroQ_ 
cimiento de las leyes locales y pueden asi, cbtener empleo drndequiera 
qoo exista mia vacante, Eventualmente esta posibilidad pueden reducir 
las posibilidades de ai"bitrariedad patriarcal - aunque sin establcer ni 
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"casualidades"·condicionadas por circunstancias 
¡ 

estas son solo 

hist6ricas particulares. En!términos 
1 

que hemos mencionado anteriormente -

generales por los factores 

el patrimonialismo va acorn-

pañado de una falta de racionalidad formal. De allf que a~ refe

rirse a los oJ::1'5táculos para la constituci6n econ6mica moderna y 

al principio de rentabilidad de los qegoc;ios, Weber destaque la 

irracionalidad de los intereses patrimoniales. 

2.- RACIONALIDAD FORMAL Y RACIONALIDAD MATERIAL 

Como hemos señalado, cuando Weber explica la irraciona-

lidad del patrirnonialismo esta aludiendo particularmente a las 

características de las esferas econ6mica y jurídica donde la au

sencia del tipo de racionalidad formal se manifiesta con mayor 

obviedad. Pero esto no equivale, en ningun momento a la negaci6n 

,_; de toda forma de racionalidad en la dominaci6n patrimonial. Como 

;•! el propio Weber apunta: 

I' 

" Por doquiera, el predaninio del poder principesco y 
la expropiacifu de prerrogativas particulares ha im 
plicado al irenos la posibilidad, y con frecuencia -
la intrcrluccifu práctica de una administraciá} ra -
cianal. Sin embargo, esta racionalizacioo ha ~ido 
muy diversa respecto de su alcanoa y significado. 
Hay que distinguir, ante tcrlo, entre .la raciooali -
zaci6n sustantiva de la administración y de la ma -
gistratura por un mcnarca patrimonial, y la racio -
nalizaci6n fornial realizada por juristas y expertos. 
El prllne.ro cmrede a sus sGbidtos favores ~tioos 
utilitarios y sociales, asi corro los ccnrede en pa
tr6n de una gran casa a los que estan inoorpodados 
a la misma. Los juristas expertos han llevado a ca
bo el daninío de leyes generales válidas para todos 
los "ciudadanos de Estado" { 3 ) 

asegurar en a:im¡:ensaci6ñ ningun tipo de "derechos individuales". BENDIX 
Max Weber, pp 380-391 

(3) .MAX WEBER, Sociología de la Feligién, pp. 51-52 
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La diferencia entr racionalidad substantiva (o materi

al) y racionalidad formal eI un planteamiento esencial en todo el 

discurso weberiano. Por la mportancia que este enfoque adquiere 

en el análisis de la domin•ti6n consideramos conveniente ~etene! 
nos brevemente .. en el signif+cado de estos conceptos que se encuen 

¡ 
tran basicamente definidos en los capitulados que tratan 

de "Las Categorías Econ6micas Fundamentales de la Vi-
º ,, 

da Econ6mica y de la Sociología del Derecho en Economía y Socie--

dad. 

Al referirse a los conceptos de la vida económica Weber 

diferencia entre "economía" y "técnica de la econom.ía" distinci6n 

que se remite a la "tradicional" separación weberiana entre me --

dios y fines. La "técnica" (conjunto de medios aplicados para la 

.acci6n) no debe confundirse con el sentido (determinado por los 

fines que orientan la acci6n) . Bajo .esta perspectiva mientras la 

"ecbnomía" es detentadora del sentido de la acci6n¡la técnica 

econ6mica únicamente puede proveer los medios requeridos para su 

realizaci6n. 

En nuestra época, la cuesti6n técnica ti~~e que ver con 

las dudas acerca de los medios más racionales. Al buscar el 6pt~ 

mo de resultados en comparación con los medios aplicables, la ra 

cionalidad técnica está en conexi6n con la utilidad de los me 

dios para obtener los distintos fines. 

Es una racionalidad que no dice nada sobre el juicio que 

se haga acerca de dichos fines. 

La racionalidad técnica es racionalidad formal. Weber de 



finé laoracionalidad formal)de una gesti6n econ6mica como el gra 
1 . -

do de cálculo que es técnicámente posible y sé aplica realmente. 
1 

Se trata de una "racionalid~d con arreglo a fines", con los me-
! 

dios más adecuados. De allí!que el dinero represente el máximo 
" ! 

grado de racionalidad fonnal. 
1 

La racionalidad material, en cambio es el grado en el 

que el abastecimiento de bienes dentro de un grupo de hombres 

(cualesquiera que sean sus límites) tenga lugar por medio de una 

acci6n social de carácter eton6mico orientada por determinados 

POSTULADOS DE VALOR. Se trata de exigencias éticas, P,Olíticas, 

estamentales, igualitarias, etc. Los puntos de vista valorati

vos son ilimitados. 

roa: 

De estas afirmacipnes se puede hacer el siguiente esqu~ 

SENTIDO DE UNA ACCION 

FINES 

"ECONOMIA" 

VALORES 

RACIONALIDAD MATERIAL 

DISTRIBUCCION DE LOS 

BIENES NATURALES. 

TECNICA DE UNA ACCION 

MEDIOS E INSTRUMENTOS 

"TECNICA ECONOMICA" 

CALCULABILIDAD 

RACIONALIDAD FORMAL 

EFICACIA 

Weber nos dice que la calculabilidad (sobre todo la del 

dinero, que es la que se estudia en este capítulo) no dice en sí 

nada acerca de la racionalidad material. Esta requiere siempre 

de una consideraci6n particular. "para toda circunstacia vale 

que s6lo en conexi6n con la forma de distribuci6n de los INGRE -

SOS puede decirnos algo la racionalidad formal sobre el medio de 
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abastecifuie~to natural 11 (4 )1 

1 
! 

sobre laiposibilidad de concordancia entre 
1 " 

las dos "formas de racionalidad" Weber presenta - en el mismo 
l 

texto-puntos de vista divergentes. 

Por un lado afirma que la racionalidad material y la r~ 

cional formal no son 6nicamente diferentes sino también disiden-

tes: 

11 La racionalidad fornal y la material (cualquiere 
que sea el valor que la oriente) discrepm en 
principio en teda circunstancia, atmque sean nu
rrerosos los casos empíricos p:irticulares en que 
coincidan" . ( 5 ) 

Sin embargo, posteriormente Weber contin6a señalando 

que la experiencia de los rtltimos decenios demÚestra la coinci-

dencia de la racionalidad formal y la material~ 

"Desde el punto de vista, cano criterio raciooal, 
de la producciál de tm detenninado mínimo de 
abastecimiento material para un NUMERO máxim:> de 
horrbres, la ex¡::eriencia de los UIJI'IMJS deCEnios 
demuestra la ooincidencia de la raciooalidad for 
mal y la material, por la razén del tipo de los
:impulsos qm ponen en movimiento la única clase 
de acci6n eront'.'.inica adecuada al cálculo en din~
ro." ( 6) 

Esta contradicción de Weber se basa en que por un lado, 

enfatiza las diferentes conceptuales entre la racionalidad far - · 

mal y la material; pero, por el otro, afirma que la racionalidad 

formal está ligada a condiciones materiales específicas que son 

( 4 MAX WEBER, Econanfa y Sociedad, p. 64 

( 5 Ibid, p. 83 

( 6 Ibid, 
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enumeradas como "supuestoslp~=:el g~él.do máximo de racionalidad 

formal" y que son: , ' l; ·>< 

: : ~ ::::::r::• ~:::::~1{tt!~~~~f d~ii:,~.: •. ~,:.:~,:~:i;t;;de los 
t . i -_,._.;:~~-iC;r. ,,,,_., (, .. , __ <> -·/;;, , 

3 .- Trabajo libre, libertad en el, mercado\de :trabajo y Hbertád 
l ,· ,', , ,, ··,' ,·, :.,,,.,:2,. '''•' 

en la SELECCION de los 1 trab'aj'a~o'ré'sc~ , ,, 
r , . . e<" . 

4.- Técnica mectínica racio~al,que·permita la calculabilidad ple-
1 - .• - ,-;-.. -_ > --. 

na de las condiciónes Jécnícas de producci6n. 

S.- Administraci6n Racional Formal y Derecho Racional Formal. ( 7) 

Esto es, una calculabilidad plena en el funcionamiento del 

orden jurídico y administrativo, y GARANTIA FORMAL, merece

dora de confianza de todos los pactos del.poder ptlblico. 

6.- Separaci6n lo mtís completa posible entre explotación ( B) y 

su destino y entre el capital de la empresa y el patrimonio 

del propietario. 

( 7 ) Para Weber, la racionalidad l6gica del <Erecho fonral - o::no su 
nOTibre lo indica, "solo garantiza los derechos fonnales de las par 
tes interesadas". las circunstancias fortuitas Pt,iecen engendrar :iñ 
justicias de foncb en un sistema de derecho formalrrente racimales. 
las o:nsideracicnes purairente éticas ¡:x:¡drían exigir, por ejemplo, 
que la desigual distribución del ingreso no afectara la adninistra 
ción de la justicia, pero estas circunstancias no tienen que ver ·
con la racicnalidad del derecho entendida corro predicibilidad de 
sus procedimientos fonnales, BENDIX, Max Weber, pp. 368-375 

( B ) WEBER define cerno "explotación", en el terreno de la accioo econo
micarrente oriEntada, caro i.ma categoría t~cnica que designa la ma
nera de estar coordinadas penranenterrente determinadas prestacio -
nes de trabajo tanto entre sí caro con los medios materiales de pr9_ 
ducción. Su opuesto es la acción duradera o tecnicarnente disccnti
nua. 
En cambio por "empresa 11 WEBER entiende un ti¡:o de orientación eco
ronica orientada por la ganancia. Su oposición es la haciend3. cxm:> 
aquella orientaci(n por cd:>ertura de neoasidades. WEBER, Ea::m.anfo 
y Sociedad, p. 89. 
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7 .- Ordenaci6n del sistema !'10NETARIO-de -Ínodo tal que sea lo MAS 
¡ . .. ,·.,.·,.:-

FORMALMENTE rél.cionaT po1s ible; 

Las condiciones para que se dé un 6ptimo de rac;onali~ 

dad formal, coinciden con características del sistema capitali~ 

ta. Para Weber la racionalidad formal s6lo es posible en el ré

gimen del libre cambio, s6lo en éste'f~ctible la calculabilidad. 

Unicamente en Occidente se da la organizaci6n del trabajo de c~ 

rácter formalmente voluntario que permite el desarrollo de la 

raz6n técnica. 

3. PATRIMONIALISMO Y RACIONALIDAD MATERIAL. 

En "oposici6n" al desarrollo de tipo purocrático occi-

dental en donde la igualidad jurídica y la exigencia de gara!!_ 

tías contra la arbitrariedad requiere de una objetividad racio

nal formal por parte del regimen de gobierno ( 9 ) los poderes 

patriarcales y teocráticos se r:igen primordialmente, por una ra 

cionalidad de tipo material. 

La justicia formal repugna, naturalmente.,, a todos. los 

poderes autoritarios porque relaja la dependencia del individuo 

de la libre gracia y el poder de las autoridades. Para los re -

gimenes patrimoniales resulta intolerable un proceso jurídico 

que no se determina por el poder público sino por la lucha ra -

cional entre las partes. 

( 9 ) Weber caisider6 que¡ en Occidente, el c:Erecho ranano y el derecho ca
nooico fooroo importantes elenentos en la tendencia a la formaliza -
ci6n jurídica. 
El razcnamiento analft:ico ra!El10 penniti6 extenc:Er el proceso el:! abs
tracciál a las institucicnes jurídicas de Europa Medieval y ccntribuir 
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En la administración formal de justicia el j~ez no con~ 

triñe a los interesados a hacer nada que no soliciten por si mi~ 

mas. Precisamente por esto, este derecho no puede responder a la 

necesidad de cumplimiento máximo de exigencias materiales. La li 

bertad de las partes - garantizada al grado máximo por la justi

cia formal - tiene que producir siempre, en virtud de la desigua! 

dad con que se halla dividido el poder econ6mico legalizado por 

ella, la consecuencia de que los postulados materiales de la ~t! 

ca religiosa o de la raz6n política se encuentren vulnerados. 

En cambio, en la dominación patrimonial, la mayoría -

de las cuestiones jurídicas se abordan desde el punto de vista 

de la eficiencia política o de la justicia sustancial y, por lo 

tanto, desatienden cualquier requisito de procedimiento formal 

o de congruencia 16gica que pueda limitar sus' actos. 

Desde un punto de vista ge.neral, tanto el "racionalis-

mo" de los jerarcas, como el de los príncipes, patrimoniales tie 

ne un carácter MATERIAL: 

así a la aparici6n de tm derecho 16gico - fo:cnal estricto.sin contaminaci6n 
valorativa. (WEBER, Ecrnarúa y Sociedad,p. 598 y 634-635) : 
Entre las características que explican los elerrentos fol'.Illalizad::>res del de
recho can6nico estan: la herencia del instrumenttil 16gico de la filosofía 
antigtia; la permanencia de algtmas tradiciones del derecho ranano; la orea
cim de un cuer¡;:o lcgicarrente articulado de normas; la recuperación de ele
rrcntos formales del derecho germánico para establecer tn conjunto de leyes 
ftmdadas en decretos oficiales y resoluciones conciliares·y, por últino, los 
intereses burocráticos de la iglesia que presionaron hacia cierta fomaliz~ 
ci6n jurídica. Vease Jbid, pp. 498-660 

r il ,, 
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". • • A lo que se tiende no es a la vinculaciCn 
jurl'.diro - fomal más preciosa y favorable pa 
ra el cálculo da las pi:ob3bilidades, o a la -
sistemática raciooal del derecho y el procedi 
miento, sino a lo que irejor satisfare, desde_ 
el punto de vista del a:ntenido, las exigen -
cias prácticas, utilitarias y éticas de esas 
autoridades. Ia distinci6n entre "ética" y 
11deréCh.011 no existe en la intencifu de esos 
factores de formación del derecho, que ¡;e:i:ma
necen totalmente alejados de todo tratamiento 
autálorro y "jurídico - profesian'al" del dere
cho ••• " ( 10 ) 

La arbitrariedad sultanista se basa precisamente en la 

inexactitud de la racionalidad material jurídica. Toda domina -

ci6n patrimonial es antagónica a la delegación de recursos en 

instituciones independientes del poder central. "El derecho del 

déspota a interpretar, cambiar y anular leyes anteriormente es-

tablecidas es un principio constitucional y le~al fundamental 

en el gobierno absolutista". ( 11} 

Sin embargo, el predominio de la racionalidad substan

tiva no significa que la dominación patrimonial carezca total -

mente del tipo de racionalidad formal - recuerdese que se trata 

de "tipos ideales" de dominación y de racionalidad '"'. Max Weber 

explica como los regímenes patrimoniales viven s~tuaciones con-

cretas caracterizadas por la tensión entre la racionalidad mate 

rial existente y los intentos de lograr cierta formalización 

de la raz6n. Por ejemplo "con la racionalización de finanzas. el 

( 10 ) Ibid, p. 604 

( 11) KARL A. WI'ITFOGEL., Despotismo Oriental, Edicicnes Guadarrama, M3.drid 
1966, p. 170. 

El enfoque weberiano sobre el tir;o de racimalidad caracter.ística ool 
derecho patrim::l,nial .ha sido util para el estudio de situacicnes ccn -
cretas. En su trabajó sobre "f'atrimmialismo Islárniro e Imperiali~ 
rro Occidental" FAANCISOO GIL VI.LL'EG\S analiza cano los elelrentos rror~ 
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patrimonial~smo .se desliza lnsensiblemente dentro de las vías de 
1 
1 

una administráéi6n raciona.11 burocrática, con un sistema métódico 
. ' . 

de·:contribuciones y dinero"' (12) que responde más a una raciona
; 

lidad de tipo formal. 

V• 

El proceso se evidencia en los regímenes de tipo patri

monialista contempor~neos. En la esfera educativa se da una ti·

rantez entre los que han sido educados tradicionalmente y los 

que poseen una preparaci6n más moderna. Ref iriendose a la situa

ci6n de Arabia Saudita G:Ú Villegas señala que, frecuentemente, 

el oficial burocrático con un grado académico debe trabajar en 

un ambiente orientado familiarmente y altamente persoñalizado, 

con una burocracia que esta:. llena de obstaculos tradicionales con 

tradictorios el proceso de racionalizaci6n formal. ( 13 ) 

No obstante, a pesar de estas tensiones y para que la 

dofi!inad:i6n patrimonial prevalezca como tal, los dos componentes 

de la dominaci6n tradicional - tradici6n y arbitrio - se balancean 

y definen un tipo de autoridad que no es acorde la estipulaci6n 

11 les y religiosos del derecho islámico am.mcian su racil!nalidad material:"....-
11 el derecho 9-slámico obtuvo una gran riqueza empírica" ccn el establecí -

miento de series graduales de casos", pero no pudo separar los eleiren .;. 
tos legalrrente relevantes de cada caso para sUbsunirlos en reglas gene -
rales". Esto se debe a que el objetivo misrro de la Sharia es proporcio -
nar patrones concretos y materiales y no imp:mer reglas fonnales al joo
go de intereses ena:mtradoslo que viene a coofirmar el carácter de su r~ 
cicnalidad". Vease JOSEPH SCHACllT, Introducticn to Islamic Iaw, OXford 
University Press, 1964. 
Citado por FAANCISCD GIL VILLEG.l\S en Patri.rrcnialisno Islámico e ~ria
lismo Occidental. Análisis de su Influmcia en el Cesarrollo Poltíco y 
el cambio socioeccn6mico de Libia y Arabia Saudita, Tesis, El Colegio de 
i'áíco, Mihioo, 1977, p. 43. El autor explica que la principal divergen
cia entre el derecho islámico y la evoluciál canénica secuiar d: Occi~ 
te es que en el Islam no hubo separaci6n d: ¡::.oderes ni ordenes jurídicos. 
Ia Sharia obstaculizó la fonnalizaci6n d:l d:recho al cx:xnbinar algi.mos 
elerrentos legales relevantes can valores extrajurídims. 

( 12> WEBER, Ecooanía y Sociedad, p. 761 

( i~ GlL ~. ºE· C.i.t, p. 212 

\1 
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formal de los derechos y obligaciones del dozriinador frente·a sus 
; 

dominados. El patrimonialis~o exige. que el sobex·ano tenga un con 

trol directo sobre los recursos economicos, militares y adminis-

tnativos y el c~rácter material de la racionalidad jurídica y 

económica se va condicionando con los mismos elementos antifor-

males del tipo de dominación 

4, LA RACIONALIDAD MATERIAL Y LOS OBSTACULOS AL DESARROLLO 

DEL CAPITALISMO 

La preeminencia de una racionalidad de tipo material en 

en patrimonialismo y la subordinaci6n alatradici6n y al arbitrio 

son f~ctores que afectan profundamente las posibilidades evoluti 

vas del capitalismo. 

Las estructuras económicas! políticas y jurídicas de la 

dominaci6n patrimonial impiden el proceso de racionalizaci6n far 

mal que caracteriza a la sociedad moderna. 

Como ya hemos señalado aunque la separaci6n entre la 

persona y el oficio no se da en el patrimonialis~o, la distribu

ci6n de los poderes de mando y la existencia de un cuerpo de fu~ 

cionarios responde, en cierto sentido, al desarrollo de la buro-

cracia. 

A diferencia de las relaciones del feudatario - que se 

encuentran estrechamence reguladas por un c6digo de honores y d~ 

beres - el ingreso patrimonial no asignado al individuo sino al 

cargo es s6lo disfrutado, pero no poseído como un derecho propio. 

Asi, en los regímenes absolutistas el poder real ofrece 
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ya una estructura burocráti~a que en si misma podr1a ser un fac 

tor fa;iorable al desarrollo! del~,c::apitalismo. Pero el apego a la 
_._¡,:: .. e::"' :::::alidad material, ªj,r?rio y a la tradiciOn lo obstacu-

! 
Como"hemos visto, la racionalidad formal del derecho 

contribuye al cálculo racional y pr~decible del capital, con -

virtiendose en un requisito necesario - aunque no suficiente -

para la racionalidad econ6mica.,De allí que la estructura jurí

dica tradicional tenga implicaciones muy importantes para el de 

sarrollo econ6mico. (14 ) 

Por regla gene~al la dominaci6n tradicional opera en 

la econom~a precisamente mediante el fortalecimiento de senti~ 

mientes tradicionales. En el patrimonialismo e~ desarrollo del 

mercado puede encontrarse limitados por los siguientes factores: (15) 

a) Por el OIKOS del señor.- La cobertura de las necesida-

des es total predominantemente de carácter litúrgico - natural 

(tributos en especie y prestaciones personales). Las relaciones 

econ6micas se encuentran estrechamente vinculada~a la tradi -.-

ci6n. El uso del dinero es esencialmente natural.y esta orienta 

do hacia el consumo, de allí que el G~barrollo del mercado se 

encuentre obstaculizado y no sea posible el desarrollo del capi-

talismo. 

( 14 ) 11Si la racionalidád del deredlo islámico es de tipo rraterial, pocemos 
considerar que si racionalidad ecrnánica tambiál es rraterial, dada 
la vinculaci6n entre las dos or&mes" Ibli.d, p. 48 

( 15) Vease WEBER, Econcnúa y sociedad, pp 190-191 
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b) . Por una cobertura de necesidades estamental y privile

giada.!- El crecimiento del mercado esta limitado por la utili

.zaci6n natural de la posesi6n de bienes y la capacidad de rendi 

miento de las economías singulares. 

c) Por una estructura monopolista. - El mercado se ve res 

tringido porque las grandes posibilidades lucrativas estan en 

manos del imperante y su cuadro administrativo. Los monopolios 

públicos ahogan la formaci6n de capitales. No es posible el de

sarrollo del capitalismo de un modo irunediato a menos que ti se 

desvie t1 al terreno del capitalismo político. 

En nuestro trabajo, lo que más nos interesa es el estu 

dio de este último caso por tratarse de "patrimonialismo puro" 

· (recuerdese el sentido amplio y limitado del término). Los mono 

polios públicos ahogan la formaci6n de otros capitales privados. 

El, aspecto negativo de la arbitrariedad aparece en primer plano 

porque impide la calculabilidad indispensable propiciadora del 

cambio. De alH que Weber señale que "el carácter arbitratio de 

la forma patrimonial de dominación que impide del desarrollo del 

capitalismo industrial privado, constituyó el motivo de su debi

lidad desde el punto de vista poHtico" ( 16) 

El centralismo del Estado Patrimonial, la subordinaci6n 

de la sociedad a criterios estatales y la consecuente •.debilidad 

política y económica de los diferentes sectores, son factores 

que imrosibilitan él. desarrollo de un sistema capitalista moderno, 

autónomo y 

(16) WEBER, Ec:cnomín y S6ciednd, p. 837 

I'/ 



" Plat6n daba gracias a Dios 
por ser griego y no bárbaro ..• 
Los unos estaban dotados para 
las letras y las ciencias, los 
otros para la guerra ... n 

BODINO. 

·. 

" Cuando los salvajes de Luisiana 
quieren una fruta cortan el árbol 
por el pie y la cogen. He aqui el 
gobierno desp6tico" 

MONTESQUIEU. 



CAPITULO V 

IA <lNI'AAPC6ICICN ORIENIB-occ:IDEN'ÍE 
EN EL PENSJ.\MIEN'ro POLITICX>-CIASIOO. 

·• 



' - ¿ Que>esperamos reunidos en la plaza? 

A•los Bárbaros, que hoy llegan. 

- ¿ Por qu~ hay tal marasmo en el Senado? 
¿ Por qué los senadores lo legislan? 

Es que hoy llegan los Bárbaros. 
¿ Qué .. , leyes votarán ya los senadores? 

Cuando lleguen, los Bárbaros harán las leyes. 

- ¿ Por qué nuestro Emperador,, en .pie desde la aurora, 
esta bajo un dosel a las puertas de la ciudad, 
coronado y solemne? 

Es que hoy .llegan los Bárbaros 
y el Emperadorse dispone a recibir a su jefe¡ 
le ha hecho preparar un pergamino 
donde lo otorga títulos y honores. 

- ¿ Por qué nuestros dos cónsules y los pretores 
lucen hoy sus rojas togas recamadas? 

¿ Por qué se adornan con brazaletes de amatista 
y sortijas de brillantes esmeraldas? 

¿ Por qué empuñan sus bastones 
preciosos, finalmente cincelados? 

Es que hoy llegan los Bárbaros 
y estos bellos objetos deslubran a los Bárbaros. 

- ¿ Por qué nuestro hábiles ret6ricos 
no perdonan con su habitual elocuencia? 

Es que hoy llegan los Bárbaros 
Ellos no aprecian ni las bellas frases 
ni los largos discursos. 

- ¿Y por qué subitamente, esta inquietud y tutbaci6n? 
Cuán graves se han vuelto los rostros l 

¿ Por qué las calles y las plazas se vacían de pronto 
y por qué vuelven todos a casa con aire sombrío? 

Es que ha caído la noche y no llegan los Bárbaros 
Gente llegada de la frontera 
lo afirma: ya no existen los Bárbaros 

Y ahora ¿ que destino será el nuestro, sin Bárbaros? 
Esa gente era al menos una solución. 

CAVAFIS, 
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Como hemos visto, para Weber,laasociaci6n patr:i.monial 

política (en 'sentido amplio) p\iede'aprc:i~ima'.rsé a dOs esquemas: 

1.- El "estereotipado" en eF.9~~i;~_~f~~~,,;#\·t~i~Lit~6Í6n :de car-. 
·•:' ·~:; • , - :, '. '.~.'. ,', ::,/ '' , '~.:· ,~(; ··: ;.;~ ':·,.:~·:, I; ¡:·.·> :·, .-/ 

gos, ;.' ,_'' "" :,:".'': ::e>;,•., ,, '',, _,,-,·: ' 
' , . ., ,- •,.. , ... , ... '(>" .. .-·-::-::·, .. ~::?·:_;·:.-.", '· ,'. ,.. -.- .. -, ·: --:;.}',_; .<;~}(<: '.-.~;-'·;> ,.-. ___ : . .. ,,. 

2. - El esquema arbitr_a,rf?.i,;'.~~--11.:,: .. ~Ei~Béd~~t~~~l,~.i~e.".-.•~.?~ ;~~1-c;iga a sus fav2 
--,. ,,_,,,·,, 

ritos las tare~s=d~iti\i~~~~~~~}ii',~~; ;,;,:-.<· 

te. el .e:~::'::r~J::~;f !i~f rt~~~1tf X~j!f :"::;~:t: :::::e: 
poder militar y un cu~iPiI·~~]~ii~ªX*~~~].()~ ··dÜerentes al de Occi-

,,:~~-, ,:~'-! '·· t::·; 

dente. En occidente, cón';é1]"~fb9¡:'~5¿ dé la apropiación de cargos, 
,·:_ ''.':).-.:~:- .,,. :,.'· -~ 

el poder señorial (espediaiiil~kte}~'l:Iicifrüco) se desintegra; en 
- - : . . . ·- t~ -- . ", ... - __ - .. ,., -· ·-· , . . .. . . - . 

Oriente, no habiei1do ~J?r;?~~A~,f~Ü.:~~~~i'~él.~Qc)s,·~predomina arbitra 

rl.. edad del sen-o· r .. -.· 'ck <:;;;;;,;;:; . < '~:. :e :,; , Ú' : \ :·.- ~:;'.,;~~~=·!, ~:} ·'·'"···: ...... --.--: .. ··_>_~·- . <¿>:·-·· 
· -.:· ·>\~-:::-:s ~::~~:t;·;::-~~:ú\::: '.¿~~- · -- ;:_·,<.; ·~·: ·~- ·-<~· 

Lejos de ser hh~f'.{~ri8J.{8i6n '~¿.~ W~~~~;i' ~{;,~~n~raste 'teó-

rico entre. las d~;~:;:~~~i~~r:~,e~t~tél-í~~?ic6~¿1~~fa~/;Eú~O'p"a; = -~ 
Oriente, Asia) esta ya presente en los textos más antiguos del 

pensamiento social clásico. La conceptu~lizaci6n weberiana de 

patrimonialismo patriarcal pertenece a la tradici6n,polí~ica eu-

ropea que liga el concepto de despotismo con su proyecci6n sobre 

el Oriente. 

( 1 ) La oposici6n Oriente - Occidente esta presente en muchos escritos de 
Weber y no 1.ll1icamente en su tipología ele la dominación. Esta se nan.f_ 
fiesta clararrente en sus trabajos sobre las religiones: I.a diferen -
cia históricn dccisivw entre la religiosidad de salvaci6n oriental y 
la occidental musiste en que la primera deserrboca en la contempla -
ci6n y la última en el ascetismo. Vease "El Prcblema de la Toodicea" 
en WEBER, Eoonanía y Sociedad, p. 435. Consultese tambiél, SOciolo -
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En Mrminos generales, _-_.los~~tl~~J:~s que' han abordado el 

:::::~~i:::::i::· .: 1c:::~t;~;t~~~i~-~rti:::.:::i:::::.~ 
tancias de lugar y de naturalez~ d¿·~J.:b~ .pueblos que habitan las 

grandes coma~cas de Asia - "lÓs ·• bá~baros" para los griegos.-

1. - LOS GRIEGOS 

El'l La República, Plat6n. desarrolla. el concepto de tir.§! 

nía corno la estruCtut"a- rn~s yil en cornparaci6n con las otras cua 

tro formas de gobierno·_ (aristocracia, timocracia, ol:igarquia y 

democracia) "Es eviCJ.erit~ p~ra todo hombre que no hay Estado 
' -- ___ ::_ --··· - -¿-_,:_:~-

más desventurado qtie aq~~i- qu~ ~bed~6e. a iln: 1;.ir(ino; rii le hay 
-~~ .-··-

. -.. ;. : : :-":·).'.:-~ ;1-:.: ?~:}. :/._;~-~-~~ ~~~-~'.:: ~,7~~fC'-· o;~ ~~:_o¡--=\º;~~;;~:/,;~:.+:;_~"--~-~,:_~ ;~~~o;;~_;=~~;-.-; , -: . -

-.~M*~~;~:b3~~"~~~"~~.~/f J t~·:~~~;J~f~J~~:.'.;~~·~:~rrói-ia ·la - di fe 
renciaci6n entreStii'_an ía/;OcciderifiiH'y{despotisino 'asÜ .. tiC:o 'e ·-··in:.. 

·- "- • '. • ·,···'····.•:•;"•,'"·.;•'•, •"'. •, •' .,_.,_.·,':,,» ,, .. ·.;·.·._·•,•O' ,• 

La tiranía se establece contra la voluntad de los· ciu-

gfa de la Religioo la Etica Protestante y el Espi:¡¡itu del Capitalis
rrD, WEBER analiza el desarrollo de las ideas religiosas y sus rest:ecti 
vas a:mcepciones del mundo haciendo varias canparacic:nes. Simplifican 
do y esquematizando, se puede afinnar que·estas canparaciones llevan
ª dos distinciones básicas: entre el racionalisrro oriental y el racio 
nalisrro occidental por un lado, y entre el racionalismo occidental y
el racionalisro nodemo occidental por el otro. las diferencias entre 
el racionalismo oriental asiático y el racionalisro occidental estan 
ilustradas fundarrentalmente con la canparaci6n entre la tradici6n In
dia y Olina y la tradición Judeo-Cristj ana. Ei1 el Hindusirro, el Budis 
llP, el Confucianisrro y el 'l'aoismo, asi o:mo en el C:d.stianisrro, los -
pasos y direccic:nes de la Conducta ético - religios-;a aparecen en la 
forma de huida del mundo, adaptación al mundo, dan:inio del muncb. la 
diferencia entre el racionalismo occidental y el ·racionalisrro occiden 
te rrodemo se puede percibir canp:i.rando la tradici6n cat6iica con la
tradici6n protestante. Vease l\DLFANG SQIWQITER. "The Purudox of I~:i
tionalization: on the Relation of Ethics and World" en Max Weber's Vi-
sim of llü;tory, p. 19 -

( 2 ) PI.A'JXN, "La República o de la Justo" en Diálogos, Editorial Porr!la, S.A. 
Mtlx.iro, 1Q70 p. 591.. 
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dadanos y por lo tanto es un tipo de poder ilegal e i:l.egí~imo. 

El que detenta e 1 poder lo ejerce sin tener derecho a elto; "o 

po:rque es un usurpador, o porque gobierna sobre pueblos libres. 

como si fueran esclavos. La forma más propia de tiranía,·es aqu~ 

lla en la que""el señor domina sobre "mejores o iguales" y. por lo 

tanto el poder se ejerce contra el deseo de los súbditos ya que 

ningun hombre libre soportaría de otra forma un dominio similar. 

En cuanto degeneración de una monarqtiía legítima y legal, la ti

ranía no tiene un lugar hist6rico y geográfico propio sino que 

puede darse en cualquier tiempo y lugar. Toda monarquía puede vi 

ciarse y degenerar en esta forma corrupta de gobierno • 

En cambio, el despotismo·i;iático - o monarquía bárbara

es un reinado sobre pueblos nat~~~~~nte esclavos que se implanta ·. . . 
a travl'ís de un tendencia natural' a: la servidumbre de los ciudada-

nos. Se ejerce sobre sujetos que se.someten voluntariamente al P!?. 

det absoluto y arbitrario. El despotismo es a forma de gobierno 

histórica y geográficamente bien determinada que corresponde a 

condiciones precisas de tiempo y de lugar. Debido a esto - y por 

más desfavorable que pueda ser el juicio que sobre ellas se tenga

pertenece a la lista de formas puras y no corruptas de gobierno. 

Advirtiendo que "no es lo mismo el señorío despótico que 

el político asi como no son tampoco id~nticas todas las formas de 

gobierno" (3) 

Aristoteles se refiere a las monarquías que existen éri 

los pueblos bárbaros señalando que: 

( 3 j ARISIOTELES; Política Libro 
1982, p. 163 

I, cap. II; Editorial Porrt'.ia, México 
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" El poder que hay en todas ellas aserre'jase al de las 
tiranías, sólo que gobiernan de acoordo ron la ley 
y son herclitarias; pero caro los bárbaros son de ca 
rácter más servil que los griegos, y los asiáticos
más croe los europeos, soportan sin las irenor queja 
el gobierno desp'.Stico. Por eso sm estas mcnarqufas 
ciertarrente tiránicas, pero son estables por ser he 
reditarias y ajustadas a la ley ••. " ( 4 ) 

En conclusión, segün Aristóteles, el despotismo es la 

forma de gobierno que tiene las siguientes características. (5) 

1.- La relaci6n entre gobernante y gobernados es similar a la 

relaci6n entre patr6n y esclavos. 

2 .- Se forma generalmente entre los pueblos bárbaros y .,asiáticos 

considerados naturalmente esclavos. 

3.- Tiene una base legal voluntaria de poder. 
-- . 

4 .- A pesar de la base legal v~iuntariá, el poder se ejerce de ma• 

nera tiránica y 

S.~ Esta basado, además de en la ley, en una sucesi6n hereditaria 

(que se mantiene a gracias a la aceptación voluntaria de los 

pueblos y a su naturaleza servil). 

4 Ibid, libro III; cap. IX, p. 214. 

( 5 ) Para este resumen, además de r.a Pol.íltica c:1e Arist6teles, se utiliza -
rcn los textos de ROGER ~ Producci6n Asiático; '&licio 



2. LA VISION DEL IMPERIO OT()MANO:" "MAQUIAVELO y .BDDINO 

Inspirada en la ap~xi~~~Í6A'.{"·~ef,\~oclerío turco, la opos! 
''-':t,;'~,-' 

ci6n Oriente - Occidente adquief~~Jr{a./n1.l~.J~dimensi6n erl'el pen-

samiento poH't:ico moderno cori.·el ~u'~\Té:i'' renacer de la teoría política en 

la era del Renacimiento. 

En la Italia de principios del siglo XVI, Maquiavelb es 

el primer te6rico moderno que utiliza al Estado Otomano como an-

títesis de la monarquía europea: 

11 'IOdos los principados de que se guarda IrelllOria 
han sido gobernados de dos nodos distintos: o por 
un pr1ncipe qtE elige de entre sus siervos, qtE lo 
san todos, los ministros que lo ayudaran a gobemar, 
o por un príncipe asistido por nobles que, no a la 
gracia del señor, sino a la antiguedad de su linaje, 
deben la posición que ocupan. Estos nobles "tienen 
Estados y stíbditos propios, que los reconocen por 
señores y les tienen natural afección. Mientras que, 
en los Estados gobernados ¡pr .un príncipe asistido 
por siervos, el príncipe goza de mayor autoridad: 
porque en toda provincia no se reconoce soberano si 
no a él, y si se obedece a otro a quien además no -
se tiene particular amor, sólo se lo hace ¡;or tra
tarse de tm ministro y magistrado del pr1ncipe. 
D:>s ejemplos de estas dos clases de gobierno se ha 
llan hoy en el Turco y en el rey de Francia .•. 11 (6 ) 

De allí que Maquiavelo, sostenga que, por su unidad mo

nolítica con respecto al príncipe, los Estados Asi~ticos sean --

más dificiles de conquistar, pero por los mismos motivos-concre-

tamente la ausencia de pugnas entre los nobles - es más facil con 

nes Era; 1974; pp. 21-22 y de NORBERTO BOBBIO, 11Despotisro" en Dicciona
rio de Política ;s XXI Editores México 1981, terno I p. 511-543. 

( 6 ) MAQUIAVELO, Op. Cit; pp 40-41 



servarlos .. En 1Jn E:stad.° Europeo .. las intrigas dé la ar:i.stocrticia 

facilitan la conquisia P~E~;.~ ;;1.l~~ez~ha;e~ roéis diffoil su co~
servaci6n. 

Sesenta años despu~s de::.Ma'qtii.~veló, B9di110 desarrrcilla 

en Francia un'a comparaci6n poti\:i¿~·'/tfrif.ti;; i85' :Estados ciÜroJ?eos 
. : - .,. ·, ., ... _ ... ,",•.·.-'\"~·.· --.· . - ·,,. ', ·' .. -, . ·'",. ·- _ .•.. ¡;_ "_" ;. . . . ·' ·.. , 

:"::::::n::n::.:::::~::df ~~~~i~!~~~~~~~f:f 1Í a~~1;E~iJ2 
,:~ ··: < .. _.,_~- -- <}~::·;;·;~(-~ ·-i~; ':·.-·;c;o. "-~-- :·:::1: :{r\<;- '·~ .:" .:,~:' ·.·· 

mano •\~j.\'-.,_::_;.;c ~~-.,:);:·t ·-· ,.,, .. ,. "· i:-·" .... ·, .. ,·-, ',:~~>··. s::~: 
• , ... ,·. • , . .," .. ·;;·· ::·i(:c.\.),i'' ,:.:~;;·····~ ••... ,. ,_ ,·'·'e;.,·.·· ,, .•..• 

. :'.':'-': __ ·-.::;: _,·,<- , ...• , - " ... ···- ... ' - ¡·••-, 

" ----~ ... \:·j;~if!~';~:~;: -·::-:1:f);;;l:~\ ~~~~~.;~tJ;~ :\J \~{~;'.~:t:.~::~{~s,:;,:;:< 

En los Seis Libros de.ta?~~~J~i'.i2~t·_~{"ell.t~f~-~:~~46·m~s am-
. . :;¡; ~-~;:.~".--,;.:::;-;_;:;:-;:.-~.-'?.~:' .l::';.,:.:'0-·:~-=;-~;:¿~/3~~;_' ~. /:'~:-::¿~- ·_\ '' ·~· -.. 

plio y articulado de las f6rmá~~f¡~.~~~~~g'?~P~~~R~~s de ta/Políti.:. 

ca de Arist6teles - Bodino dÍsti~J;eti~~tÍ.p~sde monarquía (7). 

que se llaman respectivamente ,se~o;i¡]., realy tir~nica. Estas 

modalidades no se definen por la forma de acc~so al trono sino 

por los distintos modos de gobierno de un mismo tipo de poder (el 

poder regio concentrado en una sola. persona): 

( 7 ) 

" La ironarguía real o legítina es aquella en la que los 
súbditos obedecen las leyes del monarca y el rronarca 
las leyes naturales, gozando los sGbditos ele la liber 
tad natural y de la propiedad de sus bienes. La rronar
quía señorial es aquella en la que el príncipe se ha 
hecho senor de los bienes y de las personas por el d~ 
recho de las armas y una buena lid, gobernan<%:> a los 
súbditos corro el padre de familia a sus esclavos. La 
monarquía tiránica es aquella en la que el monarca, 
rrenospreciado las leyes naturales, abusa de las persa 
nas libres corro de esclavos y de los súbditos o:rro ae 
los suyos propios ... " ( 8 ) 

Bodino concibe tres estados o clases de República gua se definen en fun 
ci6n de quien (es) ostentan la soberanía. y que son: la rronarquía, la 
aristocracia y la derrocracia. "... Se clenonúna rronarquía cuando la sobera
nía reside, en un sola persona, sin que participe en ella el resto del 
pueblo¡ derrocracia o estado popular, cuando todo el pueblo o la mayor 
parte, en cor¡:oracién ostenta el poder soberano¡ aristocracia cuando la 
parte nenor del pueblo ostenta la corporaci6n de la scberan:í.a y dicta 
la ley al resto del pueblo sea en general o en particular ••• : J. S. BOD! 
NO, 1 Ia Repúb],ica, Libro Segundo, cap. I, AGUILAR, España, 1976, PP· 75-76 

( 8 ) Ibid, Libro Segundo, cap. II, p. 82 
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Asi vemos como Boc;lino subraya la diferencia entre la mo 

narqu:l'.a señorial ( que alg¿nos autores cOnside.rari ·· sin6l1.imo de des 

potismo) y la tiranía. Aunque ambas son d~-~}.~~p~6,i.es de monarquía, 

no es lo mismo tratar como:esclavos a ici~,~~~.i~vos que Üatar co

mo esclavos a los hombres libres. (A:su y~z tanto la rnonarqu:l'.a 

desp6tica como la tiránia se distinguen luego ~e la monarquía real 

porque .'. · ésta, a diferenc:¡.a de la primera, no reina sobre los e~ 

clavos y, en contraste con:la segunda, no trata a los libres corno 

esclavos). 

" Si se mezcla y se confunde estado señoriaLy tiránico, 

no podrá tampoco distinguirse entre eljusto en-emigo y el ladr6n, 

entre el príncipe justo y ~l bandolero¡ entre lá guerra justamen

te declarada y la fuerza injusta. 11·;(9 ): De la misma forma en que 
. - - .· .. 

"El padre de familia es señor de sus esclavos• y se apodera de sus 

bienes", es razonable que "un príncipe soberano, tras haber venc;f:. 

do a sus enemigos en buena y justa 'guerra, se convierta en señor 

de sus bienes y personas en virtud del derecho de guerra y gobie~ 

ne a sus súbditos como esclavos".( 10) 

Además de la habitual asimilaci6n del poder desp6tico a 

la relación entre patr6n y esclavos, las definic~ones de Bodino 

muestran una motivaci6n de este tipo de relación completamente d~ 

ferente a la tradicional. En contraste con Arist6teles, para Bodi 

no, el carácter servil de los pueblos no es la causa sino la con-

secuencia del despotismo. D~sde esta perspectiva, el fundamento 

de la monarquía señorial es unicamente la conquista como "guerra 

justa", (11) 

( 9 Ibid, p. 84 

( 10 Ibid, p. 82-83 

(11 ) Vease N. BOBBIO Op. Cit. pp. 544-545 
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1 
1\ pesar de las diferentes interpretaciones sobre los 

' origenes del despotismo y de las'obseivaciones que se hacen el 

quinto libro de La Repúblida en el sentido de que "no existen li 

mites fijos que nos permitan distinguir entre oriente y occiden

te" ( 12 ), en Bodino continúa - y permanecerá viva en el pensamie~ 

to político de los siglos sucesivos - la contraposición entre los 

paises extraeuropeos sujetos habitualmente a regímenes despóticos 

y los paises europeos que son, inmunes a ellos: 

" Príncipes y pueblos, dulcificac'bs ¡;oco a ¡;oca de 
humanidad y buenas leyes, s6lo han conservado la 
sombra e imagen de la nonarquía señorial, tal ~ 
no se practicaba antiguam:nte en Persia y en to
da Asia suparior ... IDs pueblos de Europa, más 
altivos y guerreros que los de Asia y Africa, no 
toleraron nunca las nonarquías señoriales." ( 13) 

Otro rasgo caracteristico y clasificante del despotismo 

oriental sobre el que Bodino insiste es la duración. "las manar-. 

quías despóticas han sido grandes y muy duraderas; asi las anti

guas monarquías de los asirios, de los medios, de los persas, de 

los egipcios y ahora de los etiopes que es la más antigua monar

quía de toda Asia y Africa .•• " 

La raz6n de esta duración esta, según B?dino, en la pl~ 

nitud y totalidad del poder que hace serviles a los stíbditos.

En cambio, en la tiranía los hombres libres y señores de sus bi~ 

nes, dotados de animo generoso y nutrido de libertad y no degen~ 

rada por la servidumbre, - se revelan contra un poder que trata 

de someter y usurpar lo que les pertenece. 

( 12 ) BODINO, Op. Cit. I Libro Quinto, cap. I, p. 171 

( 13 ) Ibid, Libro Segundo, cap. I, p. B3 
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Después de los plknteamientosºc:l~ Maquiavelo y Badina, el 

contraste teórico entre .Oriente y Ocóidénte seguirá prei:;.ente en 

diferentes a~.tores acompañando el desarrollo del pensamiento social 

y político hasta la era de la Ilustraci6n. 

A principios del siglo XVII en Inglaterra, Bacon subra-

ya que la distinci6n fundamental entre los sistemas europeo y tu~ 

co es la ausencia de una aristocracia hereditaria. "Una monarqu:1ia 

en la que no existe ninguna nobleza es siempre un tfranía pura y 

absoluta, como la de los turcos; •. porgue la nobleza modera la sobe

ranía y aparte los ojos del pueblo de la casa real·~ {14 ) 

Dos decadas más tarde, el rep1:íblicano Harrington acentúa 

los fundanentos econ6micos del imperio otomano como linea diviso-

ria entre los estados europeos y turco. 

A finales del siglo XVII, pasado el momento de esplendor 

del poderío otomano/el tema de la superioridad hist6rica de Euro

pa se empieza a hacer central en la discusi6n sobre el Estado tur 

co, mientras que los defectos de éste se generalizan a todos los 

grandes imperios de Oriente. 

Este es el caso del médico frances Bemier quien después 

de un viaje por Asia, destaca a la India de los mogoles como la 

versi6n mag extrema de la Turquía otomana. 

{ 14 ) FRANCIS BACCN, The Essays or Counsels Civil and Moral, 1632, p. 72 

/ 
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Los relatos de Bemier ejercenutia prcifunda·=inflüencia~ 

en las siguientes generaciones de pensador"e~•.ae la~I1uJtrctdÚin A 

pdncipios del siglo XVIII, Montesquieu r~·~:¡f;c.6!1 ~;~~Ji:J.aad su 

descripción del Estado turc.o. ( 15 ) 

Para•··entonces, la. expansi6n colonial europea ya había 

explorado practicamente todo el ·globo. El alcance de los concep

tos iniciales derivados de la especifica confrontaci6n en el Es-

tado otomano en los Balcanes se extiende en una manera similar a 

los confines de China e incluso más allá. 

Después de los grandes viajes de descubrimiento y con

quistas, la Ilustraci6n puede ya abarcar mentalmente a todo el 

planeta y ofrecer asi una formulación general y sistemática de la 

conexión entre la categoría de "despotismo" y las formas de domi 

nio extraeuropeas. 

Montesquieu emprende esta 'tarea al formular una madura 

conceptualizaci6n teórica del "despotismo oriental". En El Espíri

tu de las Leyes, el tema es tratado, por primera vez, con gran am 

plitud y cuidado. 

Profundamente influenciado por~C>,d~n~. y._ asiduo lector 

de Bemier Montesquieu hereda de s~~:._J?~e4~cesores los axiomas b! 
sicos que la filosofía política ~Ji;'§~~·a:,'fiabia utilizado para ca-

--: '»Y~: Jo·'.~, 
racterizar a los estados asiát:i.cos'~Xl 16 ) 

Sin embargo a dgE!.~:~gp~~~~~~_i,~~,6c·~antecesores - Montesquieu 

se opone rotundamente a bons'ia~~k'.i::' ei,-'.c1~~poÚsmo como monarquía. 

,· 
is) 

" - -~ 

_._ -<~'-
FERRY ANDERSCN, El Estado Absofotista; · s. .xiJ: Ecü.ciones, 
pp. 408-410 

iG) Ibid, pp. 477-478 

~xico 1980, 

I• 
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11 monarqu'!a bárbara" par~ Aiisfoteles ó "iriónartjuía: señorial" p~---------

ra BodirÍo) ; ;critica a Aristoteles;p0rciü.e ¡ al: distinguir sus cinco 

~specie~-- de· __ gbbierno "~%~}fü~.~~;.I~~-IÍionarquía~·a1 ~ll\~er{(,. de··.·-1os 

persas y al reino de · LaS~z~~1nP~fá'f; ~ip.'ver •que "uno es' el._yi.~pé~io · 

desp6tico y el otro t1~:~il~i#-~f;f;~~"Y 'según• Montesquieu este• error 

se debe a que los antigüo:s,il''<~.()'conocían la distribucic5n de_ los 

tres poderes en ~~ CJ(?;.·~~,tM~-:-~J i'uno 'solo: La tradici6n. ~ristote'li
ca hace su clasif'.i.f~;6Í~ri'~i8~Ji''.~~~e ha. factores accidenta le~ y .no 

,-.. ~.' *·~·-~-~:-~·~:·+., -:r-:;(~;~;i~r; 

ª la forma d~: c6~úte:i.tilcii6~Ud~ 10s gobiernos. ( 11 i 
',:::-.:~~:,~~~~:;:'.··.~·::\?~\\ '::~/~>. _·.: :: :--~ .-·_: 

-·'Asi{;~l1.i:ia)•6bt~''~'dé rfont~squieu, _eLdespcítismo alcanza 
:·. ·_-, ·}·.¿ :.y·,rn;/~,~~=--::'. -.. _.. . ,. __ -·-·· -'. :~~<:-------.. :'.- ·-

ia: digriidad de .tipo p:fimadÓ'dé~·góbiérnCÍ·-~juntoúi'ia monarquía y la 
' • ' >, ,•¡- •, ;., :': •;. :;:i '• -

0
, • •' .,r •." •,~ "•; - ,~.-,- , .·., •• -• - •• , ' CO - / _ • - .•, 

::P:::~i::o di=~~~;~¡i~l~~Jl~f ~~~~t~•::•::q::::::.:n 
-como siempre hacía sidoi:fia§ta l:intci!l'b_~~;..:Ü~~-:es¡;iecie de género de mo 

:< _., <-:.> -,o,·¿ \·::.;:,_?:;::: <?:· ·' ''2:'. . ~;)~'\~· /i,'-;i:. ·~ 

. :~_'? ,; :;J:. , . ~{ ,L' __ .;,_::, __ ,_-.::,.·_·. 
~;-~·."i-',-;.·-'· :.,_.-..~,: -,': .• ,~~~- , · .. ·,:·.'~ 

, · .'~~·;:,:,?º%[ .-/<: · :~c;c-·-ó·,-"/~--,'O'··' ,-·-~- -~·'.i>_'.";,~', ;<, 

Las tr~_s ;§5'~~!~~~ª~c~'.·,~;t";;~~J}~~gl}§,~i~;es;t~blecen en re la -

naturale~~'y:-,su' p~~l1c'ipio ~'irn'-~aturaleza es lo que le 

narquía. 

ci6n a su 
, ., ~ ·. ·, '.-;-'-· "'."i"·, ._, . ' ,, :·--;·,' ,_ ,·~'.' ,,~-" .~ ' ,,_;;'; -::- ~.,:.(• :'·•,,; ¡ :: : 

hace ser, y,su':Pr~~c.i.pi6io.~~u~"h1'&l1i(ce'óbrar. La primera es su es 

tructura pa~tic:l.~r r~r- ~~g¿-;;c163l~f:·~~s-iones humanas que lo mue 

ven". ( 18 ) 

La naturaleza del gobiern6°republicano es que el pueblo 

tenga el poder supremo, la na~Üral~~a del gobierno monárquico es 

que el pr.1'.ncipe tenga el supremo poder pero lo ejerza con. su.je _. 

cidn a leyes preestablecidas, la del despotismo es que U!J,O solo g~ 

bierne según su voluntad y sus caprichos. 

17 ) MJNTESQJ.IEU, El Espíritu de las leyes, F.ditorial Parrúa, Méxicn, 1985 
Liliro Undécino, capítulo IX, p. 11 

18 ) Ibid, Libro Tercero, capítulo pr:im:lro, p. 15 
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Segdn el principio, góbier~o desp6tfoo.:se rige por el 

miedo, mief1tras el 'monr1rqúico por 'el hongr y el ~epllblic~ri'.o por 

la virtud. ",e ::imo la VIRTUD en una- repdblicél. y c;l,l_~HONc)i ell ~~él.· mo;;. · 

narguía, es necesario del TEMOR en un gobie:i:no de~p6ticq}i:~~to en . 

esta clase de gobierno, la virtud:.r~º:;~s 11357~:~.:;i.,~'ii-\~~-f)h:ó.~~'f ,h~s.: 
ta seria peli'groso. (19) >r ·;:••. ··-~~.y>~.~f~f;:Ú:,•'; · ... ·.·· 

,._--,:::-;;.._:: >\:> :-<r~'.-)_:_::L::\~:: ,;,, (~~-~~;~r. __ ._;~-··::-: -~.<. -- ... ,., ___ e·.·:-'\ ... , .. 
- •,e • ./ • ·; --·--'.,_.:,·· • ~:;_·~:':;' :,''·;;¿\;'_..:..~·¿·:·~·-, -

pdtico, c:::::r::~~;~~iliíll~l~~i.f i~~f f i{f~~~~á!: · 
las siguientes due~t:f6ri~~-:t(~·.fL,2·~ · :~.:· ···•;•; ;•> ::·~};'// ·· 

- º.<·;\~:;,':'/ ' ' ·---- ~:~:-~~·.:.-· :.. ,::~~):" ,_ ,_. <':'. '.~·~<<·'.·-->--' ~ 
. - . /·. )~f.:,z~·:1:.: " -- . :·, ~-:~~-,: -'.": ,\.-,,., -'--:·::-··,-~,,': 

lo~ Pór sÚ ·í~áo.1~.~~~~~~~~;~~~~f~g~'t:~§~;~~$a~~~~~.i.?8c~'~.){:i~efr' una obe-

dieñcia> exf~em~~~!t7tk~;~~1ifri~~~·~z¿¡{?'ir~rincip~~ ~s · infaüb ie·: 
'· --: '/iC,;-·.;, :·;,.,,· '\'•·~ .. ~.:>-

2. - Sin e~ba~go; i~.i~~l~J~~.~~:~;~~~·j'f~~tor que puede oponerse al 

cumplimiento ilimÜadd~de.•~i'~'éí~?cíéée"bs del soberano ". . . los manda-
.,,,"<~,~·.:<'~-

mientos de la religi6n .Hé'riéri·'#iás .fuerza que los mandatos del prí~ 

cipe, como dados para et 'P.~!ii:~ip~ a.1 mismo tiempo que para los 

s111!1di tds •.. " ( 20 ) 

La religión es la única autoridad que puede templar los 

excesos de la crueldad del príncipe y del temor de los súbditos. 

Pero su esencia es también pasional porgue en el~despotismo la 

propia religi6n es despótica: Es un tenor. añadido al temor. 

"En los Estados desp6ticos, la religión ejerce más 
influjo que en todos los delras: es un miedo más 
añadido a tanto miedo. IDs vasallos que no se cui 
dan ¡_:or el honor de la grandeza y la gloria del -
Estado, lo haren ¡_:or la fuerza y p:ir la religión ... 11 

( 21) 

( 19 ) Ibid, Libro Tercero, capítulo IX, p. 20 

( 20 ) Ibid, Libro Tercero, capítulo X, p. 21 

( 21 ) Ibid, Libro Quinto, capítulo XIV, p. 42 
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3.- Además de la religión, ~l peso de-las costumbres suple la 

ausencia de leyes. 

Montesquieu sefla~a. ~§~-, p~esto que el gobierno despótico tiene 

por principio el t~~or;;~;f~st~ s~ ejerce sobre "pueblos tímidos ig

norantes, rebajadosºpa~~·lós cuales "no hacen falta múchas leyes". 

"Todo gira en''' torno a unas cuantas ideas •.. No hay para qué dar 

leyes nuevas" . { 22 ) 

En cambio, el papel de las costumbres es trascendental. Una de 

las máximas fundamentales de los Estados desp6ticos es que, si se 

quiere evitar· la revolución, deben mantenerse las costumbres. "Co

rno en estos estados puede decirse que no hay leyes, sino costum -

bres y modales, bastaría cambiarlos para trastornarlo todo". { 23 ) 

4.- En los Estados desp6ticos hay una igualdad dentro de una si -

tuaci6n de esclavitud generalizada. 

El desp6tisrno no necesita ni a los "grandes de sangre", ni a 

los "grandes de bienes"; no hay privilegios de nobleza, ni bienes . 
hereditarios. Es un reinado de la extrema igualdad que rebaja a 

los s~bditos a idéntica uniformidad. 

Puesto que ni el honor ni la virtud son los principios del g~ 

bierno de los Estados desp6ticos "siendo en ello~ todos los hom

bres iguales no pueden ser preferidos los unos a los otros; siendo 

todos esclavos no hay para ninguno distinci6n posible ••• " 

5. - La educaci6n es de cará~t~r servil. 

En el despotismo1 la:.e;d~~:aciÓn esta en relaci6n a su princi -
": '-: : :o-_-;;:~~~;-~'*f-~~~~:~\~:-;:;¿ ., '' '.·:-~ ~~ 

pie, y por lo tanto sp. ob:Jé~o\es<e1 .temor~ 
-, ,.,, ~ .{,. . . :. ·: :; 

.. 
----------------.,----·' '>:j/ .. ·- ; 

22) Ibid, p. 41 

23) Ibid, Libro Decinonono, capítulo XX, p. 202 
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6.- Hay ciertas condiciones geográficas que determinan las pos~ 

bilidades de la existencia de gobiernos despóti~os; : 

El despotismo reina generalmente en los.· cliI!Ías, C:á1idos y en 

los lugares de grandes llanuras: Es el ~6bY~rt6··:~~ f~s t_ierras y 

de las extens,;¡.ones extremas bajo un ciélo,~rd:ie~fé. 
7.- El Estado desp6tico es característico de los imperios. 

" Si es propiedad natural de los Estacbs pequeños el 
ser gobernados en república, de los rredianos el ser 
lo en 11D11arquía, de los grandes irrrf:erios el estar -
saretidos a un despota, he agui la 001secuencia que 
se deduce: que para consel:Var los principios del go 
bierno establecicb, es necesario mantener al EstadO 
en la magnitud que ya se tenia, pues un Estado. cam
biará de espíritu a m=dida que carezcan o nen~ 
las dirrensiooes, que se ensanchen o estrechen sus 
frontera. 11 

( 24 ) 

B.- Los Estados despóticos son un obstáculo para el desarrollo 

del mercado. Las operaciones comerciales son limitadísimas. Un mer 

ca~er no puede hacer negocios dado ·que las leyes comerciales no 

se cumplen, se reducen a formalidades de simple policía. 

9.- En los Estados despóticos, muchos agradecimientos y peticio

nes se efectuan por medio de obsequios o retribüciones én~dinero; 

Es de uso común, en todos los paises desp6ticos, el hacer re-

galos a los reyes: 

11 En una república, los presentes son una cosa repugnante, 
porqm la virtud no tiene nécesidad de ellos. En una rre_ 
narquía, el henar hace más odiosas aún tales ofrendas. 
Pero en tm Estado desp:Stico, no existen el honor ni la 
virtud , por lo que tocb se hace mirando a la utilidad 
y a las carodidades de vida" . ( 25) 

( 24 ) Ibid, Libro Octavo, capítulo XX p. 84 

( 25 ) Ibid,Libro Quinto, capítulo XVII, p. 46 
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Asimismo, puesto que lo que determina 'el -obrar. en' los 

Estados desp6ticos es la esperanza de bien~starés inateriél.li;i~·; la~ 
¡ 

recompensas del príncipe no pueden ser sino en dine~Ó\ ·~rt'·iilia··mo~· - . , .... ' ·,. 

narqul'.a, el soberano otorga distinciones, en una repGJ:i1':i.c~· ~;~ ~ail • ' 

testimonios de ·virtud, pero en un régirrendesp6tico la unica ·jbI:~~. 
de compensa~ es o~orgando satisfactores econ6micos. 

10.- Por las anteriores características el gobierno despótico 

es corrupto por naturaleza. 

Los demás gobiernos perecen porque los acc¡den~e~··parti'c~l~ 
; . .. :. 

res Violan SU principio, el gobieJ:'nO desp6tico 1 .en c'ambio, sucum-

be a su vicio interno. 

11.- Como ya señalamos, el despotismo tiene una proyecci6n sobre 

el Oriente, Es el gobierno de los turcos, los.persas, el Jap6n, 

China y la mayoria de los paises asiáticos: 

11 En Europa, la estructura natural d:l suelo forna di 
versos y nurrerosos Estados, no muy extensos, en los 
cuales, sin perjuicio del Estado, pueden regir las 
leyes •• " 

11 • • • en Asia reina, al o::mtrario, m pe:ananente espíritu 
de .servidurrbre , en ningún rromento, en ninguna historia 
del pal::; se encuentra un solo rasgo q¡.e denuncie un al
na libre; jamás se verá allí más egoisrro q¡.e :.el oo la 
servidurrbre . " ( 26 ) 

La concepci6n de despotismo en Montesquieu y otros te6-

ricos franceses es criticada por varios orientalistas de su épo

ca quie,nes apuntar que .sus enfoque~ justifican ia;~\o}e~c,ia,_ euro 

pea en Asia. Bajo·esta perspectiva, la nota. 'caracit~;;{5t'iC:~:.de la 

coricepci6n de despotismo en Montesquieu es ~'i~.~,~~'.ss;*'!~f¿'t7;1 p;co 
-~: .. _J'": 

conocimiento de las sociedades orientales. (27) 

( 2G) ~, Libro Dec.i.m::lsépt.i.m::l, capítulo VI, p. 183 

( 27) Vease BARTRA, Q,p. Cit. p. 26 y ANDERSCN, El Estado Absolutista pp 479_480 
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Sin embargo, otros trabajos mlis recientes han señalado 

que es un error pr~te~d~2~ueie-i p~9p6sito de Montesquieu es ei 
<~ 

estudio de los paises ,éi~ú.J.:i.do;~ en realidad éstos solo les sir-
. .¡-·-.- . 

ven como pretexto. Lo quE:l f MoI1tesquieu le interesa verdadera -

mente son los peligi.6s. tj\l~ 'acechan a la mon:arquia al:isolúta. En .. ,. 
este sentido, el Yde~potismo" es una caricatura cuyo objeto es 

_, ··- '., .. ,, . -. ' 

espantar y. edifid~r 1a cau~a de su. propi'o horror. ( 28 ) Asi con-

siderado, ei :d.~~~~t:Í.smo es una idea pÓlítica que como "mal abso 

luto" prop2ll~~-;J.r.~oci6n límite de lo político como tal.: 

·Al- referirse al gobierno despótico Al thusse:r señala: 

"Está bien claro que M:mtesquieu ha quericb represen 
· tar en esta figura del despotisrro algo muy distintO 
del Estado de los regírrenes orientales: La ABDICACICN 
DE ID IDLITICX>. Este juicio de valor explica su ¡;ara 
éloja. En efecto, siempre se esta en el límite de ccñ 
siderar el despotisrro como un regirren QUE NO EXISTE-; 
qm es la tentaci6n y el riesgo de otros regímenes 
corrompidos ; y sin enbargo oomo un regimen QUE EXIS
TE que incluso pue<E CX>RFOMPERSE (aunque oorrompiélo 
por esencia), jarr,:'is cae en la -corrupci6n extrema. Es, 
sin duda la suerte de tocb extremisno reprobacb : mn
viene presentarlo cano real para inspirar horror". (29 

Desde este punto de vista, más que un r~gimen ( o reg~ 

menes) existentes el despotismo es una amenaza que acechacaotra 

forma de gobierno de su tiempo: la monarquía. El~despotismo es 

una monarquía abusiva/yc1esnaturalizada. Es una advertencia que 

Montesquieu hace a un'. :t'~Y t~-ntado de poder absoluto. 

( 28) vease:wusJil~sSE;R; r.lontesquieu; La Política y la Historia, Editorial 
Ariel, España; 1974 

- . 

( 29) Ibid~ p; 111 

/C 
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Mientras el pensa~ient~de laÚustr~~i6n en Francia 
! 

hace hincapié' en el aspectÓ político del despotismo orie~tal, la 

economía inglesa se interesa en estudiar los resortes econ6micos 

de las sociedades orientales. 

Después de Montesquieu, Adam Smith es, probablemente, 

el pensador que da el siguiente paso importante en el desarrollo 

de la oposici6n entre Asia y Europa. Redefine el problema como 

un contraste entre dos tipos de ECONOMIAS dominadas respectiva-

mente por diversas ramas de la producci6n. 

Smith señala la importancia del impuesto territbrial p~ 

ra la sobrevivencia de Estados Orientales directamente interesa 

dos en la rrejoría pGblica de la agricultura. Postula una nueva co-

rrelaci6n entre el carácter agrariq de las sociedades de Asia y 

Africa y la funci6n que en ellas tienen las obras hidráulicas de 

regadío y transporte. 

El siguiente economista ingles que desarrolla un análi-

sis original sobre la situaci6n de Oriente es R~chard Janes. En 

un intento por analizar la tendencia de la tierra en Asia ( en el 

libro llamado ESSAY ON THE DISTRIBUTION OF WEALTH AND THE 

OF TAXATION, 1831), Janes afirma que el fundamento inquebrantable 

del despotismo en el mundo oriental es· la dependencia universal 

del trono para conseguir los medios de vida. 

;< 
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Dos décadas más ta'.rde;>intáresado·en "las extensa~ mo -

narqul'.as .... que han ocupado la's llanuras de Asia desde tiempos inme 

moriales", John Stuart MiÍr·:i::et.oma la concepción de. Smith sobre 

los Estados orientales p~~re~inadores de obras hidráulicé}s. ( 30 ) 

.. , .,: 

Los aportes de estos economistas contribuyen a una nue-

va categorización del despotismo oriental. 

" La econanía inglesa no solamente destierra el deter
minismo geográfico del peasamiento ¡;x:ilítico francés, 
sino que ubica a las fonnas asiáticas caro una etapa 
del desarrollo econ6mico de la sociedad. Stuart Mill 
expresa con gran claridad esta nueva rranera de abor
dar el problema; p:ira Stuart Mill existen las sigUien 
tes etapas del desarrollo: ESTAOO SALVAJE, donde la -
caza y la pesca son la base del sustento; ES'm!X) PAS
'IO~ O NCWl.DA, en los que los hClllbres no viven ci::l 
producto de la caza, sino de los productos de anima -
les cbmesticados (leche y sus c:Erivados) así oomo el 
mismo crecimiento anual del rebaño que les pro¡;x:ircio
na came suficiente; ESTADO AGRIOJIA, en cbnde la ba
se econ6mica esta constituida ¡;x:ir el cultivo de la 
tierra ... " ( 31} 

H Por otro lado - y contemporaneamente a los estudios de 

1'i Jones~ Hegel estudia profundamente a .Montesquieu y Smith. En la 
hi 

Filosof.ía de la Historia, el pensador alemán reafirma la mayor 

p~~tc;··a~ ·. lns nociones sobre despotismo asiático e.xpresada1 en El-

Espíritu de las Leyes. Considerando como un "podér sin rangos in-

termedios" el despotli.smo se desarrolla en. proporciones asombro -

sas en Oriente donde es "la forma de gobierno estrictamente apr~ 

piada al amanecer de la historia 11 
( 32 ) 

Hegel te>I!I~ !él.~S ciategorias de Montesquieu y las conceptu! 

liza como momentos sÜc;~~i~~~ del desarrollo hist6rico:. 

30 ) ANDERSCN, El Estacb Absolutista, pp. 481-48~ 

31} BARI'RA, Op. Cit,p. 30 

( 32 } HEX:lEL; TOO Philoscphy of History, Londres 1878, p. 270, Citado ¡;x:ir 
ANDEREDN, üP. Cit, l). 482 



- 125 -

" Oriente sabía y sabe solamente que uno es libre, 
el mundo griego y romano qoo algunos son libros, 
el mundo gernÉnico que todos son libres. Por eso 
la primera fonna que venos en la historia del mun 
do es el des¡::otismo, la segunda es la chmocracia-
y la aristocracia, y la tercera es la m::inarqufa" ( 33) 

Hegel divide la historia universal en cuatro mundos: ... 
el ORIENTAL, el GRIEGO, el ROMANO y el GERMANICO. 

En el Oriente, la soberanía puede llamarse teacra8a.- po'r-
·::L. :> . " - . · , · .... ~.·<~;;:_-;.~¡::·~>:·~-'.-Y;;;~!.~~;-~t:.;};:_~'.-:-,. . 

que "Dios· es_ el regente profano y el r13gente prof~rip~ es¡ Dios; am 

bos gobi~iJ~an ~I} uno s6lo; el pobera~o ~~'•tiri:_ ~-~-~~,H~-~~;i~re". ( 3;) 
mediados del siglo XIX yase;han desarrolla

do una serie de concepciones comunes acerca dé los sistemas polf 

ticos y sociales en Asia, un conjunto de ideas compartidas por v~ 

rios autores europeos y agrupadas bajo el des~gnio de "despotismo 

"' oriental". 

",,; Interesado en los antecedentes del concepto marxista de 

1•1 "modo de producci6n asiático", Anderson hace un listado que resume 

1-l 

estas nociones: ( 35 ) 

Propiedad estatal de la tierra H-;l B-3 M-2 J 

Inexistencia de barreras jurídicas B-1 B-3 M-2 

Sustituci6n del derecho por la religi6n M-2 

Ausencia de la nobleza hereditaria M-1 B-2 M-2 

Igualdad social servil M-2 H-2 

( 33) Citado por BOBBIO, Op. Cit, p. 550 

( 34) HE:GEL, Iecciones sobre la Filosofía re la Historia Universal, 2 Tonos, 
Revista de occidente, 1953 p. 214 

35) H1 , Harrington; H2, Hegel; Bl. Bodino; B2, Baa::in; B3, Bemier; M1 , Ma

quiavelo; M2 , Montesquieu; M3, Mill; S Smith; J, Janes. ANDERSCi~, 
El Estado Absolutista, p. 487 
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Comunidades aldeanas aisladas 

Predominio agrario sobre la industria 

Obras pablicas hidráulicas 
Medio climático t6rrido 

Inmutabilidad hist6rica 

Despotismo Oriental. 

H-2 

S B-3 

S 'M-3 

M-2 M-3 

M-2 H-2 J M-3 

Si hacemos una comparaci6n 'entr'e éstas ideas con las que 

Weber utiliza en la dominaci6n patriarcal y patrimonial podríamos 

observar que, las primeras siete le son comunes. aunque con cier-

tos matices importantes (recuerde se q.ue esta ·-.tabla resume a dife-

rentes autores) : Existe una propiedad estatal de la tierra que e~ 

tra en conflicto con los propietarios locales; la tradici6n da, a 

la substituci6n del derecho como fuente de legitimaci6n, una alt~r 

nativa más amplia que la de la religi6n; si bien es cierto que 

existe una nobleza (qué es precisamente la que entra en conflicto 

con el príncipe) , el carácter de la. dominaci6n patrimonial es "más 

puro" entre más centralizado sea el poder. Weber no presta espe-

cial atenci6n a los factores climáticos. Consideramos que Weber no 

comparte la noci6n de "inmutablidad histórica" puesto que considera 

1 que la dominaci6n patriarcal y patrimonial tiene un carácter ines 

_, 
' 

table producido por la lucha entre el poder cent~al y los poderes 

locales. 

El viejo problema de la diferenciaci6n entre Oriente y 

Ocdidente:tariibién es rescatado por el pensamiento marxista. 



Influidos por las,, ide;as ;aeBemien.(36k>tontesquieu, Jones, 

Stuart Mill y Hegel; Marx y·Engels ·reservan el concepto de feud~ 
---.':.:--,•::t -: j-./.·o. -_-\~' '~'l ·.· .· :·.~~~~-·~: '-.'·-----'-

li SffiQ para el anális.is ,de .;~u.r,c:J?~ ..• ~: F<apón y buscan un modelo es-

::'::: :::~~e~ :~¡~~(~i~~~6'¿'.~}~~~mas socioeconómicos de pai-

El atl:'asÓ, y ·~~{~~bamien.to ~e l~s grandes civilizaciones 
' .' :~.~~/',-~-~ :;'/ ~ ·,.::. -~--> ~ ·. 

no europeas, su incapacidad para evolucionar hacia el capitalis-

mo' . se explican en 'función de un "modo de producción asiá1i:.ico" -

categoría que aparece diseminada en los diferentes trabajos de 

Marx y Engels y que se utiliza alternativamente con ·otros termi

nes como "despo'tismo oriental", "sociedad asiática", "sociedad 

oriental", etc. 
~-..:~-"'":;...-,;-"' ;.-' ; " . -· . 

según Marx, e 1 carácte-ci~; Ei~~~ci'Sri~~;i2·fi;~~i~fig:cf :e debe a 
' :".':.,~; .,'°,_ >'~'--~'--:-~ :,_. ~, ~ - .,,., ·~-- _,,._.,,-.!".'\'''-- ' 

la índole peculiar de. la e·;'.~~~?~~nii~~§~·~~~~1~f~f?ün gobierno 

central organizador. de obras"~fúli,ftsassih§taI.~~~9APOr encima de úna 

serie de aldeas rel~tiy;4~~~?¿~'.;2it~"~.f.~~;~tx{~.it&~~ffcientes que in-

corporan la unión de. ia·'íirfe~~iiii{y'·.~1'19}iltivo deméstico: 

· Eri una carta iirigi~¡;~~~gi;la~,Marx escribe que: 

·• 

( 36 ) En una carta a Engels fechada el 2 oo junio de 1853, Marx da cuenta oo 
las reflexiones que le suscito la lectura de las 11E1TOrias oo Francois 
Bernier: "Bernier afirma, muy justarrente, qre la base oo todas las fo,!: 
mas ool reg:irren en Oriente (habla de Turquía, Persia e India) se encu~ 
tran en la AUSENCIA DE PIDPIElll\D PRIVAIY\ DE LA TIERRA. Aqui tenerros la 
verdadera llave ool cielo oriental". Citad:J por IGNACY SACHS, "Una noo
va fase oo la discusión sobre las fonnaciones históricas" en El M::>do oo 
Producción Asiático, Grijalbo, México, 1969, p. 73 
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El carácter ostacicm:irio cb Asia so explica pl.cmuncnte 
por dos circunstancias interdependientes: 1) las c:bras 
ptfulicas eran cosa deil gobierno ~ntral; 2) aden~s, to 
cb el imperio, sin ccintar las pocas y grandes ciudades, 
se dividia en AIDE.l\S, cada una de las cuales poseía una 
organizaci6n canpletarrente separada que formaba un pe
queño mundo a:rrado ••. No creo que pudiera imaginarse 
cimiento más sólido para el estancamiento del despotis- • 
roo asiático " • ( 37 ) 

Marx considera que la base del despotismo oriezital esta 

precisamente en la existencia de las diferentes comunidades. Des 

de de una perspectiva eurocéntrica. Marx justifica la introm·i .;._ 

si6n británica en la India: 

" Por muy lamentable que sea desde lD1 punto de vista 
humano ver caro se desorganizan y disuelven estas dece 
nas de miles oo organizaciones sociales laboriosas, pi 
triarcales e inofensivas; por tristes que sea verlas su 
midas en un mar oo dolor .•. No deberros, olvidar al mis
mo tierrpo que esas idílicas canunidades rurales, por -
inofensivas que µu:eciesen, ccnstituyeron siempre una 
s6lida base para el despotisrro oriental; que restringe 
rcn el intelecto humano a los límites más estrechos, -
convirtiendolo en un instrumento sumiso de la superti.,
ci6n, SClTetie:idolo a la esclavitud de reglas tradicio
nales y privandolo de toda granc'Eza y de toda inicia -
tiva histórica •.• " ( 38) 

Dadas las condiciones climáticas y las características 

del suelo en las grandes extensiones asiáticas, la base de la 

agricultura oriental es un sistema de irrigaci6~ artificial que 

necesita de la intervenci6n de un poder gubernamental. responsa

ble de la organizaci6n de las obras pablicas. Estos sistemas de 

( 37 ) K~ MARX y F. ENGEI.S, Selected Corresponoonre, citacb por l\NDER.500 
El Estado Absolutista, p. 489 

:fa K. MARX, "Sobre el Sistema Colonial" (Escrito publicado en el New 
York Dayly Triliune el 25 de junió de 1853) en Sobre el Modo de Pm
ducci6n Asiático, F.diciones Martínez Roca, S.A., Esp:tna, 1969, p. 
84. 
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regadlo, muy importantes e~t:r~ l()s. pue{bl()S asiáticos, "aparecen 

como obra de la unidad sGp~rÚ>'r' dei' 'gÓbierno<despotico que flota : -, '¡ -.-_ ·._,--_-e_-,_. ''- ,·,,. __ ' -·-- - --=--· -~"° ' - . -

por encima de las pequeñas [comunidades". ( 39 

¡ 
El poder estatal ~entralizador actua sobre las comuni-

dades recibiendo de estas altimas el tributo necesario para sus 

substistencia. Una parte del plustrabajo· pertenece a la "colect.!_ 

vidad superior'' que " en 'Ciltima instancia existe como PERSONA. Es 

te plustrabajo se hace efectivo tanto en· tributos como en obras 
) 

comunes destinadas· a exalta'r la unidad del déspota real y de la 

tribal :i.rná.din~·c1~.en'.i~n: ri:CBs'. ,~: >' :. · ,, 
--, .,,,_--~- -~~-~---~:~f;~~~·;;=~:;i~i~;_'._~-~;;'.:g.-~' --~;-"":~·_,c:--;,~-c'.i~..:.;__·: - ----- -- ·:~"~:~.;:-:-· , ,:,_; .;. ;::·~·": ~<:./.':~-.:" .. -~ .:·<.-.-'·;: -- - -...:.: ~ 

'·'l!:r:~s~'acid~~~~~ollvi'erte en ,propietario 
.'~•:.:: \: ·-·~-~-<:~-:,'Ji·--,-

entidad 

eminente del suelo 

y áJ?aréce coll\o Ta'condici6n de la apropiaci6n por parte de las co 

munidades y las personas de los medios naturares de producci6n. 

ºPara el individuo, la posesi6n de la tierra pasa por el doble in 

termediario de la comunidad local, ~ la cual él pertenece y la co 

munidad superior, transformada en propietaria". ( 40 ) 

Asi, la característica esencial que distingue a este mo-

Estado es propietario. del;JJ~i~, falta incluso la palabra" terra

teniente "en las lenguas •.• " ( 41 

39 ) K. MARX, Los Grundrisse,Elerrentos Fundarrentales para la Critica ce la 
Eoononúa Politica (bmTador), S XXI Editores, Méxioo, 1971 Torro I, p. 436 

40 ) OODELIER, Sobre el l>bdo ce Producci6n Asiático, Ediciones Martínez Roca, 
España, 1969, p. 23. 

4i) F. ENGEIS, Anti-Duhring,Editorial Grijalbo, S.A., ~oo, 1975, p. 170 



'Eli 1-as soc;i,ed<\des. ;o;i;-;i,ent<\les 1 " l~ UN;I:DAD OMINICOMJ.>REN -
-J - -

SIVA 1 que_ esta por encima [de las pequeñas comunidades aparece co 

mo"el PROPIETARJ;O superior" o como el "UNICO PROPIETARIO": 

11 Dado que la UNIDAD es el propietario efectivo y el 
supuesto efectivo de la propiedad colectiva, ésta mis
ma puede aps.reCEr caro algo particular ¡:or encima oo 
las muchas entidades o::munitarias particulares y efec
tivas y, en consecumcia, el ;41diviqoo resulta en 
ellas desprovisto infacto de propiedad, o la propie
dad apareCE mediada para él p::>r una franquicia que la 
unidad global - unidad qua se realiza en el dés¡:ota ro 
rro padre de las muchas entidades comunitarias - ( otor 
gal ál individuo p:>r intermsdio de la cx:imunidad parti:: 
cular ... " ( 42 ) 

En el modo de producci6n asiático la producci6n tiene un 

carácter de: autbsuficiencia, no esta orientada hacia el mercado, 

el uso ·de la T\~)Ú/·!t;~&~~l~~~t;~~-~~~-f-t~nomíél .. sigue siendo natu-

ral. Hay. una· sobreutilizaci6ri~;·eli trabajo humé¡no sob~e-losjnedios 
, --·- · :--):-_'., __ -~::~ .. ~,;-,:'._~;:~:: \'.~~;:¡~:~;:~~/:~·:;;: 1:";-~~~\t~t~XN2~;:i~~->~:if !:lt~!}rR~bK'.{~·_:.~,~j; ;: --->~/ : ::,:<- _:_ 

de prod~cci6~;;:g~~-.s~pe,J:~~P.lO,~él~:L~n d7 _la fuerza de {:rabajocom -

pensa-,i~ ~Ú~trKYiT~~~dlg~~'.-~~f.il~:~:;;~dsibilidades tecno16Jicas •. ·. 
-· - . • .=._,, .. •• i .. _,, ... - <,.~·,::·;:.,<, ·',':');': .. _y_~-_):-•f;;-~c:\:·~'·i)/,,:;c>' c.,, .. ---T 

·: r::· '.':~:~~~-~--:-'~"-:'{:~/~'~'.j/;¡~,·;~~1.:. ~::c-~J . -~.'.~'.~ ··: 

( 42 ) MARX, Gtmdrisse, 'furro I, p. 435 

( 43) Según Jean Chesneaux, "Marx estaba literalmente absesicnado, p::>r el p~ 
blena ool "estancamiento asiático". Esta idea se repite ccnstantenente 
en sus escritos ... " JE.l'\N QIESNEAUX. "El Modo de Producci6n Asiático" en 
El Modo de Producción Asiático, Editorial Grijalbo, M8xioo, 1969, pp.61 
6 . 

Por su parte, Perry Anderson hare una crítica a Marx señalando que " la 
ausencia d9 tma dinámica feudal de ti¡x> occidental en los grandes im¡;e
rios orientales no significa que su desarrollo ftl;se inm6vil o cíclico" . 
ANDERSOO. El Estado Absolutista, p. 512 

'\ 
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·sin emb~u:.go/a-~f:~f~~~~~-~7~~}1afiiiale~él"~J:as~so--.--
ciedades asiáticas -."tie!léiert a1 estari'c:áirii~n t.o: ante-.co~t~aat&C:Io.:. 

1.- Ausencia•de 

2 .- l.~ agricultura. 

3. - Existencia de cd~GrlY~~~I' .. - . ~.~-~hz:~~r~v~~-f6~i-~~~ 'que combinan 

:~ -ar;:::::::~!~~i{t~m11ii~1~~~~~~.~:·::~tistas 
,:e_:- :O' _e> ';"_·-~ -:=-~~i>,} .. ')i~- ;~->'.~~~ ' 

o burocráticas \}_~:: · · ··- · ··· ·---·- · · ·· · ''''"{±':'.?.·i{~;-;;(i: < · 

s. - La dominaci6t~~a~;i~~~~:~;tt11~~---~~!-~fusf~~ic;:;:~:~p6tica acaparado .. 

ra de la mayor .~iirte. ~~l e~cedente. Po} io t~~tC>, además de ser 

eJ, aparato centr~ld~ represión de la C:l~~E'. >_dciminante, el Estado 

es el princ:i.p~i;lnstrumento de explotaci6n"~'ccm6rnica. 
6 • - Inexistencia de fuerzas intermedias enti-e kl Estado hiper

trofiado y el mosaico de aldeas. ( 44 ) 

( 43 ) Godeller apunta que esta disolucioo puede tonar d:>s fo:i:mas: 
a) La que conduce al ooCb de producción esclavista pasando p::ir el ¡re_ 
do de producci6n antiguo: creacioo de socieda&s que corrbinan la p~ 
piedad privada con la mercantil. 
b) Procesos qtE, ccn el desarrollo de una propiedad individual, con
ducirían lentarrente, ae ciertas fonnas de rrodo ae producción asiáti
co a ciertas m::Xlalidades de feudalisrro, sin pasar por el esclaviSIOO 
OODELIBR, Op. Cit, pp. 52-53 

( 44 ·) En una crítica a estos planteamientos Perry Anoorson señala que la 
insistencia de Marx y Engels en la importancia de las obras públicas 
de :r:egadío "era totalmente incanpatible a:n su p::isterior hincapié en 
la autonanía y la autosuficiencia de las comunidades de aldeas, ya 
que la primera :implicaba precisan-ente la intervencién directa dü ~ 
biemo 02ntral en el ciclo productivo de las aldeas, es decir, la él!!_ 
títesis más radical de su aislamiento e indepenrencia econ6micas. 
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Sin embargo; a. pe~_ar ~e q~e los puntos listados arriba 
--'~ 

se encuentran presentes en las diferentes notas de Marx y Engels, 
1 

en realidad,. en sus obras/no héiY un analisis coherente y sistem! 
1 

cio de la categoría"modo 1e produccic:in aisático". Sus c?mentarios 
' 

al respecto le sirven fundamentalmente para profundizar su inte-
"' 

leccic:in con la soc:i<:dad c4pitalista; pero no para analizar ni in 

fluir en su. a1nbierit~ socidpoÚ~¡~o.; .··' .( ... , ........ · . .. ! .. : . . 

En ¿~f~; ~i~t~4~~~~~~€~;do • los iasgos bás1dOs d~l 
concepto - e~foc~ :ek:~~~i;J~~~fJ~r::·~era más amplia y precisa~ 

--;-·. l,~:' ~'.''~ 

Lenin aceptaó'el4.conceptO_de "modo de producción asiático" 

como una de las cuatro'.c~~;¡~uraciones econc:imicas de la sociedad 

-los modos de producci6nasi'ático, antiguo, feudal y burgués o mo

derno-. 

En 1899, en El DesarroHo del 9apÚ.ilismo en Rusia, (qui 
-:·:·.;·.··- ~ .·· -· -

Z<¡I su obra más importante), Lenin des.:Í.gria l~~ condiciones de su' 

pa!s en relacic:in al sistema asÜ1:i'c~·-~r~n 1912, - con motivo de 

la revoluci6n China - admite la "cualidad asiática" de la China 

tradicional. 

. 
Posteriormente, en una discusic:in con Rosa de Luxemburgo, 

Lenin define el "despotism::> asiático" como una "totalidad de ras-

--- ----- ------- -- -
Asi pues, la cOl1binaci6n de un Estado fuerte y desp.1tiro con una cantmas al
deanas igualitarias e;s intrihsécairente improbable: política, social y eccnó
mi.canente se excluyen el uno al otro. Siempre que surge un poderoso Estad::> 
CE1'J.tral, existe una dife:renciaci6n social avanzada y una cx:rnpleja maraña de 
explotaci6n y desigualdad que alcanza las nás bajas unidades de producci6n. 
Ios dogmas de "propiedad tribal" O "romunal" V ce "aldeas autosuficientes" 
iue preparan el c.:imino a la posterior inflación del nbdo de produccién 
asiéitico, no pueden sobrevivir un ex&iren crítico ... " Anderson continua apm
tando e.JI.e " La evidencia historica muestra ce los grandes im¡:.erios orienta -
les de comienzos de la é¡;oca rocema - los prineros p::>r los que se interes~ 
ron Marx y Ehgels - aquellos qm se caracterizaban p::ir lu ausencia de propi~ 

. í 
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gos" con característ;lcas Jconóm;!.cai;, 
¡ 

~ol!ticas y sociológicas es 

peciales atribuye la gran estabilidad de estos sistemas a sus 
i 

peculiaridades patriarcalE!s precapitalistas, .al insignificante d~ 

sarrollo de la producci6n 'ae bienes de comercio y la incipiente 

diferenciaq¡J.ón' de clase. 

5. EL DESPOTISMO ORIENTAL DE WITTFOGEL 

Con algunas excepciones-corno la reflexi6n poco sisternat~ 

zada sobre el "modo de producci6n asiático" - dtir'.1nte el siglo 

XIX, el tema del despotismo oriental es relativaliteni:eolvidado 

por los teóricos del pensamientos social en Europa. 

La nueva divisi6n del trabajo al :i.nteric:ír de las ciencias 

sociales-la economía, la antropología, _la geografía, la jurispr~ 

dencia, la ciencia política, la psicología y la sociología quedan 

establecidas antes de acabar el siglo - produce redefiniciones de 

cisivas sobre el alcance y significado del conocimiento. 

Durante el período formativo de la sociología corno ciencia 

particular, la mayoría de los estudiosos se muestran interesados 

en la revolución industrial y sus enormes consebuencias. Bajo la 

influencia de la filosofía de la historia y de la teoría biológi-

ca de la evolución, los sociólogos tienden a generalizar la expe

riencia de un inundooccidental en rápida trans·formaci6n y a postu-

lar un curso unilineal y progresista del crecimiento social . El 

dad privada de la tierra - Turquía, Persia y la India - ntmca ¡;oseyeron imJ.x>E. 
tantes obras ¡;:úblicas de regadío mientras que aquellos que poseían grandes si!!_ 
ternas ele regadío - Ch.ina - se caracterizaban por la propiedad privada & la 
tierra. Más que ooincidir, los dos te:aninos planteacbs por la carbinaci(n oo 
M:lrx y Engels se oponen ••• " ANDERSCN, El Estado ilbsolutista __ pp. 506-507. 
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¡ 
hombre 1parede moverse ;!,Úds;l.$t;l.blell]ente hacia la. armonía úniver;;. 

_,.,_. -.~--'. _ ~1·:_---~-.. _. ',~·- _ ~--~·/ __ -":>·~:~. :. · .. _ ... :·· ·:r .. -· <·" ~: :·- :- -_:,_.:~ . __ · -~~~~ -~~~-.:~,~--:-~:,--
sa 1 (Fourier) (hacia'·una sociedad.justa y r~ciónai (Comte) o ha-

cia' unJ f;+i·ci;~ad's¡k,neral ¡ (Spencer), ... 

- ' .. -~.' ·:- ,_:· = 
¡ :. ·-;··· 

Por ·otra parte con el surgimiento de la antropología co 
-. ¡:, .' ¡ 

mo .disciplina que se encarga específicamente del estudio de las 
¡ 

sociedades "exóticas" se crea todo .un cuerpo de especiálistas que, 

apoyados en conocimientos .empíricos, analizan las áreas tribales 

y algunas regiones de Oriente (destacan particularmente los tra

bajos sistemáticos sobre la sociedadindia 1que comienzan durante 

la dominaci6n británica) ':'s.ubs~i~~ye~~o" ·a otro tipo de refle --

xi6n sobre la temática . / .. 

r 
.- -' - ~ 

Estas son algunas.de las razones que explican la ausencia 

de alternativas te6ricas, en el campo de la sociología política, p~ 

ra el ana1isis de las sociedades rrecapitalistas no feudales. 

La problem~tica no se retoma sino hasta principios del 

siglo XX. Como ya hemos señalado, Lenin recupera la terminología 

marxista para el análisis de la transformaci6n de Rusia, y Weber 

desarrolla· el concepto de patrimonialisino dent'.i:-6 de su tipología 

de la dominaci6n. 

Posteriormente, ya en la segunda'· mitad de nuestro siglo -
. 

además de las controversias al ihterior del marxismo sobre la con-

veniencia y los límites del término modo de producci6n asiático -

el .estudio sobre el tema que quiza ha causado la mayor polémica es 



i' 
.el análisiste6r;l.co~delh;l.stor;l.ado:i; 'I soc;l.61ogoalemán Ka;rl A. 

'f·· 

wittí'bgei~=r'·~s· r:~+:-
. '.'- ~- -. - -;;;'. ._:: 

¡~,-furij:~~ Úbro El De~potismo Oriental (publicado en 1957) 
, .. '_',<, .• (:.; - ·: ~. <. ·.; ~·--,: 

.WittfógE;!l,sigue ciertos lineamientos sugeridos tanto por Marx como 
;-·¡·.-·:.-e•','. . ' 

por W~bei y a
1

~gumenta que las grandes civilizaciones orientales de 

sarrollan .. formas altamente centralistas y desp6ticas de admini~ 

traci6n burocrática como respuesta a las necesidades hidráulicas. 

Estas Gltimas son tan importantes que el autor utiliza frecuente

mente el té.rmino sociedad hidráulica como sin6nimo de despotismo 

orientaL 

Para~Wittfogel, el poder desp6tico es un "poder totali

tad.~ :Y no-benéfico" en el cual ni las leyes, ni los patrones de 

cultura sonlimitantes de la autoridad del sc:iberano, El régimen se 

caract~riZa po~-í.~ auseric:i.a de frenos constitucionales y controles 

sociales eficases.; 

En el Estado d~sp6tico no existen centros independientes 

de autoridad capaces de !"estringir el poder central. El mando del 

aut6crata no esta controlado'efectivamente por fuerzas extra-gubeE. 

namentales. "Los regímenes abso,lutistas de la soéiedad hidráulica 

generalmente estas dirigidos por un s61o ,individuo en cuya persona 

se concentra el poder sobre decisiones importantes'' ( 46 ) 

( 45 ) Durante los aros veinte, Wittfogel foo en experto de la Internacional ~ 
munista en problemas asiáticos. Escribe numerosos ensayos sd:>re el Ori~ 
te. En 1937 se refugia en Estados Unidos donde imparte clases de Histo
ria ae China y se convierte en uno de los elerrentos más destacados del 
gru"[Xl antiromunista. RCGER BARI'RA, El r.bcb de Producci6n Asiático, pp. 
41-42. 

( '1~ ) WITI'FCX;E:I., Op. Cit, p. 132 



- 136 -
=--==-~--,-:-_·-=-o=-- =-~~---o_-, 

LcSs ésta.do~· desp6J¡cos ··carecen de una· mee~:;;~ de con tro'l. 
. . .. ·... . ~ 

¡ 

exterior .y equilibri~ ·interno. Desarrollan ~o que se puede consi-
·.···· .: . . .. l . . .. . . .. . 

derar ·como una·TENDENCIA.CUMULATIVA HACIA EL.PODER iNCClNTROLADO. {47) 

Aunque en la mayoría de. los regímenes absolu~istas ha·n.exis-~ido 
consejeros, el gobernante do ~ .. iene cbligac. i6 .. n de acept~i-sus sug~ .,, --i. 

rencias. 

·El sob~~ano góbiei;"na ejerciendo crueldades y geher~sidades 
excesivas. { 48l~a: 1mp~;tailcia tínica de sus acciones y caprichos 

hacen. que los .individuos que puedan influir sobre el también ad-

quieran un peso excepcional. Este es el caso de su esposa y cene~ 

bina, sus parientes y allegados, cortesanos, servidores, favoritos 

etc.7 bajo condiciones de autocracia desp6tica todos pueden, tem-

. peral e irracionalmente, poseer un poder excesivo. Wittfogel des

taca las oportunidades que tiene el d~spota pára hacer que sus nu 

merases parientes gocen de oportunidades;.tinicas, de un status so 

Cic¡ll distinguido y de ventajas rnateri~les~<El prfocipe emplea 

sus cansanguincosen el gobierno y l~s_,~&/g.~aJJes oportunidades para 

ascender a puestos de preeminenb¡a·.; ~¿~~~·, 

Además de los familiares:delsoberano, en un nivel menos 

elevado, los parientes de los altos funcionarios~son igualmente 

importantes: 

4 7 ) Ibid, p. 133 

{ 4á) Sus crueldades significan que, sujeto a limitaciones físicasy culturales, 
puede quebrar a quien quiera. Sus generosidades arbitrarias significan 
qtE, sujeto a obvias restricciones econ6rnicas puede gastar prodigiosa
rrente y sin restricciones constitocionales de ningún tip::>, de allí el 
esplendor proverbial de las oortes orientales. Ibid, ¡:p. 346-347 
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" Las sociedades hidrául;i.cqs con tma propiedad 
rural privada muy desa.n-ollada, ofrecen a la h;i. ... 
dalg'lfa burocrática op:>rtunida.des optimas, aunque 
en disminucifü· gradual, para vivir de la riqueza 
familiar ahorrada. El refrán chino de que una fa
milia puede subir de los harap::>s a la riqueza en 
tres generaciones y volver a los hara¡;:os en las 
otras tres siguientes describe la tendencia hacia 
la riqueza declinante qceen ,contraste can la hidal 
guía feudal, caracteriza a la hidalguía burocra--
tica de la sociedad hidráulica •.• " ( 49 ) 

Debido a estas circunstancias, Wittfogel considera que 

laH clases sociales se definen por su relaci6n con este aparato 

de Estado extraordinariamente fuerte. Con base en la lectura de 

lo que al respecto dice en su libro, hemos elaborado· el esquema . 

adjunto. 

Como puede verse, en la sociedád hiiifráulica la primera 

gran divisi6n es la de un grupo de indi.\Tiduos superiores y 

privilegiados y un orden de personas inferiores y subprivilegi~ 

das. Los beneficiarios del Estado son los gobernantes, mientras 

que los gobernados, aunque formalmente libres, no participan en 

la estructura de poder. Al respecto el autor cita las observacio 

·• nes de Weber en el sentido de que, bajo condiciones de poder bu-

rocrático supremo, la masa de la poblaci6n esta ~educida al ni-

"' ; vel de los "gobernados" que se enfrenta a una burocracia estra-

tificada con una 'f?osici6n autocrática"';> ( 50 ) 

En todos los despotismosiÓrÍ.k11t~les es básica la exis

tenc:ia de 1lnª jerarquía de· foo8:io~~g_g~·¡,f:.Stiliaiterrios~ Los desa 

rroli~r;~()~j_~bnt:i~s ~··~qu~· d-¿.~~t~~~Jf~~t2;~~~itá~~ ~ircunstancias -

comblican 1ª' eiti~cf~ra 'vC;i~~~~áI;~~ i;U,.~~:·~¡ 

( 49 ) Ibid, p. 355 

( 50 ) ~, p. 345 

.3/ 
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En una categorizaéi6n similar 11 la de Weber, Wittfogel 
¡ 

describe a los funcionarios !civiles y ~ili tares=• Éú3fan caJ?¡:tc~~ados 
\: _·\ -~· .. ~~ 

para tornar desiciones intermedias y limitadas, forínanparte de 

cuerpos centralmente dirigidos, sirven incondici~nalme~~e al ~bbe- ..• - . •,·· ',, ''' , .. ··- ' '-

rano y se alim,~ntan del gobierno por medio de un áala;io O:de h.:6'~> 
ingresos de tierras asignadas por el Estado. 

Además de los funcionarios, en los despotismos hay·un I1:Q. 

rneroso grupo de subalternos consituidos por estribas y' ayudantes 

domésticos. Los primeros tienen a su cargo el trabajo de tipo seer~ 

tarial que se realiza en la corte, en el gobierno ientral y en las 

oficinas provinciales. Los segundos actuan corno porteros, corredo -

' res, sirvientes, carceleros y-en calidad semimilitar - como poli-

c!as. · 

La red burocrática puede extenderse sobre un gran terri-

torio, pero "como reconocía el mismo Max Weber, el gobierno central 

nombraba y trasladaba a estos funcionarios a su voluntad; y determi 

naba las líneas principales de actividad" ( 51 ) 

Para todos los fines prácticos, la clase gobernante del 

despotismo oriental es una clase cerrada. Solo por voluntad de sus 

representantes reconocidos pueden los mie~ros de las clases infe

riores ser incorporados a ella. A diferencia de la burgesía moder-

na y del feudalismo la clase gobernante de la sociedad hidráulica 

está integrada por un cuerpo rigidamente cohesivo: 

si > Ibid, p. 350 
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" En contraste ron la clase su¡:erior burguesa, que no 
tiene cabeza reconocida, y a diferencia re los seño 
res feudales, cuya cabeza reconocida crea un PRIMUS 
INTER PARES en un orden clararrente c:Escentralizado, 
les hombres del estado del aparato hidráulico wante
n.ían a su gabemante corro lider supreiro, que siempre 
e incondicionalrrente detenninaba su posición y ta -
reas.· 
An~~ de la ascenci6n del estado de aparato industrial 
nndemo, los horrbres rel gobierno hidráulico fueron 
el !inico ejemplo nayor de una clase gobemante, cuyo 
núcleo o¡:eracional funcionaba p,3rmanenterrente cono 
una entidad organizada, centralizada y simimilitar". ( 52.) 

Como claramente puede verse en este párrafo, los dos ras

gos que caracterizan al modelo de despotismo oriental para Wittf~ 

gel son la administraCi6n hidráulica centralizada y el gobierno 

desp6tico. 

La priineú:'a'"';caraC:ter'ística es adoptada del marxismo ( 53 ) , 
. . "/ ~~:~.=:r:, ~·:,'~:.~~,:~ '.~:~St;~:-~~· :!~ .:· .. -< .~ -.. 

mientras que las part,ic~laridades de la estruc;tura del gobierno 

desp6tico - especÍ.ficam~nte fa organizaci6n ~el cuerpo de funcio 

narios - responde.a los planteamientos de patrimonialismo patria,;: 

cal que Max Weber desarrollo en Economía y Sociedad. 

•••• < 

·Una de las ideas centrales del estudio de Wittfogel es 

que las ~ocie<l~ae?{3ii.ent'ires seestruci:uran ºprin\<:lréiiiilmente so-

·• 
( 52 lbid, p. 411 

( 53 La relación con el narxiS!l'O de Wittfogel es conflictiva. A p:sar de que 
su libro se estructura sobre la crítica al narxisnn y la acusaci6n a 
los i:egirrenes socialistas por ejercer un poder totalitario similar a 
los despotisrros orientales, hay ciertos eleirentos de la teoría narxista 
que siguen presentes en los planteamientos de Wittfogel. El análisis de 
las acusaciones que Wittfogel haoe al marxisrro y de las respuestas de 
sus contestatarios rebasa los oojetivos re este trabajo. Soore las res
puestas rra.rxistas El Lespotisrro Oriental, pueden coosultarse HEINZ 
DIETERICTI, La Teoría del Pooor y el Poder oo la Teoría, Algunas Observa
ciones acerca de El ~spotisrro Oriental de Wittfogel, Ediciones de CUl
tura Popular, México, 1982 y 11Karl A. Wittfogel 1s Oriental I:Es¡::otism" de 
WU DAKUN, en social Sciences in Cl1ina, Vol. IIJ, NÚ!rero 2, June, 1983, 
The Social ScienCEs Publishing House, Beijing, China. 



bre el principio del poder y no sóbre las relaciones de propiedad. 

Para la exposici6n de este terna Wittfogel radicaliza algunas pre

misas weberianas • ( 54 ) 

Sin embargo, tanto en el libro de Wittfogel cornó en el 

debate por el '"suscitado, pocas veces se menciona a Max Weber corno 

una verdadera "fuente de inspiración.~ N°o~otros considerarnos que e~ 

to se debe a dos factores básicos: Por un lado, a la falta de cla

ridad del autor al enumerar el peso de sus influencias principa -~ 

les ( 55 ) y por el otro a que, - corno ya mencionarnos en nuestro 

primer capítulo - las tesis weberianas sobre dorninaci6n tradicio -

nal son relativamente desconocidas (en cornparaci6n con la burocra-

cia e incluso con la dorninaci6n carismática) y por este hecho el 

lector no puede indentificar los fundamentos weberianos de algunas 

investigaciones. 

( 54 ) Bsto no quiere decir, de ninguna nnnen1, C]lE Weber rrenooprecie la impo,;: 
tancia del factor eccn6rnioo al analizar las diferentes tipos de dornina
ci6n 

( 55 ) Caro en las partes anteriores hemos destacad:> las escasas citas qtE so
bre ~r hay en El Dzspotisrro Oriental, esto podría parecer contradic
torio cnn lo que la afirnución que uhor.::i huccnos. Sin cmb;:ll'.'go, consicb
ranos que es válida dadas las bases v.eberianas qtE hay en una gran r:arte 
del texto cb Nittfoqel y que no se recxmccen - explicitarrente - caro t~ 
les. 



CAPITULO VI 

EL PATRIMONIALISMO EN MEXICO 
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" y eran reyes absolutos en sus tierras, 
con sus leyes propias, sus fiestas patrias 
personales, s~ papel moneda firmado por 
ellos· mismos, sus uniformes de gala con sa 
ble~ guarnecidos con piedras : preciosas y
dormánes de alamares de oro y tricornios 
con penachos de colas de pavorreales copia 
dos de antiguos cromos de virreyes de la -
patria ..• " 

" Era difícil admitir que aquel anciano 
irreparable fuera el único saldo de un 
hombre cuyo poder había sido tan grande 
que alguna vez preguntó que horas son y 
le habían contestado las que usted orde 
ne mi general, y era cierto, pues no só 
lo alteraba los tiempos del día como m2: 
jor conviniera a sus negocios sino que 
cambiaba las fiestas de guardar de acuer 
do con sus planes ••. " -

GABRIEL GARCIA MARQUEZ. 
(El Otoño del Patriarca) 



_¡ 

· .. ¡ 

.I ·• 
l' , .... 

Con el objeto de evalua~CÜvig~ncia de las categorias 
... , -·_,'"",,."!·':':·".·5-:.-::~:-;:1'·:~f.,i-~>~<·-.. ;, . ·. ' .. 

weberianas el análisis de Íiúe~-G~~reél'.Hdad, hemos considerado 

adecuado incluir en nuestro}A~:§~iO,"iC'ef análisis de c6mo ha sido 

empleado el con_cepto weberiario\de~]?ktri.mcmialismo para ei estu-
'_; .:·~r;';o ~<~-.<c,·•:O,;", 

dio de la reaJ.idad latinoélrnériC:ariá¡-y'concretamente, para el ca 

so de México. 

Son ya numerosos los hu1llánistasque, apoyandose en _da""" 

tos concretos o en la ficci6n literaria,- resaltan las caracterís 

ticas patriarcales o patrimoniales del ejercicio de la dominaci6n 

en América Latina, 

Basta señalar corno ejemplos, dos de los libros más cono-

cidos. publicados hace apenas unos años: El Otoño del Patriarca 

de Gabriel García Márquez, y el Recurso del Método de Alejo Car-

pentier. 

Desde luego que no ;todoS: los usos de estos vocablos -

particularmente en el caso d~;>1b's XbJ~listas - tienen una acepción 

weberiana. En inmumerables ocasib~~;~;~l~s ·palabras patrimonialismo 
-~'._':::;;_];;..' ... ::_,.:(:.~!-:<: -

y patriarcalismo se utilizan sin ~'fü~una referencia explícita o 
'.-::· .... ::; 

impHci ta a las teorias de la domil1aci6n en Webef. 

Sin embargo, no por ello es menos cierto que muchos his

toriadores soci6logos y ensayistas interesados en América Latina 

emplean una concepci6n de patrimonialismo que ha sido rescatada 

dirbcta o indirectamente - de la obra de Weber. 

El objeto de. este último capitulo es hacer. UilaJ~yiSi6n -

de algunos trabajos que, desde esta perspectica, han in~o:iporado 
los torminos wcborinnos pnrn los estudios de una diversidad de 

etápas historicas. 
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El Concepto-de patrimonialismoha sido rescatado por 

naci6n política·prevalencienteen'l~~NU.eva España durante los 

tres siglos de la Colonia. ". ,·:·:·' ·:.:,. 
·".,. '!:·~·,· ;3f\ 

bel Gil S:c::, ~r:::::n:::;~,J~~J~l~~:::::.:':::::::i:l 1:: 
Estado Español, el virreil:l~t~f;:~¡~.;·_66*~1derado como un patrimonio 

particular de los Reyes de c-a~~I11: ~ el virrey como .un delegado 

encargado de gobernar en representaci6n de aquel. En este contex 

to: 

" I.a recomp:msa de servicios mediante el otorga
miento de prebendas y la dotación de privile -
gios, i.mo de los rasgos tipicos de la foi:m?l de 
daninaci6n tradicional bautizada caro PATRIMJ
NIALISMO, arraig6 en Nueva Es¡;iaña ccn gra fuer 
za y creo grur:os y cuerpos extraordinariarrente 
diferenciados. Así, en lugar ch un proceso que 
hiciera a todos los ciudadanos iguales ante la 
ley y el Estad:> burocrático, los Habsburgo Pi:Q. 
rroviercn i.ma diferenciaci6n estarrentaria de la 
sociedad. Cada uno de los grandes grupos etni
cos: indios, es]Xlñoles, negros y castas foo 
protegido ... " ( 1 ) 

Podemos observar que, en la misma cita, ~ncontramos la 

utilizaci6n del concepto de patrimonialismo en lo que hemos deno 

minado su "sentido limitado" y su .'/sentido amplio". Si bien es 

cierto que este párrafo em~ieza con una referencia al patrimoni~ 

lisrlto.como una.forma de dominaci6n tradicional, en realidad el 

( 1 EMUCPE FIDRESCANO E ISABEL GIL SANOIEZ, "La Er:oca de la Reformas 
Borb6nicas y el Crecimiento Econánico" en Historia General de M8xioo 
SEP/El Colegio de Wlxico, Máxico, 1976, p. 202 

¿ 
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uso que se hace del término tiene como funci6n b/Í~ica)a dife -

renciaci6n del. ejerciCfo~:c1é'1pc:lder-entre la sociedad ·nÓvohispana 

y aquella ·en.·.·· la. ·~e~;~;"}t¡~~i'.Gi:,~E~'.tZd~;···~~~~:b~;~íd~ ·~;g¡~~ ·por . le -
_"· ;"; . <:·:.:.:-~ -_ .. ·:··-/::; _º·. ~-,.;J.:'.1 ':..: ··:']:. ·'(-·. - ., -

yes racionaYes> ,. ··";. ·· · !f:r: •. Y.'' '' 
.. .. 'C.Y;":,;< , 

Sin embargo, esta,significaci6n no seiri~ntiene constan""' 

te. En el mismo trabajo, los historiadores prosiguen acentuando 

las d"iferencias entre el patrimonialismo y el sistema estamenta-

ria que en la cita anterdor parecía caracterizarlo. Como Max We-

ber, los articulistas tienen presente el contraste con la noble

za feudal para referirse al caráctc·r "no hereditario'.' del patri- · 

' monialismo: 

~· . 
l 

' ,.... 

1 t 
'. 
"'1 

"lo qoo siempre cuid6 ia· Corona - y es tlpico ébl 
patrirronialisno pero no del sistema estarrental -
es que los cargos públims no fueran heredita -
rios y que los administradores no se apropi'aran 
de los medios administrativos." ( 2 ) 

En los estudios de autores mexicanos que hablan de pa• 

trimonialismo durante la época de la Colonia, es frecuente encon 

trar referencias del artículo de Richard Morse titulado "The He-

ritage of Latin Ametica" ( .3 

En este ensayo Morse ana.'liza·· el de América La 

tina desde una perspectiva weberiana que los l.ieva a enfiatizar las 

diferencias entre las sociedades protestantes anglosajonas 

del "Nuevo Mundo" y las sociedades católicas. 

2 Ibid, p. 203 

3 RICHARD R. IDRSE, "TheHeritageof lati.tÍ. Ail'erica" en The Fomding of 
Néw Societies, (I.ouis Hartz, editor) New .York, 1964 
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-· 

A·dÜercmcúi.'-de fos c;iue'comunmente sucede en otros tex...; 

tos-incluyendo los delpropió Weber - en el escrito de Morse, el 
- ._.t 

concepto de patrimonialismo no es ambiguo. El término esta siem

pre referido y ~imitado a una de las formas de dominación tradi

cional que no es la feudaliy qué por lo tanto es notablemente di 
'• ' . ····'" 

ferente; se trata de lo que en_qtro lugar hemos definido como 

"uso restringido" de este tip6}deál. 
< 'i '·' 1:.:1 

~>_;_ ,;~··~;·~·:.f .. /')}:·-~<-. 
Despuésde sintetiza;:;~%t~a'$ 

·~--: -,:.--~-:~; ~~ri: :i·:,r.-:. -t_°'~'º; !,:; __ , - . :·.:: - .. 
características de la do-

minaci6n .· tradicfonal :y;;el. sí.ilitipO patrimonialista en Weber, 
- ';,,,:- ~ .. ._ ·.,. :;·,r! J.~;_);c ·.\;.,-. . . '·· .,- -·:::·h "<::. :. -.·.·; · ' . . ·_ .. , · 

:~~!1~~1i~~~~[~f }f a~¡~~~r~;.!1 d::t:::.:::r.::::: 
J\ll1éX:foa\'> ·!,'>/' •· · .. : · · 

Mor-

des-

en 

.:·_--_ ~ .. --~'° ,:~:>L ~--~ ::---~~~~~~;;~ 

conquist~c:lores~ ~c)~-'·¡ÍC:íftcfcl~res: ~~-1~· aú:tod.d~<it§e 'i~ 
Colonia. conciben al Estado ~º~~-.~ conjunto Cié 'H~f~~~·~···t·rib~ 

""-";\_.>_ ,- ~-, .... -. .:~:.;·_· - ; 

tos t OfiCiOS / COnCeSionef\ y hbribf~s. ~~e S()~· p~trl~ort.io'~eal( ~U!!_ 
~ ~ __ : ,·.". '.' . -, ::;, ~·. ' 

que sean legitimamente reivindiC:(ldos por aqueliosqúe hari hecho 

posible la obtenci6n de esos bienes. 

La encomienda ~ una de las instituciones característi-

cas de esta forma de organización - no es una copcesi6n def ini-

tiva. El encomendero tiene unicamente, derechos limitados para 

obtener posesiones. A diferencia de otras formas de adquisición, 

la encomienda no implica una aline.aci6n permanente de las tie--

rras: es .tllla gracia otorgada por la Corona y no por el poder lo 
1 

cai ( 4 

4 Sin embargo, hay qoo tener presente que los representantes y gober
nadores de Perú tenían moís <Elegada esta autoridad qoo los de la 
Nueva Esp:1ña, Ibid, p. 148 
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Se ·tráta de una modalidad'de tenencia propia de la dominaci6n p~ 

trimonial. ( ·· 5 ~ 

El sello medieval de la sociedad de la América Hispana 

Colonial es el ·sistema de privilegios compartamentalizadÓs bajo 

un r~gimen de"patermalismo administrativo. El ·Estado tiene un ca 

rácter corporativista que otorga der.echo.s independientes a las 

distintas razas - indios, europeos negros- y grupos sociales ~ 

mercaderes, estudiantes universitarios, inquisidores oficiales1 · 

clérigos, etc.-

- -==·.;; ;;-_-~:;= ,~¡-:__. __ -~·: - .}~-

Estas condiciones no son ex~iusÍv,~s~de la.,cólÓ~:ia; el 

feudalismo clásico nunca se desarrolla e~ la p~op:i~'Ji:~~aña. Las 

influencias feudales que se reciben en la península 'durante el XI

fundamentalmente a través de guerreros y caba¡leros del Norte de 

Europa y de casamientos reales con miembros de la corte francesa.-

no estan acompañadas de las formulas jurídicas propias de este . 
"subtipo de dominaci6n tradicional". El carácter patrimonial del 

Estado español se acent{]a con la conquista, que se traduce en el 

fortalecimiento de la Cor.ona y la organizaci6n del Estado. ( 6 ) 

( 5 ) Morse explica las diferencias entre la eno:xnienda, la hacienda y la plan 
taci6n en la América Hispana. El proceso de fomaci6n de haciendas empe:: 
z6 en el siglo XVI en México, pero no es sino hasta el siglo XIX cuando 
la hacienda adquiere una forma mas característica. A diferencia de la 
enronienda, en la instituci6n hao:mdaria el propietario tenía el título 
de la tierra; los trabajadores indios estaban unidos a la hacienda a 
través del peonaje y bajo la jurisdicci6n de hacendario sin ningún ti¡:o 
de tutelaje ¡:or parte del Estado. El autor señala a la hacienda rorro in~ 
tituci6n inte11T'edia entre la encanienda y la plantaci6n capitalista. 
lbid, pp. 148-149. Consúltese también eili libro de OIARLES GIBSCN, Sp:iin 
~Arrerica, Harper and Roo, New York, 1966, pp. 48-67 

( 6 ) M:>RSE, Op. Cit, p. 145 



1 l 
i ~ -

- 149 -

La debilidad de lá fr~d,Ú:i6ri· feuclaL explica
0
,eL_triunfo 

de la filosofía tomista en el imperio· e~p~fiáJ. de._los 'siglos XVI 

Y XVII. Morse sostiene que la victoria de esta~~:iá~~s i:'esponde 

a razones m1is sociol6gicas que doctrinales. E~ n=~~omismo ofre

ce formulacione~: te6ricas sofisticadas a los ideaies y réalida

des del Estado Patrimonial Español. 
: ·.: ' 

El organicismo el patriarcalisinoy la concepci6n de la 

sociedad como un sistema de imperfecciones resueltas por una fi

gura paternalista son algunos principios del pensamiento socio

pol!tico tomista que se rescatan en la España del s. XVI y. sus 

colonias y en algunos aspectos, adquieren más relevancia que<la 

que tenía en la Europa Feudal del Siglo XIII. 

Desde esta p~rspectiva las manifestaciones de descante~ 

to que tienen lugar en el Imperio Español hasta antes de la cai

da de Fernando VII (1808) pueden ser consideradas como "revuel-

tas legítimas" dentro del marco del Estado Patrimonial Tomista. 

Lejos de plantearse un cuestionamiento serio de los fundamentos 

de la sociedad colonial y de su autoridad última, se trata basica 

mente de tres tipos de insurrecciones: motines de los conquista-

dores originales, levantamientos por cuestiones ~ razas y castas 

y movimientos criollos de protesta. Con base en la teoría de Max 

Weber, Morse considera al carisma como expresi6n de un cambio 

revolucionario y afirma que los únicos movimientos capaces de 

afectar el poder patrimónial son aquellos que tienen como causa 

la ámbición personal de un lider. 
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Octavio Paz también caracteriza ~:a~1a:;Nu~\T.ª:'E:§Pªñacomo 

una estructura de dominación patri~~~·r~1~x~~~~.~rEruan~{, Inés de .. 
_...,.,.._,,;2'._:_;_;;'

0
c::._.:.,_ 

la cruz o Las Trampas de la Fe, el· ;;¡~~~~~·.·~·~c{r"~~'.¡~~~~;e~' ;~.~~~·ªi~.le 
que la naturaleza de la administración novohispana córreSJ?Oride 

al régimen patrimonial como una de las formas de dJ~{~~~Lsn>t.ra;.: 
dicional definidas por Max Weber. 

11 Nueva Esp:lña era una sociedad en que·el pr.íncipe 
a:nsideraba al gobielil1o corro su patrinonio priva 
do y al de los funcionarios COll'O sus servidores
familiares. Las disp:>siciones que limitaban el ~ 
der del virrey oonstituían un freno p:>lítico pero 
no negaban el car~cter patrirronialista del gobier 
no virreinal. Y no lo negaban p:>rque el virreina=
to reproducía las características y las estructu
ras ¡:clíticas de la metr6p:>li, acentuadalrente pa
trirronialistas. En un mundo de fijas jerarquías, 
pero sujetas a los carrbios que dictaba la gracia 
o el capricho del gobernante, las privanzas se 
traducían no sólo en prestigio, infltEncia y p:>
der sino fatalmente en bienes materiales. 11 

( 7 } 

Entre los elementos característicos del régimen patri-

monial en Nueva España destacan: la .existencia de un ejército pr~ 

fesional de cuyo alto mando es.tan éx.cluidos los naturales del 
.,.-:,!·,.,e·· ,,;:· 

país: la educación del Clérigo y dél~J:n.irócracia; la lucha entre 

el poder central y los poderes loca;es· que se manifiesta como pu9:_ 

nas constantes entre los españoles aé·ci·~;-m:~tr6poli y los nacidos 

en el nuevo continente. Desde esta perspectiva, la pol~mica entre 

españoles y criollos - iniciada inmediata~ente después de la Con-

!~ quista - es una consecuencia natural del patrimonialismo español. 

( 7 } ~VIO PAZ, Sor Juana Inés de la Cruz o Ias Trampas de la Fe, Se.ix Ba
rral, Biblioteca Breve, MGCico, 1982, p. 257 
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" En el ~g.iiren de dominaci6n patrirronial, el pr.1'.n
cipe debe asegurarse de la lealtad oo sus servido 
res, sobre tod:l si éstos gobieman en su ncrnbre -
territorios alejados de la sede del ¡:x:ider a:ntral. 
Rlr la extensi6n de sus dominios los rronarcas espa 
ñoles estaban particulanrente expuestos a esa arre 
naza. Asi, los virreyes duraban ¡:x:ico en su encar--
go, sin duda p:rra no darle tiem¡;:o a la ambicifu de 
urdir sus tramas ..• " ( 8 ) 

Algunos rasgos de la sociedad novohispana se ha trata -

do de explicar recurriendo al término marxista de "modo de prod~ 

cci6n asiático. El mismo Paz - en el libro antes citado - señala 

la adecuaci6n de este concepto .,para analizar instituciones típi

cas de la Nueva España que, cómo hemos visto,también. han sido de 

finidas como patrimonialista~: ia encomienda, la organizaci6n a 

través de corporaciones y la centralización del poder. ( 9 

El carácter "oriental" de la Nueva España también ha si 

do destacado por algunos especialistas en historia econ6mica. En 

su estudio sobre la Historia del Capitalismo en México, Enrique 

Semo privilegia el término despotismo oriental o "despotismo tr! 

butario" - más que el de patrimonialismo o modo de producci6n 

asiático - para referir,se a algunos aspectos de la organizaci6n 

econ6mica y polí~ica de la Nueva España. ( 10) 

8 

9 

( 10 

JDid, pp. 38-39 

JDid, pp. 34-35 

Aunque hay que· tener presente que Serro señala la existencia de tres 
nodos de producci6n oofinidos que son, además del oospotisrro tribu
tario, el feudalisno y el capitalisro enfurionario, ENRIQUE IDO, His
toria ool Capitalismo en Méxioo, Ediciones Era, Mé.xico, 1973, p. ~ 
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Serno destaca las caraC:ter.1'.st.icas' lloriéntales''• tanto de 

la inetr6poli corno de sus c6lon·ias. Para documentar sus puntos de 

vista, el autor cita a Marx Y··a Engels en un artículo sobre la Co 

rona Española: 

" 1.a nnnarqi.úa absoluta oo España, qoo s6lo se pa
rece' superficialmsnte a las nnnarqu.ías absolutas 
europeas en general, debe ser calificada más bien 
al lado de las formas asiáticas de gobierno. Espa 
ña' COJO Turquía sigui6 siendo 'una aglcrreracioo -
de repGblicas mal administradas, oon un scberano 
nominal a la cabeza .•. El despotiS!!D oriental s6-
lo ataca la autoncrnía munipal cuando esta se opo
ne a sus intereses directos, pero pennite ccn sa
tisfacción la supervivencia de dichas institucio
nes en tanto éstas le descargan del deber de cum
plir determ:inadas tareas y le evitan la l!Plestia 
de una administraci6n regular." ( 11 ) 

La Corona Española descansa en la Iglesia y en una pod~ 

rosa burocracia real. Estos dos s61idos pilares permiten el ejeE 

cicio de un poder est~tal independiente que s6Lo puede observarse 

en aquellos despotismos orientales en los cuales el monarca es el 

jef,e superior. 

A partir del siglo XIII - con la consolidación de la bu 

rocracia real - se crea un grupo de gente que acumula experiencia 

y fuerza en la administraci6n de territorios y que son conocidos 
·. 

como LETFADOS: 

11 ( 11 ) Ibid, p. 66, 
1 .... 

... ¡ 

! 
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' " La omnipresencia burocrática cel Estado español 
se exp:res6 también en el florecimiento siri para 
lelo de la jurisprucbncia. Se escribi6 un gran
número ce estudios scb:re los prmcipios abstrae 
tos cel gobierno y la administración y :se cre6-
lm coor¡;:o irrpanente ce leyes y ordenanzas que 
reglamentaba todos los aspectos ce la vida pú -
blica." ( 12 ) 

.. 
Pero1 si bien es cierto que varios autores destacan la 

importancia de la burocracia en el mundo" colonial hisp~nico, no 

todos la caracterizan como un regimen semejante al despotismo 

oriental y/o. patrilllonialista. 

En su artl'.cu16 "Bucrocr~cia y Corrupci6n en·Hispanoam~ 

rica Colonial'·'. Horst Pietschmann ( 13 ) señala que este sistema 

administrativo esta modelado, en sus líneas más :generales, de 

" ., 
-- ~-------j/J__ d' 

acuerdo a las exigencias del Estado Moderno en vl'.as de formación. 

La ausencia de instituciones feudales permite· 1ue el nuevo sis-

tema de gobierno se de en América 11en !':U forma pura". 

La arganizaci6n del aparato aanlinistrativéi;:se', rige por 

una legislación que regula el poder bf~rga~J~. fa~:: j~~ionari~s 

España Peninsular como en Alllérica./: s'E:l'persigue un ideal de fun

cionario imparcial, incorrupto ~:.d,iC:~1() ;or compÍ.eto al bien de 

la Corona y del Público. Como velllos,estos atributos responden 

más a la dominación legal que alél patrimonial - si nos apegamos 

a la perspectiva weberiana .,AFr~specto Pietschmann señala: 

Í2 )Ibid, Consultese también el libro ce rnARLES GIBSOO, Op Cit, pp. 110-
111. 

1 
13 ) HORSI' PIETSrnMANN, "Burocracia y Corrupción en Hisp:m03l1Érica Colc:nial" 

en Siempre, Suplerrento CUltural, México, Julio 4 éh 1984. 



. ' -

.. -
~. 

' 

- 154 -

11 'lbmando en cuenta .•. los esfuerzos legislativos 
para asegurar la funcionalidad del sistema admi 
nistrativo y en cunplimiento de las leyes asi -
oorro el intento de reglanentar legalrrente los 
asp:ictos m<'is variados de la vida poHtica, so-
cial, econónica y hasta cultural, se podría con 
cluir -siguiendo a MaX Weber'- que la política es 
tatal de acuerdo con - al nmos una parte de la -
opinifu pública pretendía el establecinú.ento de 
un"estado que se aserreja mucho al de tipo racio
nal-=-legal. 11 ( 14 ) ---

2 , El PATRIMJNIALI.511) EN IA ACT!.lALIDAD 

Hemos señalado corno ciertos autores emplean el término 

de patrimonialismo para el análisis de la realidad colonial. Sin 

embargo, la utilizaci6n del concepto no se agota en la explica.;;. 

ci6n de esta etapa de nuestra historia. 

En el mismo artículo antes citado, Morse explica como 

las recien formadas repúblicas hispánicas son un producto de la 

herencia tradicional del Estado Espá'~ol y de los imperativos del 

mundo inaustrial moderno. 

con algunas concesicmes al .constitucionalismo anglo -

fránces, los nuevos regímenes indeie~d':i.ent~s recrean la estruc

tura y las vagas prevenciones contra el autorita~ismo del Estado 

Patrimonial Español. Esto permite buscar .. la estabilidad políti

ca requerida e introducir' las necesidades que el siglo XIX deman 

da a un conjunto de repúblicas que recien habían rechazado el 

réc;iimen absolutista. ( 15 ) 

14 ) Ibid, :P• 64 

i5) IDRSE, Op. Cit. pp. 163-166 

1/ 
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Ante el colapso de ia autO:d.dad monárquica se desarro-

llan fuertes liderazgos personalistás qüe ~se apoyan 'fundamental 
' ; ' .. ' ·/ ··:-c·,:.y:;-'. ··':' . ;··::./.;.-.. ' 

mente en las tradiciones nativas y en eL NACIONALISMO Y CONSTITU 

CIONALISMO característicos de .la épo'ca. . .· . . ·- . 

El concepto de patrimonialisÍno es también válido para 

explicar ciertos rasgos de las sociedades contemporáneas. 

En América Latina, en un gran neimero de casos, la apli-

cabilidad de la ley es de carácter patrimonialista porque la le-

gitimidad de la regla no reside' en ella misma sino en la persona 

que la lleva a cabo. Frecuentemente, los procesos de reformas j~ 

ridicas no estan sujetos a ningun referendum popular sino que de 

penden unicamente de la voluntad de quien ejerce el poder. ( 16 

Ajustando su. interpretación a lo que·podriamos conside-

rar una rígida perspectiva weberiana, Morse afirma que, en el Cono 

Sur, la rutinizaci~n del carisma por lo común evoluciona y gravi-

ta hacia un Estado Patrimonial. El problema político es como re -

conciliar la estructura estática del Estado patrimonialista (domi 

nación tradicional) con la dinámica del mundo industrializado mo-

derno (dorninaci6n racional) . El autor advierte q~e se trata de una 

cuestión de adaptación que no debe interpretarse como un intento 

de trascendencia de un tipo de dominación por otro, ni tampoco co 

mo un problema de desarrollo. 

( 16 ) Ibid, p. 174 
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:- -·-.·;c·------

Durante mucho t:iempo; la ~~esti6r(der~~-tr{~oni.~lismo 

se• rescata unicame~~e ~ri reúc:Ú~ ;;¡1 ,sú"-datáci~é~~adicional. Ba-

jo esta pkrsp::~ ;v~-;:icis•;'p~i¿e·;~;,'.,~~~i~J¡~~ri:&·~~o's J~~-· ¿onsideran 
':· ,\';· __ ::·:~ ':::'"· .,''7c·.· .. ., .,;·~. '. :, . ::;;;:,,. 

como. "soci.i~dacles úa:C1ic;i.6ri~•i9~it;:éiri'{~~hs:i6il5ff· hacia. sociedades 

:::·:::~.:·.:"::~~:~~~~f :~~~i~r~t~~i:l:~::·:::::: ·La 
· · (.-:_.·_--::_ ;;-;;:··'l·i· ;I~i'.l\~(: ·~~. ". -

ti'1a durante los años ~~~,~h~:¡i~ •:interés se centra en 

los obstáculos que proceso de moder 
.. 

nizaci6n. ( 17 ) .. ·. ·-,:· 

,;':.;~'.;_:·:::-·: ,. ' . :,·,:.-.'~.>- ;'.;;·~-~< ,._ 
'~---'"; ·.-;,...'.- .:' --·"·.;-.,.;:-.---

sin - ~iii?·é~~@:4Jp~~j·¿r~-c-c;c/·'·:"~'-"~';:~·;';'·'~''.'!i~' ~~~}~i~Iiegian . es te as
pecto del problema.-_ Algunos ,investigadores consideran que la cla 

~ , ~ - --¡-_.,r-:;_~:.-,~:-:;.\;r~r:::= .. _::_-,-:-.~'.--'=? ~ : ...... -···;- --

sificaci6n_.de. patl.":i.moni.ansmO,cqitÍo~'.subtipo _de dominaci6n tradi -
;·,_:_ .. _._--·.""'··--·.·. -- - - - ... ·-... ,."" ··:'»'.·:·.· _·.r· - ·- . , . 

cionétl ( secuencia de la~ C:ó~tl'.lmbtk~} ~reencias en las tradicio-
• ,•,.. ~;.,---. :' .- . :"'. _,- º.·.,_,_·;~·<;; :_.·,: :.~- ·-· -· .-.,.-~- - -·. -

nes etc.) no es tan relevante'.;\enii/~izan, en cambio,. en lo que Am~ 
: -.... ·.·--:~· -.· >··. ~ 

rica Latina se refiere las_c~f&}:i-f.~ü::Üticas patrimoniales de los 
'¡ >~;-'\_,'• -:;··~~i;·:·; ' 

instrumentos del poder s'obe'ranó, d~'. la evoluci6n del aparato bu

rocrático, la estructura.del cuerpo de funcionarios, etc. 

( 17 ) En su crítica a este tip;:i de análisis algunos autores señalan cano, 
rrediante la selecci6n de algunas categorías weberianas fuera de su 
cootexto, este dualisno constitutivo implica qoo la única salida pa
ra las sociedades tradicionales es terminar integrandose a la moder
nidad. "Una vez en p;:isici6n de este esquema - tradicional y nodemo
resulta facil encajar los "hechos social~" en uno de estos dos tér
minos", IGNACIO SCJI'EID, Sociología de Amfu"ica Iatina, Editorial 
Tecnos, S.A., España, 1975, pp. 23-24. 

Por su parte, Medina Echavarria también crítica este ti¡;c de interp:te 
taciones sobre Max Weber apuntando que la "sociedad tradicional" se
emplea cnmo una generalizaci6n util e indispensable para referirse a 
su tipo opuesto, la sociedad rrodema definida en relaci6n a los paí
ses que encabezan la cultura occidental. 
"Serrejante diagnóstico llevaba implícito un consejo, dado desde fuera 
por cierto y reiterado asimisiro sin descanso alguno: la urgencia de 
acelerar el proceso de ll'Odemiraci6n y desarrollo. Ello equivalía, en 
definitiva, a la confusi6n, teórica y práctica, entre modemiZélci6n y 
desarrollo" . 

·;;) 
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----.- =- .-·_-_ - - -- o --

Este tipo de •interpretaci6ncara~terizaaigunos·es~udios 

·de la década de los setenta:.;,~LasCef1so de los regímenes totali ta 

rios en América Latina .(p~i~is~i~%men'~e ·ias experiencias de Bra-

sil, Argentina y Perú) y~l\.··,;¿¡_~·~~d~~iml.ent.on de que "detras de la 

fachada" Méxi9p es un ré~g~~;~j¿[~~~i~{tario ( ~B ) , hace qu~ los es

tudiosos de nuestra real:i.d~d:;_t~nto los marxistas como los que ba

san sus estudios en la cf~n~i'.W ~oHÜca Überal-busquen nuevos 
', . ",-'.' -

conceptos y rescaten "viejOs términos" de la sociología y la cie~ 

cia política clásica para explicar los fen6menos que ocurrian. 

Este. es el caso de. Simon selíW.a:i:tzman qqi~ f"1.~~;~e~iza a 

las sociedades la i:.inoalllericanas ·como burocrát~J..cas;·;~¡;¡;::t.ririic:nilalis-
. . .. ·i- . ':.i '.~' :- '--~--: ·- ... -.-

tas y. cC>rporat:i.vistas. ( . ~ J .. , .. ·... .. ·~ _·_\:.:'.·.,;:Í~;:,.~~;_ ¡:~f'·i ,; . 
"·=:-._:._ ~--: 

- ---= ,-oo.-_,c_:-·c~,::=;~.:._;·« 

El autor crítica la. tendencia. de'.l.as ,Ciencias sociales 
',·' .. - - ;·· - __ .· .. '·' . 

que analiza la regi6n desde la perspectiva del binomio sociedad 

tradicional-sociedad moderna y arqumenta que el aspecto "tradici~ 

nal" no es lo más importante para la conceptualizaci6n weberiana 

de patrimonialismo. 

Esta concepci6n ofrece algunos instrunentos que ¡;ermj. ten explicar el pr~ 
ceso de transici6n de lo rrodemo a lo tradicional, sin enbargo en·esta 
explicaci6n prevalecen criterios ncoeVülucionistns cb tma forma casi spen 
ooriana. A la postre, los países subdesarrollados se ven destinados a foE 
mas de vida políticas y econ6micas iguales o pr6ximas a la d9 los paises 
coosiderados avanzados. JOSE MEDlNA ECHAVARRIA, Discurso scbre R>lítica y 
Planeaci6n, s. XXI Editores, México, 1972 pp. 12-

( 18) JAMES M. MALI.OY "Authoritarianism and Corporativism in Iatin Ameiica: 'lhe 
Modal Pattern" en Authoritarianism andCorporativism in Iatin Arreiica, p. 
3. 

( 19) SIMCN SCllWARI'ZMAN , "Back to Weber: Corporativism and Patr:irronialism in 
the Seventies" en Authoritarianism and Corporativism in Latín Arrerica, 
(Jarres Malloy Ed.), University of Pittsburgh Press, 1977. 
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El problema de tin régimen moderno, subdesarrollado y p~ 

trimonialista;debé>ser considerado en términos del sistema de do 

mina?i6nburocrática - más que en su relaci6n a patrones tradici!?: 

nales como "arii:,ig\las" pautas de conducta y de valores" 

.. 
La "línea de continuidad" existente entre patrimoniali~ 

mo.y burocracia permite hablar de una "burocracia patrimonial"; 

de regímenes que se caracterizan por un masa pasiva y desarticu~ 

lada y un gobierno centralizado que ejerce el poder en virtud de 

su :i:az6n de Estado. 

Recordando la concepci6n weberiana, el autor advierte 

·que la cuesti6n más importante y básica en la formaci6n hist6ri

ca Y de.sarrollo de los estados patrimoniales es la relaci6n entre 

el poder central y la "tendencia centrífuga" de los empleados p~ 

blicos y los empresarios privados (20). Esta línea de análisis 

es a su juicio mucho más útil (por io menos en lo respectivo a . 
la sociedad brasileña que es la que Schwartzman mejor conoce), p~

ra entender los sistemas políticos-sociales que la que pro~.~i,~.i~-
na el marco de la teoría de la modernizaci6n. 

-, -~-::,_7g;; .. ~_,7;<:~~ 

Por otro lado,.el_ análisis se v~elve.,7~~'.:'.f.j~'.i~f;jl,e,•~~c-;}y 
además del concept()·J~·;;~citúmonialismo. se. introd?q'.3''e~;''de;icorpo-

···~' .. '-~. ,·,· .. ~. ·.,~.' ;';;i ,:,~[").}i~:;~;I'; ·::-:,"{{; .<: ::::·-· ,·~· ··:,·-: ~ ·~.·~/.··,; .•/ ,~· ·,~.<.·.,·\,~:~,(;,~: •- -!>. ;.·:--:; ;i • .~ - ,:'.· ( .; ·~ ' 
>_J'; '!e:,-:;·;~~/'';';1;'_,,1,,,·· . ,"',:-"' : : .. /: ;~_-> 

rativismo. ,,, ;•:':-;;:~_\','.;<.;·"';''·}_''''e··· ··/-Ó:; .,,. ·':::<:.:·· 
. e··-~-·.>'·'' ;:·:e~'.·.··:~~(· ;;~>U .'.:f:_>_<{;~., ;_;~-/>·.:: '! --. <-'~'.,·.' !;•>:-~:j·):i-

_;.~;:;:, ,,.:>t:~:;::r. ~;-¡;;-,¡-<~-~~·-_;;:·.~"'" '·"·)- ··~·· .... ,., ·-,. •. , . , 

i~f-'.t~.f~~~~~-:\cJ1~TI~~~'J:~~f;'. '~~~--'.;~~~'.i;fü .. ~º>ci~~~emporáneos cor-

por(if:Í.y~\~'~as; se' dan en ~~ci~dades con estructuras gubernamen ta -
... 

( ~O ) Al referirse a tm artículo .suvo sobre Brasil', Schwartzmann señala que 
es posible P9!1Sar en la relaci6n entre el régimen burocrático p;i -
tri.Jn:nial y las otras ateas de p;iís en estos termines, oomo oposici6n 
entre el centro político cb ru:o y las ¡;eriferias econ6micas y milita
res de Sao Paolo y Río Grande cbl Sur. Ibid, pp. 99-100. 
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les fuertes y centralizadas del tipo.de:.una-burocrc1cia patrimonial. 

A su vez, esta organizaci6n est,¡:lt~l; se ~·col'lst_~t~ie c6n base_ a "lí

neas corporativistas" que U:tiffza.ti-~-J.~a~al:~to-'áe- ~~f~~do como su 

propiedad o patrimonio. ·_·-~_:_-_._-_.~~-·-··-· ··-_ .:; . ·t¡\.. ·-o~,: j;• :,.-.. . . 
, ,, ... '>;~ ,_~ '· ~(··~~' .. ·_:_ 

cuente encontrarlos juntos, los concE¡!ptos de corpqrat~vismo y pa

trimonialismo deben ser bien diferenciados. 'El prÍ:~~rose refiere 

al modo de PARTICIPACION POLITICA, a la forma eñ que los grupos 

sociales se organizan, se interrelacionan y se conectan con el 

Estado - Schwartzman señala que este concepto pertenece al mismo 

grupo que el término grupo de inter~s.-Por su parte, el concepto 

de patrimonialismo - ~otros como.el de centralismo burocrático -
.,_~··.:r-·, 

se refieren a la forma e~ éjhe'ei)poder_ se ejerce y se distribuye 

en la sociedad {co~cepto del·~1:fu'¿,"'.:~i~?'.{ sori por ejemplo feudalis 
::-_~;/{: 

mo, plutocracia, etc.) (. 21_) 

En lo que respecta a México, lá definici6n del carácter 

patrimonial del régimen actual enfatiza fundamentalmente la con-

centraci6n del poder en el ejecutivo. Al respecto Lorenzo Meyer 

señala que: 

{ 21 ) !bid, pp. 91-93 

/(. 
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" quienes han examinado el funcionamiento del 
sistema político ncxicano a partir de 1940 
estan de acuerdo en que es en el jefe del 
poder Ejecutivo cbncb conwrgen todos los 
canales de infonnaci6n y de donde parten 
las decisiones im¡::;ortantes; o sea el cen
tro nervioso e indiscutible de la política 
rrexicana. La fonna qoo tarro la interacción 
entre el presidente, sus colaboradores y 
el resto de los actores políticos tuvo un 
carácter casi patrimonial". ( 22 ) 

El paternalismo del Estado mexicano hace qÚé,, ésté se 

presente bajo el ideal de "el padre del P?eblo'! ';.~gtf~kJ puede: 
,,;,:--;- 1\'.<;: -~;·,,,_~,-?-;'.·' :,''..:.::.--

ser el sostén de una "política social" eis~eciiichi'~:~!c(sd3!f :y 
• - r , ··~, ·\· ::-·-"·-

,· ·.:··~\¡'.i'-;:;·' ~--~:-: ~-'.;>:.·--,-

lista por::. •::u:::::~::¡~p~Í~~'~0~~~i~~lt~f ll~~~~~!~~:J~ 
tos, asociaciones de profe::C>~~.f.<(s)> ~~i'.x·~:~·~~~~~~f;t~¡~lli1n¡~~:~nci-
palmente a través de la Org~h'í:'f~~I~ , ~~!ll;Lni~t~a~iv·a;7jerárqui_ca · 

del gobierno central·,,. f(rl'ea.cÓºe,1n~·t~efr)'t.!1f j~l~Íi~~gi~~~~~): '~~ lbS dis-
tintos grupos es poco .,,- . .:,c/r.•5·; ';,,; ':!•·• '/{·;' , · 

'..i .. :_,·:. 1:·-.. ~~-~}!'-:; >)/(. ~'>::<.'·~··!.:.,·{,-;:~.-~: ~··".; ;.;[ ;.~·;¿. .. >,·~···c,.·c 
-~··-'-""""- ;'.~} ~',_· 'J • • , ¿·;···"j··· .· ' 

La mayoría dé ·1\;)~.;;C:6i1f1i'CfOs. i:eg'ú;ri~X:~~·,"~~.¡~·~~~táies de-

mandan la presencia del p;d~f '.]?i-e~idencüli p~~~,·~"~
0

'.resoluci6n. 
Al respecto y teni~ndo º5'.l.~;hlpfe:;com:a gu!p.j:¡_¡ 1i:Pe>i~g!a de la dom.!_ 

'. ' . ' . . .·' ----.-,-·---.¡c •• "'-··--:..= ; . 

naci6n en M. Weber - Morse acevera que s6ló~~al1d~ existe un CAU 
·. ~:.. -

DILLO local (dominaci6n carismática) éste "se las puede arreglar 

solo". ( 24 

22 IDRENZO MEYER "La Encrusijada" en Historia General d3 México 'lblro 4, 
SEP/El Colegio de ~ico, !·~ro, 1982, p. 243 

( 23 ) "El Estad:> providente" es el lera del p:itrinonialismo, lema qoo ha 
surgido no p::ir la fidelidad jurada a la libre canad:!r.ía s:ino en 
virtud de la relaci6n entre el ¡:adre y los hijos", WEBER, Eccnanía 
y Sociedad, p. 845 

( 24 ) M:>RSE, üp. Cit, p. 170 

- --------

lf 
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E~k-t~rrnfoo .w~~~J:;L~F:~.-~~~Ei7~~onialismo se ha empleado 

también :como, apoyo á:'.fo"s'.'~n~Ús:i.S'~~sobre;fa dorrupci6n en M~xico. 
_ .>{·:'.l·.'~~~~-~\ _ r.~,. ·._;" '.).}/{~}: ·~;-.;·::/}~~-L~-i:((~;.;·-,_;~~::.·::.f;·{<~'.-::::~~-.-::,. _._:· , 

·. ~e~d( \}Ila)~~~~~~~c!:1~~;~~~2~~1~!J .·~<¡a de Pietschmann en su 

estudió sobre ~~ Colonia, Go¡bf~~·~fi~/:~fl ;~~~iere que, la corrupción 

es· "algo que antecedi6 y 51.lbSiif/iif'frérite a los nuevos ideales de 
-'.·,'·;'·, 

racionalidad administrativa;" .. (,2s'·¡ •. E:n. esta medida la. corrupción 

puede ser vista corno un re~iduo patrirnonial:ista que brotá en cuan 

to se impone.· la racionalidad burocr~tica. 

Al igual que Schwartzman, Zaid propone un vinculo entre 

patrimonialisrno y burocracia: 

11 el patrirronialisrro (la propiedad privada de las 
funcicnes pCíblicas) puede rrodemizarse eliminando 
todo lo privado y persrnal del poder oficial {que es 
el ideal burocrátiro) o mercantilizando la buena vo 
luntad privada de quienes tienen HXJeres oficiales
(que es el caso de la mordida) ~ { 26 ) 

Ironicamente, el autor plantea que la "instituci6n de 

la mordida" podría ser considerada como un "patrirnonialismo pri-

vado de un hombre o familia :i.mperan:te:_.cuya bolsa: no es· distinta 

del erario de hecho, transit6iÍ.amente,yel1.funci6n de supuestos 
~>••'•·•" ¡-.,,-J,>~--·~ú,'"•=• .. ''.-\_••• '-"";'·•<.,•';e 

-~· . '•,.,· '"' '.: ' , :-•\r;··. 

méritos profesionales,~ ~l.~6fi6A',s'Uh1im~', la propiedad privada 
,.,. ; :~x -'~,,., -· . .;;· .. 

del titular de ia fªci'ah1~-;,',;(';1:'''2~J'.,');\' ': ~; 

tivamente se asernej~:af: g~{'.~t~??t~~:í:[~~T~~~fc()_~~ .Max Weber señala: 
--;---"'".¡':'"--~-C-

25) GABRIEL ZAID, El Pro~~;é~'iilírsfo<lLlti~,~~1~1()xXrF.clitores, Mé.xico, 
1979, p. 185 

26 ) Jhid, p. 185 

27) Ibid. 

lt 
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" El Estado pa.trimonial hace que toda la esfera 
de los favores otorgados ¡:or el soberano pue
dan convertirse en lugar de explotación para 
la fo:rmaci6n de fortunas, y da via libre al 
enriquecimiento del soberano mimo, de sus 
funcionarios cortesanos, favoritos, goberna
dores, mandarines, recaudadores de ccntribucio 
nes, procuradores y vendedores de gracias de -
todas clases, de los grandes carerciantes y 
capitalistas ... " ( 28 ) 

Recientemente el uso del término ha rebasado los ámbi-

tos académicos y se ha incorporado a los discursos de los funcio 
. ., ' 

nar·ios de la Administración de Miguel de la Madrid. Al referirse 

~s p::~·:::.~ .:::;~i~~J~i~~~(~it~!t::~s ~.~º:º:::::::::::~ 
to . de un nacional.i.sriio;;,é.li.I~:{:,con e#Cien8ia y con base en una racio 

nalidad pol.l'.tica:h~-i¡Ü.fs:f'.itár.iá. i%g~k 'abandonar las actitudes 
• : .. , ;-.< ... ,. < ·</:~:~-~:r.;<'::~ --<;'"·r/· .. ,. ··~ - .. " 

trimonialistas~. ( Ú'.) ... 

Asi, el concepto de patrimonialismo para el 

América Latina ha sido ütil también'para resaltar la contradic-'"' 

oidn existente entre un legalismo complejísimo y puntilloso c,¡ll_e_ 

supuestamente rige a la burocrdcia, y el funcionamiento efectivo.· 

de la administraci6n que esta mucho más determinada por el paren

tesco, la amistad, el compadrazgo, el soborno y la afiliacj_(Sn P!>'"' . 
lítica. ( 30} 

28 F.concnúa y Sociedad, p. 837 

29 Veanse ¡:or ejemplo las declaraciones de MANUEL CAMACHO en Nexos Agos
to de 1983. 

( 30 Vease al res¡::ecto de ALOO SOIARI, ROIANDO FRANCO Y JOEL JUTKCw.[TZ, 
Teoría y Acci6n Social y Dasarrollo en Arrérica Latina, Siglo XXI, Edi. 
tores, MeXiro, 1976, pp. 284-285 



CAPITULO VII 

e o N e L u s I o N E s 



j 

-¡ 

i -· 

-! \ 
1 ¡ 
H 

11 
1.11 

- 164 -

El análisis del concepto de patrimonialismo no puede en

tenderse sino en relación a·laproblematica del poder y la.domina . 
ci6n que esta presente como una preocupaci6n constante eri gran 

'" parte de las obras de Max Weber y que es expuesta de forma siste-

matizada· en los textos compilados en .Economía y Sociedad. 

Entendida la dominaci6n como la probabilidad de encontrar 

obediencia en un mandato determinado, los tipos de dominación se 

conciben con base a los motivos de su legitimidad, a .la organiza -

ci6n que permite su flincionamiento (distribución de los poderes de 

mando) y a los conflictos que caracJerizan la lucha por el poder. 

Todas las formas de dominaci6~;:9~;~i~~~;~~9~n en la historia son ba

sicamente una mezcla _de tres :i:/P?,~},;{t~~cÚ.cional .(patrimonial y feu 

dall, carismática y b\l~~~;~át_i~~~f,·<:'..'.~; '~,-x . 

:::.:;::¡;;:~1~~~~llt!~~~~~~-::~:: ~:· :::::r::n::r:~::-
social. Se tr~ta d~c••tipb~ :i.cieales" ~ue no pueden observarse en la 

. .· . 

realidad empírica cÓ~() .ordenes realmente válidos,:.en ellos se han 

seleccionado ciertas características que se han reunido en cuadros 

homogeneos. 

Los __ conceptos weberianos no se definen en un sentido abs~ 

luto-sirio por ei contraste que hay entre ellos. El patrimonialismo 
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se caráÓtet.iik por,.Uria_ ,amplia esff:'ra d~ arbitrariedad y la corres

pondíenf~ ·ial.;tA_'.d~_·:~'s~tili,Ú·l~.ii,<Ú~~,ri_ Br~~Xcf~~ se .. encuentra la estruc 

tura a~tl:cik.rk:ig~lb;~~-:f~1.la~le~'!1 .•i . ·. · . 

. ••· li~:~:; .la· :omina~io~ ~~~~~~~~•)'%~ puede entenderSe ,.., 

qUe en co!ltr,ap~sición con la feu~=1i·i;~~ro tampoco puede comprender-
.-. -,,. , - ·::~ :·~~;~::~.:~-:i-~~,;?-·ZL.~ ·"' 

se s_i rio se tiene presente que se tfa'tá•de. "construcciones te6ricas" · 
. __ ;.·;- -~.:: .. / ¡ 

que han sido pensadas "desde" la persp~ct.iva de la dominación buro

cr~tica. En el an~lisis de cualquieJiform~ de dominación Weber enfa 

tiza dos de los rasgos caracteri:~tiÓos del Estado Moderno: la impoE 
. _.··: ·'..~;;>._L_'.~~-,~~>~~- .. 

el grado de desarrollo del' .3'.parat_o~,d.9,·tunC:ionarios. 

~ ·--·--' ""'==- '.-.-~~~:· ':~:_~:·:··'.·:\~. _:_:-:!.º/ .- , 

La génesis de~_ia -~9~rna:9~§h);>átrimonial también se explica 

en comparación cori el deJ~~~()'í16>á~i 'feudalismo y de la administra
--~:=: -> <:" :,\~:~;L'~:/f.:7_ 

ción legal. ·:·;';\: •.. ·. .' • ..Ó·_ 

Tanto la dominaci.6n~patrimonial corno la racional tienen su 

origen en la autoridad doméstica; De ladesintegraci6n de ésta última 

surgirá la asociaci6n racional: la expansi6n de las necesidades de 

vida y la divisi6n interna de la autoridad son el comienzo de la 

explotación capitalista. ·• 

La dominación patrimonial es .Úna i'.'alternativa diferente" 

a la descentralización de la cornunidad,farniliar. De su articula 

ci6n interna se deriva hacia el oikos ~·fen6meno contrario a la di 

visión de la economía doméstica. 



----- - --- _o-, --

=-~~-~---""'."'°=16 6~---="==-==-=~-=- '~ ;==--'.==c,~~~~---
.-~-cc".;";~ó-·_'=;-~~ -~:-~~~~~~-~~:~,-,~.:, -- ' - - - ' - --c';-

Además del·_ oikos ;~ppd~ln_~S, gÓris:i.derar. al patr:Ía~C:ilisnio ,_ 

la gerontocracia I y: la rutiri¡~~-df6ri~~~e;E~élrisfüa ~e~~; ios otros an 
·--·--.-¿o"'} :-~""-·:.º·- :~º-~~~~~-:-;;:-;~L- ><= ., . 

La dife'rencia básica eritre todas estas formas originarias 

de dominación tradicional y el patrirnonialismo es que en las prim~ 

ras no existe un cuadro administrativo_ personal del imperante. Pe-

ro, como todo regimen de dominaci6n directa es inestable, es nec~ 

saria una organizaci6n social permanente para las metas de gobieE 

no, lo que equivale a decir para· los fines de dominio. Cori la 

~ creaci6n de un cuerpo centralizado de funcionarios civiles y mi-
.. ¡ 

,_._ 
1; 

i.J 

1i tares, toda autoridad tiadiCional tiende a' convert_i_rse ~n una 

asociación de dominación de carácter patrimcm~a_l._ .~·· : ;-• ·•-· .-.-_ 

El interés fundamental de Webei é~:~~~~~~Í~sci~~~ wc 
··. ·-, \>.''.';'~-- . "··. ,._. ", ;~.'.}: ,: 

trimonialismo es el análisis de las relaCionesi el~ dbmilidcii6n ·-. . - ·.· ,. __ 

se establecen como fundamento de .. organizaciones pol1~.ica~.' 

La administración patrimonial se adapta a' l~s: eilgencias 
.. '\•" .,~--· . . . 

_.·: · :,:-:- . :?/ :·-'._·,,,;~~-\):··>·-. - '' 
personales del Señor (a su hacienda privada) pero el p9def-'pOl.ít:!:; 

··- "·. - . , ~-""'·-:··:r{\~;:<:·~-

CO se ejerce como un dominio dél 'soberano sobr~ºªtJ:-o!;ti#llÁ~}.á~~~· 

no sometidos a la autoridad .doméstica. ' :. '· 

Asi, surgen difereri~es ·i~1a'~J'..6nes 1 

de señorío q¡;¡e a. su .vez 
·; O;. • ' ' , ' -., '- -~-;' : ·:: .-;:_ '~ ·é .:' 

explican la existencia de:·· délá:''cra~es básicas de dominados: los 

pa trirnoniales 6. somE?tl~Bf) (~~·~~faWsy siervos) y los ex trapa trim~ 
niales o súbditos.(h;ajb}~'~t11h~~i/~oÚticamente dominados). Estos 

tUtilnos astan "más vin~tl1~d6é11 ·:···~; tradición que el arbitrio y en 

l. -, 



.. 
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u 

- ..o ~; =" _·-·-~~~~'-;-'e - -

seJtidÓ• 1·le;;restan~~.J~:r~a; al Se.il.~r. ···· .·~·: ¡.: ::<~ .( . :;··: :•::, .. 'L.:.:: ::•··">'•:" 

este· 

j" ·. : . "'·'.·'. .• ·'·: .'. -.. -(~: '-,':;-----:'.-"'--;,;_.;~~-:.;;:¡''==~~~:~·~-'~,,''.--·:~c.~.c;-" ·: 

De estas diferencias depe,n~~J ,·~eii ~ijfari medida I las pres-

taciones que el príncipe' pueélé!'. k~~g~~~i.l.1i·~~~~as. los sometidos de

ben abastecimierito·al señof;·i~s·a6r1t:t.ii3ti;;i6ri'es de los st1bditos al 

y su aparato de gobierno. 

A los dominados extrapat:rimciA:i.~J.~·~·i'::sÓlamente se les pu~ 
--- /~ ,:; '•"' 

de pedi'r prestacfo¡;ies nuevas en cirdiiri~t:~~6i~ii2:f~~br~bles y esto 
. i,·"·"- :~ ;~ . : .. .' . 

ocurre·;~ti~n~o;háy '\}na' buena· tropa .de ,la;;9~.~.{ E!~;~_<J~erano··pueda 

disponer con . .indiipendencia· de ila volunt~d-di3.~1-os s1lliditos. 

El ejército .del prÍripi.pe.pued~ est~r compuesto por fuer

zas que van / desde el ejérci.to'.
0

p:iopiamente patrimonial (sometidos) 

hasta por una milicia (f:1ú!J~aitOs polÍticos) La naturaleza del víncu 

lo del Señor con los sometidos es la autoridad arbitraria, el nexo 

del •príncipe con la milicia es la tradici6n y los graváirenes que ca 

rresponden al hombre /libre. 

El carádtetr-,patrimoniaLde.:...las :fqerzas armadas depende 

de la proporci6n ~r;':q~e. el ej~]'.'bi~~ ~~rsonal del ~enarca se encuen 

tre a su disposic:l.!Sií 66ri~i:éi lo~'.·J'.Íla:Í.~iduos poli ticamente dominados. 
·"-::~...,·-::..·:~./ .. .:.;::':_'.:: ••. ·.:"·'_,\::_:,-~·,·,·~·,\: ¿ :<·--.-· <\.·. ·_ .:.:·; . ' -

·;:') ;.>::~;·<"\• ·::~{.' >¡-~-· _'::.:;:~·;:\: 

Al lado .. C!ei ;:g'j:~fsf't?J~'~',, iB~6l':f~n'ti;;; para la forma y lími-

:::1::~6:~::~i~!f é~Jt~t&,il~f ~~1~;.•;l carácter Y grado de --
-:.~+-~-~:;< ~-- :.,:::i-;·:'i')-''·,;;.._,-, .. (,.: .. >'.(-·:·'-' 

·. {:·.::··'._,:,,:_·;: •e'·~- '• '·' ·' :¡:/-::.·-

Pa~"á~ej~°l:c~r ~"s'u''.; d,orofoic:)~'sobre~. l.a?(p()Se s iones 'sorne ti das a 

señor:ros pa~~::~i¡i'ei
1

ii,'~~6¡:;{~~~~,1~ilv~aáas, el príncipe requiere 

i) ¡. 
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de una é\dministración orga¡1izélda, A. semejanza' de la dominación le 
·~-- ·-. --- · __ 

gal y· a dife:ren.Cfa· de 1 ;Ú~~~Íisril6/~ia, orgarii~aci6n• es ta tal pa tri-
- -· ~-¡-¡ ·--· .-.,, •.••• ,_._. ·: .•• _._, .• :.--"••>-·:··: .J··< ·''.(·'·,,'•-·--1!'·::·~·-··->·<••··· .: ..• .;.·.·: .. ; ; ~·-- ··- ........ -··. 

monial ~-5• _una . estructura)11!;~ffiori&C:~~~:iqa11';~;ons'.~:~tüidapoi: empleados 

:::·::::~::~:;.~:.(~~~~~~~ii~i!~~::!~~dos y ~ no 
Como_ los)Jurocratas/:l9s.if'E:l~i'c>n~l:'ios patrimoniales consti 

tuyen un grupo :~ue. s~·~icÍisú~gÜ,~-~~~f;:f~~~>.+~oinihados. Pero en la rela-

ci6n polítiéapátrimonial élr_~'e§fo/~stá basado en relaciones de 
--·--··..:; 

subordinaci6n y no en debere~-.~~,j~fi::Yó:S. El funcionario patrimonial 

es completamente ,dependiefite d~tí~$'.r~~}.r a. diferencia· de la buro

cracia donde el saber y !ci•iis:P'e·'cfi'é:i:i.·iáci6n profesional para el car 

go otorgan cierta autoridaá\i:J~-~~¡~r~~tura pol.ítica se fundamenta 
. : .. :;'. ,-~. :>'~·, :.·: •' ·- -, . 

en un aparato administ~a';fi.".y:Oi~rE~~t~~~l'"~i' ~jercicio del poder esta 

en funcicin de la• ap~l~~~fti~a:i.Vi~µ~í.i~~i pf!;.{cipe para imponer su 
. :<··_·.;·_ :_,~---~/::.,_ .,,~~·_,.-.... :_··, d?Ut.t~t :,:~~:;~_! .. : --- - '--~l-··· ·-

voluntad ·• ·<.;:, . .-' -_.,_ .. __ -:.-,•.' -·.-.. -_ .. -- -· ., :··· .. , ... _. •. :,.__:. 
,-.¡ ·. '.·;~ __ ·_._·_.\ .. -._":-: .. _, :_;<:;<,~.\·:. ·-. ,. 

~. ~_::,·':" :. ·:.:, ,. ' ·:>{ :,,.::,_-_.~_:_,. ~-~::: '}<.'i 
'.~-~ - 2 :-~-~-<~~~' _::i, :~~-:-~-~:~·~ - . '-: .-,·: 

., '• "'·;; •·. ¡'-- -••. ; O; ('.:'~i-:.\.~i::t'.':i /:-~'; '.~:-'¡·~ ;_:-·.·e -

.-~R1f',·ill1~1¡¡\~cir'~--;~-~~~)a.r a.~ la composicicin de las. tropas, el 
· r~é1u:i:~Itii~~tó 'cie ia's'·tuhC:~o"niidos puede ser patrimonial o extrapa-

trimo~:i.~1 •. El poder patrimohi~l - como poder de un "Señor fuerte" 
---- .. __ ---"-' 

es"más puro" cuando 1ot~:É~ncioriários provienen de los sometidos 

(esclavos y siervos) que son economicamente ,~~pendientes del sobe

rano y que le deben una obediencia incondipional. Pero, en la rea

lidad histórica, una administración política no puede constituirse 

unicamente con ellos~ cuándo::él aparato de mando cuenta con f\inci2_ 

:::::·::::~::::::~f ~~~i~t~~f ?f ;::;~:i:::::::~::::::::.: 
ca se imponga es con~and~

0

~~~--:~-6'.~~ifro administrativo que el man 

datario pueda pagar y equip~t ~on·s~s propios medios. 
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Sin embargo, inevitablemente, las diversas partes inte -

gran tes del poder se sustra~·n ~aci lá influencia del soberano a me

dida que se alejan de la residencia de éste. Ante las dificulta -

des de las distancias geográficas, la capacidad del pr!ncipe para 

controlar su apárato militar y burocrático disminuye y los nota -

bles locales se vuelven decisivos: el soberano no puede ejercer 

la autoridad sin la nobleza. 

' . < 

El proceso de descentrall:Z,él.C:ióri .del poder patrimonial es 

largo porque se trata de una. lucha.·.~~:J.·~ cual ninguno de los dos 
··· ·, 3·::~}5:.·E~,{;2;, :F:>-~: 

bandos alcanza completamente sus pre~téris.ionés.Los funcionarios van 

adquiriendo una independencia direcii;;amerite.proporcional a la dis-< -.' .. :;.~-.<~;;:<' -

tancia que los separa del centro_/ p~i8<ios notables estan desuni-
• • ' - 7 :, ·"''7':·. ~,-~---' '- ' 

dos entre si y dependen del m6n7~iB~'·~~6J:"·10 cual no pueden pedir 

una completa autonomía. Por btr6;·1~1~ el prfocípe se resiste a la 
, e· . . - , ;- . ~ 

fragmentación de su poder pero'.:c:ar~cé de recursos administrativos 
: ' ~ ::. . - ,• 

a nivel local. 
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Asi, vemos corno en su exposición sobre las característi

cas de la organización política patrimonial Weber destaca siempre 

la importancia de las pugnas por el poder. 

Si bien· es cierto que las formas de legitimidad y las pr~ 

piedades de cada orden social, son elementos básicos para definir 

los diferentes tipos de dominación, esto no quiere decir, de ning~ 

na manera, que en Economía y Sociedad, el análisis de losantagoni~ 

mo sociales se relegue a un segundo término. Recordemos que, para 

Weber, la sociedad como orden de· dominación, es siempre un ordena

miento desigual y conflictivo. 

Al tratar cada subti.po'_de adrÍ¡.irl~óii$~, Weber analiza como, 
·:'•: 

además de la importancia de lél. ''~fr:eericia ~en <la leyenda" (moti vos de 

legitimación ) 1 toda dominación se detenta, en .al tima instancia en 

el ejercicio de la violencia .. física organizada y se mantiene media~ 

te ciertos factores materiales~extérhos - de allí que en su socio

logía política, Weber enfatice iaimportancia de la priopiedad de 

los medios administrativos parC3. el ejercicio de la dominación.-

En nuestro estudio sobre la concepción de patrimonialismo 

hemos visto como esta perspectiva se evidencia en~la importancia 

que Weber da a la estructura del poder mi~itar, en la definición 

del caracter político de un grupo (señores feudales, notables, etc). 

por el monopolio del uso de la fuerza; y en su análisis del apar~ 

to de mando en relación a los conflictos que caracterizan la lu -

cha por el poder y que se dan fundamentalmente entre el Señor y 

los señores locales, pero también entre sometidos y sGbditos, en-
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tre poseedor~s y desposeidos', entre señores de diferentes dominios 

patrimo~:Í.~les:y, al interior¡ del aparato burocrático; erith~;los 
funcionarios que buscan apropiarse de los cargos y obteriér privi

legios. 

De alÍÍ que, a diferencia de lo que sostienen muchos aut2_ 

res, nosotros óons:i.der~mos que en Economía y Sociedad Weber esta 

muy lejos d~.;P?;.~s·;~t~:~{,~~é\ v~~i6n estática de las sociedades y de 

privilégiar> giF6rd~h ~'.bb_'g __ ~_--.-~_:_·~1 /c:iambio social. 
- ""··-,':.::)'· ' . 
-'·'. '. . ........ -_':·,;:..:¡:, . ·, 

o~r~nte IU\)cA;~_~l~~~~;i0.~~6nc~la .y sociedad e~ qui za - ju~ 
la Etica Prótest~ii"t.ef}'tiefüE:sp!r'iti:i. de F capitalismo_ ..,_ la to con 

obra más conocida .de Ma:xt~~J:)~f::; ·Ji6!~'~"J<~:i.ftxsi6ri se realiz~ ttll1aa..:. ·· 
- '" <r -:,~--:) -,~.,~ ... :,,,;,¡;'.:-·fr·.--

mentalmen te a .1a iuzA~-s;;~~-~:t~~~ .,.~j~~~~~~-g~e~i.~~--~oc1á1.l'x1~f-¡ri~~~-
pretaciones parsonian~s\fu~i ~6!ritti~tjkí~~ '.C:~t~g6~.i.;~ ~ei'o'fJ~H·~ y con.;.· 

-~\~:-:.:_,(: :·" ·. ~;.,_, ~-:;::r·~i::-. -.:« .<·:·· ... 
>~··'· <'- ·-.~·:~ ~-c,i· .~}.::;.-~~>~'.~,.-· .-,,- ~:.· '-· 

.-;~. J>···- /i): .. ' ;:::';';\·'.; /.':.:::·~-:~<:': ~ .. :: · . .:> 
>_;:·-;:~-~·.; -.. . . ' ·~·- -"'. '-· " 

,-:·;.:\;~-·~::,(·-~- -,:-~''>:,-~~:.:-~í.-~'r'~·:y '°'·~--::;''·'"··'' -

senso. 

-~ ::::-~ -.:~ ;.;.:,;, ... ;·::-~: :~r _;;:·:~ -__ ;:_ ·~1"-·:-:· .-

En; los 'afi6ri'>s~~~ifa~::-".;~;~~~~;~i~:¿~d.~ la; revalorización de 

la obra de Weber en el congreso:\qúe{sé ':ieí:lliza con motivo del cen

tenario de su nacimiento'."" se disc~~~u:··Y cuestionan estos enfoques. 

Se empiezan a divulgar sus Escritos Pol.ítid:os que hasta entonces 

eran relativamente poco conocidos y se reflexiona'.criticamente so-

bre la pretendida " neutralidad valorativa" que Weber presenta en 

sus ensayos metodológicos. 

Sin embargo, nosotros consideramos que este proceso. -·tan 

enriquecedor en muchos sentidos - ha dado lugar a un fe~~rJe~o' in.,._. 

verso: la r~~aluaci6n de la "obra política" w_eberiana s~··,r:eai:i.;,';; 
.~:;'~~·:;··: •-e 
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a costa del menosprecio de lo que se conoce como su "sociología 

académica" y que se ha visto encasillada como una " sociología 

del orden" expuesta basicarnente en Economía y Sociedad. 

De allí· que no coincidamos con David Beetham, cuándo -

en su por otro lado estupendo texto sobre Max Weber y la Teoría 

Política Moderna - hace una tajante. dif~renciaci6n entre los 

"escritos políticos 11 y la "teoría sociologica" de Weber, asevera!!_ 

do que, a diferencia de lo que ocurre en los primeros, en los te~ 

tos compilados en Economía y Sociedad, la política es considerada 

dentro de límites muy estrechos. 

Beetham afirma que Weber llega a establecer una clara dis 

tinci6n entre sus roles académicos y políticos. Por lo tanto, to-

dos los intentos de establecer conexiones ent~e, por una parte,la 

situaci6n política y los valores de Weber, y por otro lado, su s~ 

ciología académica propenden a dar resultados insatisfactorios: 
., 

" •• Todo trabajo sobre la obra de Weber debe, para proceder adecu~ 

damente, empezar por establecer correctamente esta distinci6n. Es 

to significa que las miras de sus escritos políticos deben ser in 

vestigadas en función del contexto político y las de su sociolo -. 
gía, en principio al menos, con respecto a una tradici6n científi 

ca peculiar ..• " ( 1 ) 

Con base en estos argumentos , Beetharn procura mantener 

una distincí6n clara entre los trabajos científicos y los no cien 

tíficos de Weber. Asumiendo que estos dos conjuntos deben "ser 

considerados ·según su propia condici6n", el autor dedica casi tocb· su l:f_ 

( 1 ) BEE'IHAM, Op. Cit., p. 49 

1 
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broa la concepción de la sociedadpol.Ít.i.C::amódern11.basandose en los 
~ 

escritos pol.1'.ticos de Weber, y utiliza eúc{)ntenido de Econom!a y So

ciedad unicamente con "fines de clasi:E.iC:~b'¡~~ 
1

conc~ptual". 
, . : ~;~:,:.~·L':_,;,~:-~:-<<" 

Nosotros pensamos que esta di~Íii6n no puede ser tan radi-

cal. En nuestro trabajo hemos mostrado. comcien los "tipos ideales" 

(ordenados y sistematizados según las .características de Economía y 

Sociedad)Weber muestra siempre sus intereses políticos y sus preocu

paciones por el desarrollo del capitaÚ.smc:i moderno en Occidente. 

Como ya señalamos anterfp:rmente, la dominaci6n patrimonial 

se concibe" desde " la óptica del Es~~do moderno y en su defini --

ción se privilegian aquellos 1.spectos que son obsesiones políticas 

-y no unicamente académicas - del pensamiento weberiano: la insisten 

cia de abordar "sin ilusiones" las realidades de·l mundo político, 

la preocupación por el liderazgo, la estructura del cuerpo adminis

trativo; la diferenciación entre "funcionarios" y "poll".ticos", la 

capacidad del Estado para reivindicar, por medio de la fuerza, un 

área territorial concreta ( a diferencia de otros pensadores como 

Durkheím que consideran al Estado basicamente como instituci6n mo

ral); la política como el área de la vida donde pu9:_de desarrollar-

' 
1 

se la "guerra entre los dioses" 
h'IÍ 

11 
1' ; ' 

"" 

)' 1 

Weber 

Como en sus "escr~tos k~~?~icos", en Economía y Sociedad 
·- .. - __ ;·:. _':/'._\(_·;_·~:~;\~-:~-~ _.,· -: 

piensa que la do~Í.~as.'.fói{'·a~)jh()!ltbre sobre el hombre siempre 

será una realida~1'.'q;~~,~~,~~,\~~~~~t"fi~~J,if¡presen ta constan tes luchas por 

el poder sin ningilz1:\~9ai-P~~#~itivo en las mismas y que, por lo 

tanto; ning'Cln enfoque sobre !?'?i,fficia puede basarse en apelaciones 

éticas de carácter universal. 

;u 
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Si bien es ci~rto: su_: }os• tipos. de do_minacilsn se definen 

por la legitimidad .y_,sS~2iií~~1:y,j>~_-'.'.~~~~i~~C:~~~1:~~ caue -~ i problema 

central dedel.ª···1-•·_paorl_eíp·~-riecs~_e······ne,._,t~-aOJicfa1;.'In~;_~.:'.~1 ___ ._·.~_:.·.c_· .. _~;_:_·_l._·,·_r.e_;_;,_;n_;.c~é:~--~~~_j(~2~y;;F;,~: no tani:o el 
ejercicio u . .. . .. : .. ,,. •,¡:;·,. ·.·.'.:_:_: __ ;_'._·_•.·_ , •.•.. , 

"-·'":=_,_~_;:{~>:·.~·;.··:i j\;!,.:,'.:-;:.,'.· ";'.,Jr.'~ :¡·~·:; ;. ~, 4· ,~: '.' ,,'./5·-, 5,_oi 2 , . " 

Beethom· ~:=l~:t:::•··:11~f ~i~i~iJi~i~Jl~lá~~&1:::t::b: 
-·· '. ... ,.:/.:- < .{~,;:!,_:_1!;;.'..': ,. ~!' .·:'.··· .'"";"',:;."; . , 

::::: ::::::.:::o::~;~~f :~Jilt#~~~~'li~~~1t;rtJ:::·:::. -
xi6n entre los escrito~ póXíX~c()~;V~~~t:i~.b~J.=}y ,s~s :i:fiili~jos· soCio -

16 · :, . . : ··:~:r-é;<~Co::~~P{~:-·.,.· __ > > .: ·· .. , 
gicos. _ ~::;•'. c:"'''"'"'"c.;.c_:~.; ..• _,. . -. . .. -

-·-:· -~~~r~fr;i~~-~:,;r? ;;y~-~º _¡:=-~;~~~~~~f~~~-~~~~~-~~- --- ---~,>,-: :-_· ;·~/·~ º-'-~-- ~~ .. ~-:~~·.· 
En este. sentido, .. también estamos ,de acuerdo con : :i/(:A:. Fa 

llers cuando. apunfa-;Ciu.~§X~~i'~~~~,~~l1fa'e~,;-~Úos .ycsUb¿pq0~~d~ ~oinfoa-
ci6n ~ Weber no. son· ~eéii6~ fc:oristl:U.idos para el-análÜ;Í~-·desocie-' 
dades insÚtucioriaim~fo~~-i~~~~i¿~ ~ino másbien, concep{~s para el 

estudio de. las pugnas por ei pi~f3r y ,de las distintas direcciones 

que las luchas pueden ásÚrni'.t 'eQ sociedades determinadas • 

Aunque considerarnos é;pi'?'' la d:Í.scusi6n sobre las categorías 

empleadas en Economía y S~~i.eCl1iá:~i~"·a:l'fí~Jlt~--J6r• la· forma a 'l.eces 
." ··,~e:':.'·''" 0

- .,, ~, ':';--,· c·c-.• 

excesivamente sistematizada de ia/~J:ll;'a,~~,ff'°;',~~1·aci6n~ con otros escri

tos y por el hecho de que no· fue ~~/~ik~J'...g' ~~ber quien se ocup6 de 

su compilación y presentaci6n fi!l·~ijs "Üha.•·c1~ ~os resultantes a que 

nos ha llevado nuestra inves~~g~~f~r;.e~ ~ plantear la necesidad de 

una revalorizaci6n de E<l:on~rn.Í~J};~y;fsdó:i.edád - y especificamente de 

los tipos de dominaci6~~_:";;J;;-ci~~'-~~fü~ del análisis que Weber hace del 
:-,.: 

·conflié::to, delas fücha·s-·sdd:i.d:i~s:rde.los fundamentos del poder 
":'. ·:·~ . . 

..~ .. -~·-
poÜ:tico~ 

. ( 2 ANTHONY GIDDENS, Ibl.1'.tica y Sociolog.ía en Max Weber; Alianza Editorial, 
España 1976. 
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De hecho pensamos que .una· de. las contribuciones más im -

portantes de Weber al estudio de .. iac•riaturaleza d~ los gobiernos 
~,._,- ~··(.o;-:-::~.--,_;--·--=;o o·~''· ::C:.. 

las sociedades asiáticas. 

ser una 
innovación de Weber, el contraste te6.ti6i:> J~t:r'e las dos estructu-

. - --·.,_:,. . ;' _. -~ 

ras estatales {Occidente, Europa, Or:iC3J:~C3·/ Asia) esta ya presente 

en los textos más antiguos del pensa~iento soóial clásico; La CO!:!_ 

ceptualización weberiana de patrimonialismo patriarcal pertenece a 

la tradición política europea que liga la noción de despotismo con 

su proyección sobre el Oriente. 

Ya en ~a Política, Aristóteles introduce la categoría de 

"despotismo asiático" como una de las formas de gobierno. Sin em-

bargo, la oposici6n Oriente - Occidente adquirirá su verdadera di-

mensic:in para el pensamiento moderno con el nuevo renacer de la 

teoría política en el Renacimiento. A partir de entonces, la con

trastaci6n esta presente en varios autores acornpafiando al desarro-

lle de la filosofía política hasta la era·de la Ilustraci6n . 

El primero en considerar el Estado Otomano como antíte

sis de la monarquía europea es Nicolás Maquiavelo. Posteriormente, 

con la. il1t~¿du~2~¿~-·~~~~~Í~~'.;~1:~t,~~#~·f~ñ~'éntre "monarquía señorial" y 
-.·.·.t-~:,;.'·-·~:·.·· 

::~:!"~·I;[~'lf J~ktºli~~i~~r~~~j~~~i:~~::· :::::::::: :·::: 
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pa!ses: europe1as que -son_.inm\.frie'¡; a ellos • 
. · .. _·""··;".;;· __ ·;.:;,_·;···-

Pero no es sino ha.itai·a:~·5·pués de los grandes viajes de de~ 
.. -.,_ ;::; ·;: ,.,-~;<-'- . ,,·,;·" .'· 

Mont~-~2~.~"~S3,~fü~§~-iJ¡· .. ~·~ta ta~ea al exponer una madura con-

ceptualizaci6~ tef~:i:'ióa;;de/.''.déspó:tismo oriental\' •. _En El Espíritu de 
-·· ~,:~;-?:' . '• ::~:. ·; 

las Leyes, el temá es trátaéio pOr prin\e:raJyE!z, Con gr.;in arnpli tud 
. ~,: T-

y cuidado¡ el d.~~pot:i.sino ai~anza, ,j\lll~.é>/9'0,fr:{Ía.. l}lonarqu:la y la rep.Q. 
·¡•o 

blica, la dignidad de . tipo prima~i; ~e .. 9ói:!i'iérno/ Al igual que sus 

predecesores, Montesquieu--cO'riÚ:J~\i~; qu~·~ij de~spOtismo en una pro -
-_e-.--~ •. ,; .. ,--· _=;.;-.~';_7,~;- ,:_'.·-- -, -.--..;-.- -~ 

yecci6n sobre el Oriente: ~~-~Í gob'Úi!r!lo de los. turcos, los persas, 
- -::·/,· 

el Jap6n, China y ia ll)~iorr~· de los países asiáticos. 

Mientras .eLpensarniento de la Ilustración en Francia, hace 

hincapié en los aspectos políticos, la economía inglesa se intere-

sa en estudiar los resortes econ6micos de las sociedades orientales. 

Destacan así los trabajos de Adam Smith, Richard Janes y John Stuart 

Mill. Por sui·parte, Hegel . estudia profundamente á Smith y a Montes-

quieu y reafirmando la mayor parte de las ~ociones sobre despotismo 

asiático expresadas en Bl Espíritu de las Leyes. 

Posteriormente, el problema de la diferenciación entre 

Oriente y Occidente es res9atado también por el materialismo hist6-

rico. Según Marx el carácter estacionario asiático se debe a la ín

dole peculiar de la estructura socioecon6mica: un gobierno central 

¡,,,. organizador de obras ptíblicas instalado por en~ima de una serie de 

l -



aldeas relativamente aisladas y autosuficientes qtie 

uni6n de la artesanía y el cultivo doméstico. 

la 

Resumiendo, podemos señalar como hay · \nl'·:;~C>Aj~td de auto

res - políticos,· filosofes y economistas cMs~~61· :~ c;jUe desarrollan 

sus ideas fundamentalmente entre los sigl()s>xJ~,Y XVIII y que com

parten ciertas nociones sobre el "des,potisillo or:i.ental". 

Si hacemos una comparaci6n el1.tre estas concepciones y las 

de "dominación patrimonial" podJ:'.iéunbs observar que hay una serie 
. - . ·'· 

de juicios comunes entre Max~Weber,y los pensadores ª!1teriores a 
:,,./·:~2~_;.~·-.-.. '; \~:-.-.::::·: 

él La propiedad estat,il d~Ü~~·_t:Í.erra ( que según Weber entra en con 
~ '."~:·_;:':-,_~< -

flicto con los propieta:dos'~loé:ales); la inexistencia de barreras 
' ._ . .<:;,•' -~-';. · .. '~---· .·- '._' . . . 

jurídicas; la substituci6I1 a~Í.éd~fecho por la religi6n y' la tradi -

ci6n como fuente de legi timacic'.in.; fa ausencia c;le una nobleza here -

ditaria. (para Weber cuando ésta existe entra en serios conflictos 

.con el príncipe); la igualdad social servil; la existencia de comu

nidades aldeanas aisladas; los obstáculos para el desarrollo del 

mercado; el predominio agrario sobre el industrial; la propensión a 

la corrupción debida a factores internos. 

A diferencia de algunos pensadores (Montesquieu), Weber 

no presta especial atención a los factore~ climáticos ni a la exis

tencia de obras públicas hidráulicas ·(Smith, Mil!, Marx). · 

Pero - como ya apuntamos anteriormente - quiza la mayor 

discrepancia entre la conceptualizaci6n de patrimonialismo y las 

ideas de despotismo oriental de otros clásicos del pensamiento so

ciopolítico es que Weber no comparte con ellos la concepción de la 

"inmutabilidad histórica" de las sociedades asiáticas. Por el con-
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trario, para Weber la .dominaci6n patrimonial Í:iene uri carácter 

inestable, que se expli:ca -•' entre' otros factores - por la constan 
- , ·-~;_O · ... ~ 

te lucha entre el poder central Y:. 19f pC>de~~~ locales. ( 3 
'·,: ... i:-:<{?:.,:· .. ,~ 

En contraste con'. Mar~/we~er é!Eifine los grupos sociales 

básicamente po~ sus víncul~~:·§~~?~{V¡P~l:~;~ _estatal y no por sus 

::~·::::::s d:.:r;::::~~~~~-~f ~9i'.~?~~i:~si::~::• m:n::::.:::~ 
la importancia de, :i,a··"es'f~-~;~-~-il-~éi";'~~~~!:~~i·.·i~r· 

·-·~ ._,, ~ --~ :r~:-~~~:!;~¡:_'..;'~;;~'.c'.'.#~{:;~_i)~:~;~:~~-~- -- 1;'.d;::~t~, -·.o· _ .. 

::::,::,::~:~::~~~~~~~-1~~{1~~~:::::::::::::::·::~ 
ñor los súbditos y l~s ~()á~ti<l'ci~;. s~-c;I~~~rt~ncia de una tropa que 

dependa del aprovisionamiento del "~~~º·~~-,-;\del soberano; la distin 
. . -

ción entre un aparato constituido con desposeidos totalmente su

bordinados al monarca y una administraci6n que integra entre sus 

funcionarios a los señores territoriales;_ los conflictos por el p~ 

der entre los que cuentan con un sustento- material que les permita 

Con algunas expep~.¡~~~fff}~~ffi@'.>:~C;~~fle~i6p poco sistematiz~ 
da sobre el "modo de producé:i6ri:1as1afico''/durante el siglo XIX el 

. ·: .' · ,:-:_. ::~-,·._ ~,~:-~t ~3:!I~;~~~)5\~iEt~;:{J.:r~·:~. '.-:!:_ :: ::: -~ ~ 
tema de "despotismo oriental'' D.o~~cóh'stituye una problemática rele-

• .... ·.,,,,· .. , ·.::' 
?:>." . .. -·.·: 

vante para el pensamiento político europeo. 

( 3 Aunque caro tanbién hemos señalacb en las cliferent:es partes de nuestro 
trabajo, esta inestabilidad del patrim:inialisrno es relativa: el patrirro 
nialisrro es inestable con res~cto a la d::lminacioo legal pero no lo. es -
en relaci"én a la carisrrática. 
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La nueva división del trabajo al interior de las ciencias 

sociales (el surgimiento de la sociología y la antropolog!á como 

disciplinas autónomas) y el interés por las consecuencias de la re

voluci6n industrial, asi como la influencia de la filosof!~ de la 

historia y de l~ teoría biol6gica de la evoluci6n hacen que los cien 

tíficos sociales tiendan a postular un curso unilineal del crecimie~ 

to social. Es~as son algunas razones que explican la ausertcia de al

ternativas te6ricas, en el campo de la sociología política, para el 

análisis de las sociedades precapitalistas no feudales. 

A diferencia de otros soci6logos; Weber no esta interesado 

en el progesio corno "via de felicidad"• Por~el·~contrat.io, su enfoque 

es más bien de tipo pesimista: no ve un~ .. sólu~Í6n clara al "problema 

del liderazgo" y le preocupa la consÓÜdacl~R··ae .una estructura bu

rocrática como la "jaula de hierro" d: ·l~~ ~o~i~dades futuras-. 

En la conceptualización de dominaci6n patrimonial, Weber 

deja ver sus propios temores ante la amenaza de un dominio burocrá-

tico incontrolado. Precisamente, uno de los grandes aportes de We

ber al estudio de las sociedades asiáticas es su brillante análisis 

de la composici6n del cuerpo de funcionarios. Weber ve mucho más se 
·• 

mejanzas entre el desarrollo de la burocracia oriental y el poste

rior desarrollo de la burocracia accidentar que entre ésta última 

y la estructura feudal europea. 

En el Oriente, eL funcionario regio y el ofici.al son - des 

de el principio-elementos .típicQ~ d~~ desarrollo. Eri Occidente en 
... 

cambio, la separación de los. soldados de los medios de guerra y la · 

de los funcionarios de los recursos administrativos - asi como la 
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distinci6n entre el obreto y .los instruinentos de producci6n - son 

' una consecuencia de la Edad· Moderna~· . 

La ventajas y peligros de la burocracia moderna se perf! 
' lan ya en la organizaci6n del poder de los estados asiáticos. Lejos 

V• 

de considerar que los países europeos son "inmunes" a lo que suce-

de en los regímenes orientales, Weber .esta preocupado por las simi 

litudes entre organizaciones burocr~ticas que dejan pocas salidas 

a las posibilidades de creatividad, expresi6n y liderazgo personal. 

En su teoría de la dorninaci6n,Weber parece manifestar una inquie-

tud constante~ pi en el Oriente el líder es el soberano absoluto, 

el Señor que gobierna y dirige a la burocraci~ ¿quien lo será en los 

modernos estados burocráticos occidentales? ¿ Quien(es) tendran la 

capacidad de liderazgo que entonces tenía el príncipe patrimonial? 

Por otro lado, cuando Weber se enfrenta a esta problemát! 

ca lo hace en un contexto hist6rico ...: científico que se ha despren

dido de las deudas de la filosofía de lá historia de 1 s. XVIII y, 

del evolucionismo del siglo XIX •. 

Sin embargo, algunos autores consideran que el concepto 

de "racionalidad" en la obra' de Max Weber desempeña un papel seme-

jante al de "evolución" en la obra de Spenqer ( 4) ¡ que el "el pri!!_ 

, cipio de racionalizaci6n es el elemento más general en la filosofía 

de la historia de weber~ 5 ) 

( 4 · )Vease por ejemplo de ANN SWDIER "The Concept of Ratiooality in the Work ok 
Max Weber "Sociological Inguiry, Vol. 43, Num. 1, 1973, p. 35 

( 5 )H.H. GER'Il! yCWRIGirr MILIS, "Introducción" a los Ensa19s, re Sociología 
Contemporánea: Edicimes Martínez Roca, S.A. Esp:iña , 72, p. 6 7. 
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Otr~s interpretes, eri·ca!ll1?~o:,: hacen hincapi~ en que en 

los textos de Weber no ~;{i~t:~· ún~ -~i:Ji~ 'concepci6n de ra.cio nalidad 

y que esta ·solamente pue'de ser a~iinI~a·en terminas reiativos ( 6 ) 

. ·:~-· ,' - -~.-.<,· 

Pero si· bien es ciarto,1q1lE! :no hay; un consenso entre .los 

críticos de Wener sobre· el sig~lfic~CI(). del concepto de
1

racionali

dad en su obra global··.':.· c·~f~(~'.~~A~~¡~~ ·repasfl lps obje1:ivos del 

presente estudio~:Í.1,h.~i;;ifil;:'§.~~~~~?\~é·:i~ imP,ofi:~l1C:~fj qlle .el· térmi

no tiene en .toa~· ~ª ·13t9io~pg.i~\\;7~Bfi;i'í~ri~;; ._.,:/_;;' · ... ·.·.· · 

!'! ;~füfk~~~:~~;#{ i~~~Íj~~k~X~~¡,;i;~ofá frrácionali-

dad .de ·1()s.'ihte~~s~i.;p~t~ÍW$~f~1~i1'~~;._:é~idfi11c:i'a patt:i.cularmente 

en las esferas econ6llli~~~:·;Y.;"}~tfi~~
1

~8i:i.s: donde la ausencia de racio-
"-::.~:-;";= ·_,._, 

nalidad formal s~-min:ú~Íe~,~~FP:is'fi··Íll~yor obviedad. Pe:oo esto no equ! 

vale, de en ningún m6~~I1t~ ~.ü ~eg~ci6n de toga forma de raciona 

lidad en la dominaci6n patrimonial. 

En oposici6n al desarrollo burocrático - occidental, los 

poderes patriarcales y teorcráticos se rig~n primordialmente por 

una racionalidad de tipo material, la 'justicia formal .repugna a 

todos los poderes autoritarios porque relaja la dependencia del 

individuo de la libre gracia y el poder de las auroridades. 

Desde un punto de vista general t:..anto el "racionalismo" 

de los jerarcas corno el de los príncipes patrimoniales tiene un 

carácter MATERIAL. No se tiende a la vinculaci6n sistemática más 

favorable para eí cálculo de probabilidades sino a lo que mejor 

( 6 Consultese al res~cto: GINA ZABLur.QVSKY, ":Racirnalidad Fonral y Mate
tial: Max W§ber y el Pensamiento Neoconservador y FRANCISCO GIL VI
LLEG!iS. "El Conc:Epto de Racionalidad " en la obra oo Max Weber.'nEt1 Re
vista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales 117 -118 y de JURGEN 
HMERMl\S Thc 'l'hC'Orv of Conmmicative l\ction Reasrn and the Rationali
zation of""]QCiéty, Beacon Press, Boston, 1984 
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satisface, desde el. pul1tctae ;yi'sta d<:;l, contenido, .las eixi<;¡encias 

prácticas, utili tarfos ~~-é~tic~('déi' iC,~ .~i~~~nantcis •. ·.·• 
'-,: .: ~: ·., -" ~-:'°-) ... >,;_, 
>_,::~:': ... ·;',: .. ' __ ;~i. -;:'·,'•: · _.,_. -'·:.;c'Z~~~.f:;~-;~~-/~.':' 

Así, aunque en los reg~menes absolutistas el poder real 

ofrece ya una estructura burocrática que en si misma podría ser 
,., 

~ un factor favorable al desarrollo capitalista, la preeminencia 

de una racionalidad de tipo material y la·subordinaci6n a la tr~ 

r 
li 

11 
1' 
1'11 

1 ! 
u 

dici6n y al arbitrio lo obstaculizan. Las estructuras económicas, 

políticas, religiosas y jurídicas de la dominaci6n patrimonial i~ 

piden el proceso de racionalizaci6n formal característico de la 

sociedad moderna. 

El centralismo del· Estado Patrimonial, la subordinación de 
la sociedad a criterios estatales y la consecuente debilidad polí-

tica y económica de los diferentes sectores son.factores que imp~ 

sibilitan el desarrollo de un sistema capitalista moderno, aut6-

nomo y suficiente. 

Precisamente estos elemenrb.os son los que se han tomado en 

cuenta para aplicar el poncepto de patrimonialismo el análisis 

de América Latina en un·a diversidad de etapas hist6ricas. 

En los años sesentas los autores rescatan a Weber enfa-

tizando unicamente el carácter tradicional 'de este tipo da domina-

ci6n y proponiendo el binomio n .trádicionalismo - modernizaci6n" 

de.:fa~ 'c.i~~~ias sociales en América Latina. como un enfoque básico 
---- -. ,_ -~.; i~.~~~~~~iL;i~J-~~;~1L·~-~- :· -

Sin embargo. no,: tddcl;2''18s' est~dios 
'·-~·><':.,~;(.~~--

. acentúan este aspee-

to del problema. Durar{t~~,,~io~\s~#entas, con la actualización de a!_ 

gunas nociones como cborpc:í~d't:ivismoY autoritarismo la clasifica -
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ci6n de patrirnonialisrno corno subtipo 1 d~ .•dorninacl.6~ tradid:Í.onal se 
--«·:-ceo ~'.,, ' •, ,;; ·,~·, ,,' .. .'". : :. ·',. :- .: ·•• _.., • • ·:-~ 

re lega a una segundo término. y .~é; dé~ta~~ri·.-.~ri~~caniliiCi'~\ ()has a tri 
, .: •. ·-¡. -_~;r :::-:>:j ,._. .. .,.,,,,_~/': -~ .f:,1> ·. ~-:~--' ., 

b: ·:·:·:~·.:¡ .'o->;.: ~~~:-~ '-:::'/~~:~-~·:~~ <,: :.~ ~- ';{·~·:'""':::.<,:;: -.. --
· ;¡.· ·:_::.:,: 

butos del concepto. 

En termines generales podemos decir que, a ·partfr' de enton

ces, la concepci6n de patrimonialismo en los anáiisis de las socie

dades latinoamericanas contemporáneas se·ha utilizado fundamental-

mente para señalar las particularidades de estructuras políticas 

caracterizadas por la desarticulaci6n de las masas y la existencia 

de un gobierno centralizado que ejerce el poder en virtud de su 

raz6n de Estado. 

En lo que respecta la sociedad mexicana actual algunos a~ 

tares.destacan entre las "actitudes patrimonialistas" del régimen 

la concentraci6n del poder en el. ejecuti~o y el consecuente pres~ 

dencialismo; la falta de una verdadera autonom!a regional y esta

tal para la resoluci6n de los conflictos, la cooptaci6n político-
• 

burocráti~a; y, especificamente, el problema de la corrupción. 

Nosotros consideramos que efectivamente, el Estado mexic~ 

no tiene ciertas caracter!sticas patrimoniales que imposibilitan 

la planificación necesaria para el desempeño efid-iente de las ta-

reas administrativas. Como.: .. diría Weber, "el cargo y el ejercic:tc>" 
•. 

-, del poder público están al servicio de la persona del príncipe, 

por una parte, y del funcionario agraciado por el cargo, por la 

otra, pero no al servicio"'de"'tareias "objetivas" ( 7 ) • De allí· que 

cuando se remueve al "p:t:íl'lci}?e" .·(~~xenalmente) o cuando un fun -
;. - . 

( 7 ) WEBER, F.cononúa y Sociedad, p. 



-' 

'' '' 

. ...., 

- 184 

cfonario deje de ser "~grac'iad.bY'.c~mb.:i.en los servidores pablicos 

y con 7llos, todo ti'pJ/~~~J~~Ó~~{~bs\;impedimentos para el logro 

de la calculabilidaá indispensa]:ilec pa:ra formar una burocracia ra-
_·1··~·~. '· ····~ 'r:'.'~·:_::>'~= :F~F:.::-. 

cional.. ·• ~;/.;'¿~·tvfifi";;:i~~,,H~;;' .. 

:Por otro l~do, 1~fconC::ept'.uaiizaci6n de la dominaci6n pa

trimonial para el anál:i.~fl de.l sistema político mexicano es via

ble, ya que, como el<p:i::opio Weber señalaí no todo capitalismo es 

incompatible con el patrimonialismo, existe un .capitalismo "p?lf. 

ticamente orientado" que se da con algunas formas de dominaci6n 

patrimonial. 

Sin embargo - a pesar de que el concepto de patrimonia-

lismo ha sido rescatado de diversas formas para el análisis de la 

realidad contempor~nea-el t~rmino se ha utilizado con más frecue~ 

cia para explicar la estructura de dominaci6n prevaleciente en la 

América Hispana durante los tres siglos de la Colonia. 

Entre los elementos característicos del régimen patrimo -

nial en Nueva España en un sentido weberiano destacan: la insti -

tuci6n de la encomienda; la educaci6n del e lérigo y de la burocra 

cia; la lucha entre el poder central y los poder~s locales que se 

manifiesta como constantes rivalidades entre los españoles de la 

metr6poli y los criollos; el paternal.ismo de la Corona; la compo

sici6n del cuerpo de funcionarios. 

En resumen, podr:lamos señalar que aunqué hay varios ensa

yos que destacan los atrib~tºf3--patrirn~riÚ_res:d~-.. J.~éd()~~ná~~6n en 

nuestros países, no existe. ¿11 cambci~7~a.~,~~·~¡i~{~~:,b{6n ~s~ecífi~ 
de los períodos hist6ricos en los cuales' el co~ce~~o tiene más 

. .'! 
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a plicab i li dad: Si el término sirve. para des_taca~ - alg~no§ rasgos 

presentes en toda la historia d~-A~~~i.~a ~áfi~~ 6 si, por el con 
·:;.c.,·;.·,·, O\'-.,.-~~· of~'~i~:;:;.~·~~o;,~-;··~.~·,-:;• 

trario, unicamente es véÍlido para''e~t~di;;,~. ciertos perfodos esp~ 

cíficos. 

Ademá~, frecuentemente estos estudios denotan una falta 

de rigor conceptual y cierta superficialidad en el manejo del 

significado de patrimonialismo que a'menudo se aplica basicamen-

te como adjetivo. 

Muchas de las imprecisiones y de las fallas más frecuen 

tes en los análisis actuales se deben a que se pierden de vista 

las influencias e inquietudes que de alguna forma explican la 

obra weberiana. Por otro lado, algunos autores pasan indistinta-

mente· de una perspectiva tipol6gica a una hist6rica sin tomar en 

cuenta que el patrimonialismo es un concepto dtil para explicar 

la realidad pero que no debe confundirse con ésta. 

Sin embargo, algunas confusiones son atribuíbles a las 
ambiguedades que se encuentran en la obra del propio Weber y que 

de alguna forma hemos señalado a lo largo de este trabajo. Al res 

pecto vale la pena reflexionar sobre los siguientes puntos: 

1.- La propia concepci6n de patrimonialismo. ·• 
-En general Weber considera al patrimonialismo en lo que en 

·este trabajo hemos denominado un "sentido restringido o limi-

tado" del término, es decir como un subtipo de dominaci6n tra 

dicional diferente al feudalismo. 

Sin embargo, en ocasiones, el concepto de ¡;iatrimonialismo se 
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utiliza con un significado más amplio, con una acepción en la 
cual el feudalismo ( o patrimonialismo estamental) y el "pa

trimonialismo puro" ( o patrimonialismo patriarcal) sbn con

siderados como subtipos de dominaci6n patrimo#Cl.i: E,h este 
,· 

sentido, el patrimonialismo es más bien un si.iidnimo de domi-

nación tradicional. 

2.-.Las diferencias entre comunidad 

En la primera parte de Economía· y so·ciedad, Weber afirma que 

la comunidad es por su sentido, la contraposición radical a 

la lucha, mientras que en la sociedad como "orden de domina-

ci6n"prevalece la contraposici<:Sn de intereses y la competen-

cia de distintas probabilidades. 

Sin embargo, en sus escritos metodol6gicos, Weber considera 

que "la lucha abarca potencialmente a todos .los tipos de ac-, 
tuar en comunidad~ Desde esta perspectiva la diferencia en-

tre comunidad y sociedad no esta· en la importancia que el 

consansoadquiere en la primera sobre la segunda, sino en que 

la sociedad descansa en un pacto racional en cuanto a metas, 

medios y ordenamientos que explican su continuidad a pesar 

del cambio de representantes y actores individuales . 
3.- Las relaciones entre tradición y arbit't'io. 

La dominaci6n tradicional se ejerce en virtud de la santidad 

de ~os ordenamientos - tradición - y los poderes señoriales-

gracia y arbitrio .De allí que al referirnos a las bases de 
-

la autoridad tradicional hablemos del binomio tradici6n - ar 
i 
i --- -

britrio. 
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Sin embargo, la actitud de.Weber con respecto a la tra

dici6n parece oscilar en'tre dós pósiciones diferentes: · 

a) La tradici6n "al servicio" del poder del monarca. - Eri este sen 
•. 

tidb la tradici6n es una comunidad consensual basada en la con 

vicci6n de que el poder señorial ejercido TRADICIONALMENTE consti-

tuye el derecrD del Señor. 

b) La tradici6n corno una restricci6n a la autoridad del monarca, a 

su capacidad de utilizélrlas fuerzas para imponer sus decisiones. 

En e.ste sentido, la tr~dicii6~cdebilita el poder del Señor. 
"-----~~-~;"',;~ ;-.~~::~~'--~--.:~'-· -~--7 •• 

4. - La distinción entr~ d:Í.ferentes formas de racionalidad •. 

Corno ya hemos señalado, Weber distingue la racionalidad formal· 

como raz6n instrumental - de la racionalidad rraterial orientada 

po~ postulados valorativos. 

Al referirse a las posibilidades. de concordancia entre estas dos 

.formas basicas de racionalidad, Weber presenta puntos de vista di-

vergentes. 

Por un lado afirma que la racionalidad material y la raciona-

lidad formal no son unicamente diferentes sino también disidentes. 

Sin embargo, en otras partes de su obra, - preocupado por los pro

blemas de su época - Weber sostiene que la experiencia de los úl-

timos decenios muestra la coincidencia entre racionalidad formal y 

racionalidad material. 

Estas ambivalencias se justifican-hasta cierto punto -

poilque, como ya hemos señalado, Weber no intenta reducir a un es

quema la diversidad infinita de la realidad sino unicamente crear 

algu1Jos puntos de oricntaci6n conceptual que puedan utilizarse p~ 
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ra determinados fines. 

Por un lado, las "antinomias de Weber".que se evidencían 

particularmente en su práctica de explicar los conceptos mediante 

la yuxtaposici6n de opuestos-dan un carácter polémico a su obra y 

enriquecen las posibilidades interpretativas al permitir la reali

zaci6n de varias lecturas. 

Pero, por otra parte, valdría la pena preguntarnos hasta 

que punto es el propio Weber "rE7sponsable" de las imprecisiones 

que encontramos en algunos autores que tratan de rescatar sus con-

ceptos para el análisis de situaciones concretas y que frecuente -

mente usan los términos en una multiplicidad de significados . ( 8 ) 

En el otro extremo se encuentran los soci6logos que han 

formalizado y empobrecido los planteamientos weberianos proponien-

do una especie de "catálogo" de definiciones rigurosas y estáticas 

que•no existen como tales en los textos originales. Esto es parti-

cularmente evidente en el caso de aquellos autores que convierten 

el método típico - ideal en un conjunto de pares de "pattern - va-

riables" opuestos que componen· matrices organizadas a partir de 

ciertos ejes como tradicionalismo-modernizaci6n, ~te. 

( 8 En este sentido conviene tener presente la crítica de Perry Anderson cuan 
do señala que, aunque los contrastes análiticos de Weber entre "feudalis=
rro" y "patrirronialisrro" poseen una gran fuerza y p:netraci6n, el hecho de 
que se traten cano rasgos ~;eparados y no cerno estructuras unificadas hace 
que Weber no pueda ofrecer una definici6n firme y exacta del absolutisno 
europeo: "mas veces el "patrirronialisrro" es "dominante en la Europa con
tinental hasta la revoluci6n francesa", pero otras veces se considera que 
las rronarquías absolutas son ya "bw:ocratico racionales" ANDERSCN, El Es 
tado Absolutista, pp. 420-421. 



De hecho, y precisamente por estar en desacuerdo con es

tas versiones, estamos conscientes que el tipo de trabajos como 

el que ahora presentamos no esta, de ninguna manera exento de es 

tos riesgos. En un esfuerzo por lograr una exposici6n suficient~ 

mente clara, hemos explicado las categorías weberianas presenta~ 

dolas de tal forma que podrían interpretarse como una serie de sis 

tematizaciones que intentan ser definitivas. Si no se tiene cons-

tai;itemente presente su carácter relativo los "conceptos apareados" 

que de alguna forma hemos sugerido pueden traducirse en tina sobre

simplificaci6n de la teoría. De esto debemos preveni~nos al prop~ 

ner binomios como "tradición arbitrio". "racionalidad formal ra-

cionalidad material", "patrimonialismo - racionalidad", etc. We -

ber nunca las presenta como sucesiones de "formulas contrastantes" 

a través de las cuales se deba captar casi ma~icamente la realidad. 

Si bien es cierto - como señala Beetham - que el princi -

pio integrador de Economía y Sociedad es "eminentemente conceptual 
~-'-~ 

! : y no causal" en Weber, la teoría sociológica presupone siempre un 

1 • 
Í':I 

p 
i11 

11 
1 -

dominio comprensivo de la historia. Los conceptos weberianos sur-

gen del conocimiento concreto de la realidad. La sistematizaci6n 

de las categorias sociológicas que Weber introduce en Economía y 

Sociedad es resultado de sus trabajos hi~t6ricos, políticos y ana• 

líticos anteriores. 

En nuestra investigación hemos hecho muy poca referencia 

a 1os casos que constantemente Weber dá' corno ejemplos del tipo de 

dominaci6n patrimonial: China, Egipto, la India, etc. Probablernen 

te los historiadores y orientalistas harían una severa crítica a 

J 

" 
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nuestro trabajo por adoptar· esta J?e.rspectiva·. J?ero las general{.:. 

zaciones· eran necesarias deb;l.db·~ q\l~ l'l~es;tt"e>•·•obj~t:l.;6· •. l:>á~ico.en 
el análisis de la vigencia.· ~e{ ~~~r:lmonialismo ~ n6:Fanto en sus 

singularidades hist6ricas · sino como concepto clave en el campo 

de la sociología polític~. 

Por otro lado, resulta evidente que la concepci6n de pa-

trimonialismo esta muy lejos de agotar la visi6n que Weber tiene 

sobre el Oriente. Basta mencionar solamente sus estudios sobre 

las religiones ( especificamente sus obras sobre China y la India) 

para darnos cuenta que el conocimiento de las sociedades asiáti -

cas, rebasa, con mucho, la mera caracterizaci6n de ellas como aso 

ciaciones de dominaci6n de carácter patrimonial. 

De allí que consideremos importante proseguir nuestra 

investigaci6n analizando el patrimonialismo - como tipo de autori 

dad y como regimen de gobierno - en relaci6n a las diferentes éti 

ca~ econ6micas del confucianismo, d~l taoísmo, del hinduísmo y del 

budismo. La segunda fase de este proyecto se avocará precisamente 

a examinar las conceptualizaciones weberianas que, como tipos ide~ 

les, hacen más énfasis en los aspectos religiosos que en los polf 

tico - administrativos. 

Finalmente, y para evaluar la vigencia de los conceptos 

weberianos en el análisis de las sociedades contemporaneas sería 

necesario un esfuerzo de operacionalizaci6n y contrastaci6n entre 

el modelo te6rico y la realidad hist6rico ~ social. Al respecto, 

quisiera concluir este trabajo con la acertada advertencia que h~ 

ce Fernando Cardoso en elsentido de que los conceptos tipico idea 

----- -· .. ------

.-.--
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les no deben ser utilizados como procedimientos arbitrarios que, 

substituyan el trabajo analítico al que obliga la concepci6n em

pirista de la sociolo;¡·:!a. ( 9 
, . 

( 9 ) F .H. CARIXJSO "Las Clases Sociales y la crisis en Iatinoamerica" en Po
der y Dasarrollo en AnÉrica latina, ~xi.co, 1977. 
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